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PRESENTACIÓN
Para efectuar el desarrollo de la presente investigación, como estudiante previamente he cumplido con los requisitos  que establece el “Reglamento General de la Universidad de El Salvador”. Asimismo,  lo que establece la Escuela de Ciencias Sociales, “Licenciado Gerardo Iraheta Rosales”, en este sentido, se hace un esfuerzo de investigación,  acerca de la temática: Reinserción Social, contribuciones y limitantes del Proceso de Libertad Condicional  Ordinaria: Estudio de casos en San Salvador (2005-2008) 
Dentro del área de Familia, ésta temática centra su énfasis en el eje  de las Políticas Sociales y Trabajo Social, por lo que   en su especificidad se aborda sobre: la Reinserción Social de las personas que  gozan de la Libertad Condicional Ordinaria; realizando éste estudio  en  el Departamento de Prueba y Libertad Asistida, ya que es  el ente encargado  de controlar las condiciones que el Juez (a) impone  a cada liberado condicionado. Por su parte el aporte que la familia brinda a una persona que ha estado privada de libertad  durante muchos años, es muy determinante en su proceso de reinserción social. 
La metodología implementada en el desarrollo de la presente investigación, ha sido  la inductiva  de tipo cualitativa, a partir de  dos informantes claves, en el período de los  ciclos I y II de 2008.
La investigación se subdividió en dos etapas: La primera fue la Planificación  que contiene la elaboración de un Plan de Trabajo, un Diagnóstico General y  un Protocolo de Investigación que se incluyen en éste informe: En el caso de los dos primeros,  fueron subdivididos en los 23 estudiantes en proceso de grado, es decir, de los dos grupos de estudiantes  una mitad elaboró el Plan de trabajo y  la otra mitad el Diagnóstico General.

Con respecto al Protocolo de investigación, lo construyó  cada sub-grupo, en su especificidad, aplicando la metodología seleccionada, es decir, método que toma el escenario a estudiar y lo describe  en su espesura. Este permitió llevar  a cabo técnicas cualitativas tales como: la entrevista en profundidad y la observación  para poder analizar la situación que experimentan los liberados condicionados, antes, durante y posterior a la prisión. Así como, las instituciones involucradas en el proceso de reinserción a la sociedad. 
La  segunda etapa  fue la Ejecución de la investigación, abordando el proceso de Reinserción Social en las personas que han sido privadas de libertad, siendo esta una problemática que no está aislada del quehacer  de los Trabajadores Sociales. Dicho proceso ha sido vivenciado desde la experiencia de dos informantes claves,  lo que incluye su etapa  de prisión, post-prisión y su proceso de reinserción a la  sociedad.

Se  presenta el Informe Final de investigación, el cual contiene los  resultados  presentados en los capítulos: referido al ámbito institucional que está relacionado con las personas liberadas condicionadas; las narraciones de las entrevistas en profundidad  realizadas a los  dos informantes claves que gozan de Libertad Condicional; y el análisis de los Hallazgos de la investigación, con base  a las entrevistas sostenidas en ambos informantes claves, la información y los aportes de los diferentes profesionales en el  área.
Para finalizar agradezco la colaboración a los informantes claves y  a las autoridades del Departamento de Prueba y Libertad Asistida,  que me aportaron sus experiencias y conocimientos para la presente investigación.
INTRODUCCIÓN
El Informe Final  de investigación elaborado por una estudiante egresada de la Licenciatura en Trabajo Social, producto que exige el “Reglamento General de Procesos de Graduación de la Universidad de El Salvador”, para otorgar el grado académico  e impartido  por la Escuela de Ciencias Sociales, Facultad de Ciencias y Humanidades.

El contenido de  ésta investigación se lleva a cabo en base al tema: Reinserción Social, Contribuciones y limitantes del Proceso de Libertad Condicional Ordinaria: Estudio de casos en  San Salvador (2005-2008). 
Abordar dicha temática tiene como propósito  conocer  las contribuciones y limitantes del entorno sociofamiliar de las personas que han sido privadas de libertad durante años.
La importancia  de la investigación es no perder de vista, la situación que experimentan las personas que han sido privados de libertad. Además, la forma en que las familias de  ellos afrontan el hecho de que un miembro del hogar vaya a prisión.
La metodología implementada en el desarrollo de la presente investigación, ha sido  la inductiva  de tipo cualitativa, en el período de los  ciclos I y II de 2008.

El desarrollo de su contenido ha sido estructurado de la forma siguiente:

Capítulo 1. Marco Institucional del Proceso de Libertad Condicional: se inicia con las instituciones que  integran el Sistema de Justicia en el país, ya que una persona que ha estado más de tres años en prisión primero, está en un Centro Penitenciario, luego  asciende una serie  fases hasta poder optar a  la Libertad Condicional. En este mismo apartado, se da a conocer el funcionamiento de DPLA, y de la Regional Central “A”, porque los dos informantes claves reciben atención en dicha Oficina.
Capítulo 2. La Cárcel desde la experiencia de dos casos reales : incluye las entrevistas  en profundidad realizadas a los dos informantes claves.El primer caso es   acerca  de Aurora Platero Valiente (nombre ficticio) una mujer que a pesar de contar con las condiciones económicas necesarias y poseer un grado académico superior, se vio involucrada en el delito de “Secuestro”. En consecuencia estuvo privada de libertad.
El segundo es referente a Benedicto Quinteros Bonanza (nombre ficticio), un hombre que contaba con ambos padres, pero con escasos recursos económicos. Estuvo en prisión, porque fue condenado por  el delito de “Extorsión”.

Capítulo 3. Hallazgos de la investigación: se analiza la situación que han vivido los liberados condicionados, antes de ir a la cárcel, en su permanencia en prisión y la reincorporación sociofamiliar. Esto a partir de la vivencia  de los dos casos estudiados.
Además,  el documento contiene Recomendaciones a la carrera de Trabajo Social, Autoridades de ésta Universidad y a las instituciones involucradas en el Proceso Reinserción Social.
Finalmente es el apartado de los anexos  que amplían el desarrollo de la investigación  y  la segunda parte del documento sobre la Planificación de la investigación que consta,  del Plan de Trabajo, Diagnóstico General y el  Protocolo de la Investigación, que son parte del proceso de la metodología siguiendo un orden sistemático de acuerdo a los objetivos de la investigación.
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CAPÍTULO 1
MARCO INSTITUCIONAL DEL PROCESO DE LIBERTAD CONDICIONAL 
1.1  INSTITUCIONES QUE CONFORMAN EL SISTEMA DE JUSTICIA 
       EN EL   SALVADOR

       Las instituciones que conforman el Sistema de Justicia en El Salvador son: el Órgano Judicial, Ministerio de Gobernación, Fiscalía General de la República   y Procuraduría General de la República.

De ésta gama de instituciones tomaremos en cuenta El Ministerio de Gobernación, el cual comprende la Administración de Centros Penales en El Salvador.

Actualmente se cuenta con 19 recintos, situados en diferentes puntos del país y clasificados de acuerdo con el tipo de población que albergan. 

      1.1.1 Clasificación de Centros Penales 

               Dicha clasificación es la siguiente:

“Centros Preventivos: 4 recintos penitenciarios destinados exclusivamente a la retención y custodia de detenidos  provisionalmente por orden judicial. (Art.72 Ley Penitenciaria)

Centros de Cumplimiento de Penas: 3 recintos destinados para los internos que se encuentran en el período de ejecución de la Pena. (Art. 74 Ley Penitenciaria)

Centros Mixtos:10 recintos que albergan a internos (as) procesados y condenados, ubicados en sectores distintos, que por una u otra razón aún no tienen definida legalmente una condena.
Centros de Seguridad: 2 recintos que se les ha dado esta clasificación porque resguardan a los internos considerados como de alto índice de peligrosidad y   agresividad dentro del sistema penitenciario”.

No se puede estudiar el proceso de reinserción, sin tomar en cuenta  parte de Centros Penales, ya que es la etapa vivencial del interno en la penitenciaría.
Centros penales es un tema extenso, por ello se aclara que se tomará en cuenta alguna parte de éste, dada la relación que se da en haber sido privado (a) de libertad y ser un liberado (a) condicionado. 

El grupo investigador considera importante el abordaje de la clasificación de Centros Penales, debido a que los dos informantes claves estuvieron recluídos en: Centros Mixtos. 
Según datos de la Dirección General de Centros Penales, dentro de la población reclusa se encuentran:

TABLA Nº 1

PRIVADOS DE LIBERTAD CONDENADOS POR SEXO

	CONDENADOS POR SEXO
	PROCESADOS POR SEXO

	Masculino
	Femenino
	Masculino
	Femenino

	7,257
	360
	4,039
	281


Fuente: Elaborado por estudiante egresada de Licenciatura en Trabajo Social, del proceso de graduación,  Ciclo II-2008, con  base a la información de internet “Privados de Libertad”. Dirección General de Centros Penales, 2005.
En  el cuadro anterior se observa que  hasta el año 2005, en su mayoría son hombres los que estan  en prisión y las mujeres representan un porcentaje minoritario.

“El Sistema Penitenciario Salvadoreño está cumpliendo no solamente una función constitucional con la reinserción de los internos, sino una labor de fé en el respeto a la dignidad humana, de trabajar para eliminar  en las conductas de los recluídos los factores criminógenos que los llevaron al delito. Esa labor nose obtendrá con la simple reclusión, resulta necesario el acercamiento de la sociedad a la vida del interno, romper el estigma social del recluso y facilitar su convivencia armónica con su familia, con su comunidad. 
La coordinación interinstitucional y la presencia activa de todos los sectores de la sociedad en el rol que corresponde, nos permitirá cumplir esa responsabilidad de hoy, por la seguridad del futuro. Con la esperanza en la humanidad para encontrar una alternativa a la prisión”.

El párrafo anterior describe la visión de trabajo que la Direcciónón General de Centros Penales posee en el quehacer del sistema  penitenciario del país.

En este contexto vale la pena preguntar: ¿Cuáles son los conocimientos de los que se les dota a los internos antes de ser puestos en libertad? ¿Existe la posibilidad de formación académica dentro de los centros penitenciarios? ¿Se les da verdaderamente una capacitación laboral? ¿Qué papel juega el Estado como integrador entre la sociedad y el interno? ¿Se promueven en cierta manera campañas de sensibilización sobre éste  fenómeno?     

Como se mencionó en el protocolo de la presente investigación, el proceso de reinserción de las personas que han sido privados (as) de libertad no es posible de una forma aislada, se puede concebir que en este proceso se encuentran inmersos una serie de factores tales como: individuo, sistema (compuesto por instituciones de Estado y las personas que lo conforman) Estado: en el encontramos al poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y la sociedad: familia, iglesia, comunidad e instituciones privadas.

Desde  una visión jurista el Estado es considerado como “un ordenamiento jurídico en función de fines generales, que ejerce el poder soberano en un territorio determinado, al que están subordinando necesariamente los sujetos que pertenecen a él”.

1.1.2  Estadísticas  de  Población Reclusa

                  En relación  a datos del Diario de Hoy  hasta el  25 de junio del presente año; la población Penitenciaria  alcanzó la cifra de 19,502 entre los reclusos que aún están siendo procesados en los Juzgados y los que tienen condena impuesta.
 

De este artículo se puede decir que  la  población reclusa sigue en aumento, lo cual causa preocupación a las autoridades del país, ya que incrementa más el hacinacimiento que existe en los 19 centros penales del país. 

La realidad económica y social que actualmente enfrenta El Salvador, da orígen a una serie de  problemáticas sociales, tales como la delincuencia, violencia, entre otros, que día con día aumentan los índices.
En cuanto al  problema de la seguridad ciudadana, es una situación  que aqueja a todos los sectores de la sociedad  y se ha trabajado algo al respecto, sin embargo  ha sido solo con  medidas represivas; el incremento de la criminalidad se  focaliza y es analizado   solo con la visión de la cárcel, considerada  como la  única alternativa para castigar a quienes infringen la ley. Tal como lo demuestra la expresión siguiente del actual Director de la Policía Nacional Civil (PNC)”El incremento de la población reclusa es una muestra de la buena eficacia del cuerpo de seguridad. Estamos en una franca lucha en contra de los delincuentes y de todos los que trasgreden la ley, y eso se refleja en que hoy tenemos más gente en las cárceles”

Otros de los planes orientados a disminuir la delincuencia, que ha implementado El Estado Salvadoreño se encuentran: La Ley Antimaras, Plan Mano Dura y Súper Mano Dura, sin que estos hayan logrado contrarrestar dicha problemática a la fecha.
Por tanto vale la pena preguntar ¿Es a caso con medidas carcelarias que se va a resolver el problema de la violencia? ¿Si el que tiene condiciones de precariedad va a responder con pasividad o agresividad imponiéndole  fuerza? la falta de acceso a servicios sociales como: salud, vivienda, educación  y recreación, son factores incidentes en el incremento de la violencia, si bien no son los únicos factores determinantes en el problema  pero, sí influyentes.

Entonces ¿Cómo se  pretende reinsertar a la sociedad a un individuo que ha permanecido en la cárcel durante años? Si previo al reclusorio no tuvo las condiciones mínimas necesarias para que no fuese vulnerable a delinquir; si la cárcel no es el lugar donde el  individuo va  a encontrar  las condiciones que fuera de  la prisión no se le ofrecieron; sino que va a encontrar: hacinamiento, ocio,  violencia carcelaria, abusos, violaciones, enfermedades contagiosas entre otras.
Una vez recobra la libertad  encuentra un panorama en la sociedad totalmente distinto  de cómo  estaba cuando fue privado de libertad.
  1.1.3 Base Legal de la Libertad Condicional
                 El ingreso de una persona  al sistema  penitenciario, conlleva un proceso desde que es consignada  hasta el cumplimiento de la pena, para los internos que superan las fases del Régimen Penitenciario, el  Código Penal del país contempla la  LIBERTAD CONDICIONAL.
“Art. 85. El Juez de Vigilancia correspondiente podrá otorgar la Libertad Condicional en los delitos cuyo límite máximo de prisión excede de tres años, siempre que el condenado reúna los requisitos siguientes:

1) Que se hayan cumplido las dos terceras partes de la condena impuesta.

2) Que merezca dicho beneficio por haber observado buena conducta, previo informe favorable del Consejo Criminológico Regional (CCR); y,

3) Que haya satisfecho las obligaciones civiles provenientes del hecho y determinadas por resolución judicial, garantice satisfactoriamente su cumplimiento o demuestre su imposibilidad de pagar”.
   

Lo que contempla el artículo anterior, requiere de la intervención de profesionales   que  integran los Consejos Criminológicos: Regional y  Nacional, los cuales están conformados por: Abogados, psicólogos, Trabajo Social, Educación, Psiquíatras y médicos criminólogos. 

Ambos Consejos Criminológicos tienen sustentación jurídica en los Art, 27, 30 y 31 de la Ley Penitenciaria (LP).

Se aclara  que la Libertad Condicional, también tiene sus excepciones  para su otorgamiento, como se detalla a continuación:

Excepciones a las formas sustitutivas

“Art. 92-A  (C.P ) No se aplicará el artículo 85 a los sujetos reincidentes, habituales, a los que hayan conciliado, antes del nuevo delito,en los últimos cinco años una infracción similar, o a los que pertenezcan a organizaciones ilícitas o con finalidad ilícita, Bandas o Pandillas Criminales, a los que realicen su conducta en grupo de cuatro o más personas, en los casos de delitos que lesionen  o pongan en peligro la vida, la integridad personal, la libertad ambulatoria, la libertad sexual o el patrimonio”

En  la siguiente Figura  se reflejan  las Fases del Régimen Penitenciario, las cuales tienen sustentación  jurídica en: la Ley Penitenciaria y el Código Penal de nuestro país.
FIGURA  Nº 1
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FASES DEL RÉGIMEN PENITENCIARIO
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FUENTE: Elaboración propia, Julio 2008.
Fuente: Elaborado por estudiante egresada de Licenciatura en Trabajo Social, del proceso de graduación Ciclo II-2008, con base a  Ley Penitenciaria de El Salvador Pág. 25  y Código Penal de El Salvador Págs.28-31

A continuación se explica cada una de las  fases  ilustradas en la figura anterior. 

Fase de Adaptación: Es la primera fase que enfrenta la persona una vez ha sido consignada a un Centro Penitenciario, experimenta un cambio radical en su vida, ya que fue separado de una sociedad libre con una dinámica diferente a la que enfrentará en prisión.  
Fase en donde el individuo tiene derecho a que se le de a conocer el reglamento interno del Centro Penal al cual ha sido asignado. 

El período de adaptación del interno (a)  no debe exceder de sesenta días y será el Consejo Criminológico Regional (CCR) quien elaborará informe para determinar si este es positivo o no y  si esta apto para pasar a la siguiente fase.
Fase Ordinaria: En esta fase el interno ya tiene acceso a los  programas generales que se llevan a cabo en el Centro Penal, dentro de los cuales se incluyen: Talleres laborales, ocupacionales, Terapias grupales, Escuela, iglesia y actividades socio- culturales.
Fase de Confianza: Otorgada cuando la persona haya cumplido la tercera parte de la pena, y será decidido por el Consejo Criminológico Regional y finalmente lo ratificará el Consejo Criminológico Nacional.
Al mismo tiempo es concedida cuando hay una flexibilización de la disciplina penitenciaria, es decir la persona privada de libertad empieza a tener contactos con el exterior, por ejemplo se le concede un permiso de salida semanalmente.Este puede ser de las 8:00 a.m a las 5:00 p.m.
Fase de Semi-libertad:"Cumplidas las dos cuartas partes de la pena, o seis meses antes de la fecha en que el interno se pueda beneficiar con la Libertad Condicional, el Consejo Criminológico Regional, podrá otorgar a aquel el beneficio de la semi- libertad" 
 
La persona privada de libertad, puede optar a un empleo de medio tiempo fuera del penal, y, estará  siendo supervisado (a) por un tutor del Centro Penal.

Libertad Condicional: Última fase del cumplimiento  en donde la persona, regresa a una sociedad libre de la que fue separada durante un lapso de  tiempo (años) dando cumplimiento a la pena total fuera de prisión. Para ello los Jueces   de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena del país, juegan un papel muy importante, ya que imponen reglas de conducta de acuerdo a la tipificación del delito; realizando su intervención en base a la competencia que establece el artículo 35 de la Ley Penitenciaria: “A los Jueces  de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena, les corresponde vigilar y garanizar el estricto cumplimiento de las normas que regulan la ejecución de las penas y medidas de seguridad.Les corresponde asimismo vigilar y garantizar el respeto de los derechos de toda persona mientras se mantenga privada de libertad por cualquier causa.”

Cuando la persona goza de la Libertad Condicional, inicia la labor del Departamento de Prueba y Libertad Asistida; siendo este el encargado de controlar el cumplimiento de condiciones y a la vez informar a  Jueces (zas), si el liberado condicionado cumple o no las reglas impuestas, para ello se requiere dar un acompañamiento al asistido (a), dando atención y seguimiento de caso, realizando estudios socio-familiares que permitan finalmente la elaboración de informes tanto de Valoración Diagnóstica, Seguimiento, Especiales y de Cierre,  que son envíados a los Jueces (zas) para que resuelvan al respecto 
En cada una de las fases descritas anteriormente el privado (a) de libertad  puede ascender ó descender en superar dichas fases, ya que si denota irresponsabilidad en el cumplimiento de los requisitos exigidos en cada una, implica un descenso.  
Es preciso mencionar que la Libertad Condicional se subdivide en Libertad Condicional Anticipada y Libertad Condicional Ordinaria la diferencia entre ambas estriba en que la Anticipada es otorgada al cumplir la media pena de la condena; mientras que  la Ordinaria es concedida cuando se han cumplido las dos terceras partes de la condena.
Para una mejor ilustración a continuación se esquematiza en la FIGURA Nº 2, el proceso de Libertad Condicional desde que el asistido (a) es remitido por el Juez de Vigilancia Penitenciaria, luego el cumplimiento que debe haber por parte del asistido (a) y  el seguimiento que  brinda el Departamento de Prueba y Libertad Asistida. 

FIGURA Nº 2

PROCESO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

	                                          



	








                                      FUNCIONES DE                               a) No salir del País
                                                       CONTROL                                                     b) No cambiar  de domicilio

                                                                                                         c) No frecuentar a  la víctima.              

                               ASISTENCIA                                                    d) Presentarse mensualmente al

                                                                                                                             DPLA

                                                                                                         e) No consumir bebidas     

                                                                                                             embriagantes,ni drogas.

                                                                                                         f) Cancelar la Responsabilidad

                                                                                                            Civil ,etc.

                                                                                                


Fuente: Elaborado por estudiante egresada de Licenciatura en Trabajo Social, del proceso de graduación, Ciclo

 II-2008,con base a investigación de campo Reinserción Social, Contribuciones y limitantes del proceso de Libertad  Condicional Ordinaria: Estudio de casos en  San Salvador (2005-2008).

1.2.  ANTECEDENTES DEL DEPARTAMENTO DE PRUEBA Y LIBERTAD  

        ASISTIDA
1.2.1. Contexto en el que surge DPLA

          El Departamento  de Prueba y Libertad Asistida, inicia sus funciones el  día 4 de mayo de 1998, surge con la entrada en vigencia del nuevo Código Penal y la Ley Penitenciaria, donde se establece el Marco Jurídico para la conformación y funcionalidad de dicho Departamento.

La sustentación jurídica del Departamento  de Prueba y Libertad Asistida, se establece en el Art. 39  de la Ley Penitenciaria de El Salvador, ya que es precisamente en este artículo donde se expresa que: ”Estará al servicio de los Jueces de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena  en las tareas de control de las condiciones ó reglas de conducta impuestas en los casos de Suspensión Condicional del Procedimiento Penal, Medidas de Seguridad,  Libertad Condicional, Suspensión Condicional de la Ejecución   de la Pena en cualquiera de sus formas,  y el cumplimento de penas que no implican privación de libertad.“(Diario Oficial ,1997:20)

El surgimiento de DPLA, tiene a la base un ámbito jurídico, político y  el irrestricto respeto a  los Derechos Humanos.

Jurídico: En tanto que surge en el contexto de Reforma al Sistema Penal, inspirado en una perspectiva por hacer realidad las medidas que aplican los Jueces de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena.


Político: comprendido como una política de Estado. 

Por otra parte surge  inspirado en la firma de los acuerdos de Paz en 1992 , los cuales pusieron fin  al Conflicto Armado  y con ello vino consigo “una serie de cambios constitucionales,  reformas institucionales, consolidación de nuevos proyectos socio- económicos y actitudes de reconciliación, concertación y consenso”
. 

“Se reforma el Sistema Judicial para asegurar su idoneidad e independencia, se aprobó un nuevo código electoral con participación de todos los partidos políticos reconocidos.En este  proceso  un componente importante fue el tema de los Derechos Humanos, en este sentido el primer acuerdo sustantivo firmado el 26 de julio en San José, Costa Rica se refiere a los Derechos Humanos, el cual incluyó: “el derecho  a la vida, a la integridad personal (prohibición a las torturas y los malos tratos), a la seguridad personal (erradicación de las desapariciones forzadas y los secuestros), al debido proceso legal (tener derecho a un Juez, a la defensa, a la investigación y a la sanción  por parte del Estado de las violaciones), a la libertad de expresión,  a la libertad de asociación (de reunión y de sindicalización ) y a la documentación personal”. 

En definitiva uno de los objetivos centrales en el proceso de Paz en El Salvador fué garantizar el irrestricto respeto a los Derechos Humanos. Actualmente  el Departamento de Prueba y Libertad Asistida,   realiza su labor bajo el Programa  “Marco  para la ejecución de medidas alternativas a la prisión en comunidad”.Ese marco tiene límites que se orienta en el irrestricto  respeto   a  los Derechos Humanos  y a la  dignidad humana que  cada individuo posee.

1.2.2. Dependencia jerárquica del DPLA

                    El Órgano Judicial está integrado por: Corte Suprema de Justicia, las cámaras de segunda instancia, los Juzgados de primera instancia y los Juzgados de Paz.

Asimismo, la  Corte Suprema de Justicia es  la más alta instancia nacional  y se organiza en 4 salas: De lo constitucional, De lo Civil, De lo Contencioso Administrativo y de lo Penal, la cual está conformada  por 15 magistrados(as). 

“El Departamento de Prueba y Libertad Asistida dentro de la estructura Organizativa de la Corte Suprema de Justicia, depende jerárquicamente de la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, y del Órgano Judicial y funcionalmente  de la Sala de lo Penal, como el Departamento  responsble del control y la asistencia de todos los institutos jurídicos que se ejecutan en comunidad, dictadas por los Jueces de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena  respectivos, cuenta con 6 Oficinas Regionales ubicadas en la Zona Occidental, Central y Oriental, para atender a la población de acuerdo al domicilio de residencia del asistido (a)  en donde este deba cumplir la regla de conducta o la pena impuesta, en todo el territorio nacional”.

Cabe esclarecer que actualmente el DPLA, esta integrado por 7 Regionales, con la incorporación de la Regional Central “E”, la cual surgió en el año 2006, en el párrafo anterior se mencionan 6 Regionales, ya que a la fecha en que se elaboró el Manual de Procedimientos Administrativos aún no se había creado  dicha Regional.
A continuación   en la Figura N° 3 se  presenta el organigrama estructural del  Departamento de Prueba y Libertad Asistida.
FIGURA Nº 3

DEPARTAMENTO DE PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA
                                   ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL










Fuente: Corte Suprema de Justicia. Manuales Administrativos del DPLA , San Salvador, Dirección de Planificación Institucional, Septiembre 2003, Pág. 14.

FIGURA Nº 4
UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL DPLA




   . 

Fuente: Elaborado por estudiante egresada de Licenciatura en Trabajo Social, del proceso de graduación Ciclo II-2008 , con base a  la investigación de campo Reinserción Social, Contribuciones y limitantes del proceso de Libertad  Condicional Ordinaria: Estudio de   casos en  San Salvador (2005 – 2008)
El mapa anterior refleja la cobertura a nivel  nacional del DPLA, el cual  se lleva a cabo por medio del  Programa “Marco para la ejecución de medidas Alternativas a la Prisión en Comunidad”.  De las 7 Regionales con las que cuenta este Departamento cada una trabaja con determinados departamentos del país.
1.2.3 Funcionamiento del Departamento de Prueba y Libertad Asistida

          Para el funcionamiento del Departamento es necesaria la planificación y organización del trabajo que se realiza, se cuenta con un Staff de profesionales que emanan las directrices de trabajo a las diferentes Regionales. 

 El equipo de dirección actualmente está conformado por 13 profesionales:

 Un Jefe de Departamento, siete Jefes Regionales, un Representante de Sistematización y Registros,dos Representantes de la Oficina de Desarrollo Técnico, un Representante de Desarrollo Penal y Criminológico y un Oficina  de Control de Calidad.

Las disciplinas que integran dicho equipo de trabajo son: Abogados (as), Trabajadores (as) Sociales, Psicologos (as) y Administradores de Empresa.

Dentro de las estrategías que como departamento han implementado, para que su intervención sea más apropiada se encuentran:

La Construcción de todo un módulo de capacitación para los Asistentes de Prueba; y Más Desarrollo Tecnológico. Lo que según el Jefe de este departamento no ha sido fácil  implementar, ya que la realidad es cambiante y  los profesionales que realizan su accionar no llegan capacitados como Asistentes de Prueba; sino que cada uno tiene su  énfasis en  su propia disciplina. 
Por su parte El Departamento de Prueba y Libertad Asistida, con el propósito de fomentar el Programa  “Marco para la Ejecución de Medidas Alternativas a la prisión en comunidad”, establece como Misión y Visión las siguientes:
Misión:
“Fomentar modificaciones pro-sociales en la conducta de los asistid@s, integrando los recursos propios y de la comunidad, por medio del control y la asistencia en el cumplimiento de las condiciones y penas señaladas por los Jueces de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena, contribuyendo así; a la consolidación de un Estado Democrático de Derecho”.
Visión:

“Ser el medio que propicie la participación de los diferentes sectores de la sociedad, en un marco de acción de solidaridad comunitaria con la población bajo nuestro modelo de control y asistencia; con el objetivo de reducir los índices de reincidencia”.


1.2.3.1 Objetivo General del DPLA
                   “Contribuir a la disminución de la reincidencia de los asistidos a través de la verificación obligatoria de las reglas de conducta y penas impuestas, y siendo el medio que propicie la participación de los diferentes sectores de la sociedad, para proveer al asistido (a) que  lo necesita y lo quiera, una forma real para que logre el cumplimiento de las condiciones y penas que se le han impuesto; con el objetivo de modificar su comportamiento, de tal forma que viva en un ambiente de respeto a la ley”

               1.2.3.2 Funciones Generales del DPLA
                           Control: “Método de verificación obligatoria del cumplimiento de las reglas de conductas y penas impuestas a los asistidos (as)”.
Asistencia: “Es el método que utilizan para que dentro del contexto de responsabilidad social los sectores del país provean al asistido (a) que lo necesita y requiera una forma real para el cumplimiento de las condiciones y penas que se le han impuesto, con el objetivo de modificar su comportamiento de tal forma que viva dentro de un ámbito de respeto de la ley”.

Para llevar a cabo el Programa  “Marco para la Ejecución de Medidas Alternativas  a la Prisión en comunidad”, es necesario  la intervención  de  los siguientes actores:

Asistente de Prueba: es el profesional (Abogado(a),Trabajador(a) Social ó Psicólogo(a) encargado de dar  seguimiento a cada caso del liberado(a) condicionado, acerca de las condiciones o reglas impuestas por los Jueces de Vigilancia Penitenciaria  del país. Al mismo tiempo brindar la orientación  y asistencia desde el inicio hasta la finalización del período de prueba. De tal forma que el individuo pueda reincorporarse a la sociedad.

La Familia: desde una perspectiva interdisciplinaria es considerada como “Un grupo primario donde su integrantes se interrelacionan por vínculos afectivos y de participación  que favorecen  a su vez su crecimiento armónico, desarrollo y maduración”

En este contexto un liberado condicionado necesita el apoyo familiar para construir  sus proyectos de vida; y sobre ésta base logre reincorporarse a la  sociedad.
Sociedad Civil, dentro de la cual se encuentran: Organizaciones Gubernamentales y no Gubernamentales: Estas instituciones se vuelven importantes, en el proceso de reinserción, propiciando espacios  en sus instalaciones para que los liberados condicionados puedan cumplir parte de la pena impuesta.

En el presente cuadro se dan a conocer algunas   de las instituciones que conforman la red de servicios comunitarios y con las  que  DPLA mantiene relación. 

CUADRO  Nº 1

INSTITUCIONES QUE CONFORMAN LA RED DE SERVICIOS COMUNITARIOS 

	Nº
	INSTITUCIONES

	1.
	Alcaldías Municipales

	2.
	Parques( Infantil, Zoológico Nacional, El Recreo,Saburo Hirao, etc.)

	3.
	Delegaciones  de  la Policía Nacional Civil  y Cuerpo de Agentes  Metropolitanos 

	4.
	Casas de la Cultura

	5.
	Sedes  de Cruz Roja Salvadoreña y Cruz Verde 

	6.
	Comandos de Salvamento 

	7.
	Juzgados de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena

	8.
	Fundación Antidrogas de El Salvador ( FUNDASALVA ) en caso que el asistido (a) tenga alguna adicción  al alcoholismo  ó drogas. 

	9.
	Establecimientos   de Salud

	10.
	Iglesias:  Católicas y Evangélicas

	11
	Organizaciones no Gubernamentales (ONG´s) y otras.


Fuente: Elaborado por estudiante egresada de Licenciatura en Trabajo Social, del proceso de graduación Ciclo II-2008, con  base a entrevista  sostenida con Lic. Douglas Mauricio Moreno, Jefe del DPLA, Julio 2008.
Es preciso mencionar que otras instituciones,  donde pueden ser remitidos los asistidos(as)  de DPLA, cuando el caso lo amerita son:
Hogares ó Centros  de Desintoxicación: La contribución de estas instituciones se da  cuando el liberado condicionado tiene alguna adicción a drogas o   ingesta  de  bebidas alcohólicas.

Remoción de Tatuaje: El tatuaje en la persona que ha estado privada de libertad  genera  desconfianza en la sociedad civil.
Actualmente  en nuestro país se impulsa un Programa de Rehabilitación con ayuda y financiación de la Unión Europea, el cual  es denominado  “Programa Integral de Remoción de Tatuajes” dirigido por  el Consejo Nacional de Seguridad Pública de El Salvador. Dicho programa  surge como una necesidad de integrar socialmente a jóvenes en riesgo o ex pandilleros, que por sus tatuajes son estigmatizados y excluidos del mercado laboral. 
Desde que inicio se ejecuta en coordinación con la Fundación Antidrogas de El Salvador (FUNDASALVA), por ser una entidad cuyos fines son similares a los del programa.

1.2.4 Población que atiende el Departamento de Prueba y Libertad 
         Asistida

         La población que se atiende en el Departamento  de Prueba y Libertad Asistida se denomina asistido (a),  y es   aquel hombre o mujer mayor de 18 años  que se encuentra bajo el  Programa  “Marco para la Ejecución de Medidas Alternativas a la prisión en comunidad”.

La finalidad no es solo controlar condiciones, sino modificar conductas en el asistido (a), para ello busca alternativas que faciliten este proceso. Para intervenir en cada caso  se consideran aspectos de la vida personal del asistido, como de su entorno familiar y social. Por ejemplo, para  brindar la  intervención al asistido (a)  verifican  el lugar de residencia, y así pueda  ser atendido en una Regional que de cobertura al lugar que  sea más aledaño a su domicilio.
El DPLA desde el 2005 hasta la fecha ha registrado cambios en sus  estadísticas, ya que hasta el 31 de diciembre 2005 reportaba  11,840 casos activos, y hasta el 31  de diciembre 2006  9,151 casos activos a nivel nacional
. Cabe detallar que estadísticas del 2007 no se reportan según la información recopilada.
En cuanto a los datos antes mencionados se ha conocido que estas han aumentado desde que  el departamento surgió.Es justificable la invariabilidad de 2005 y 2006, porque en  el año 2004 se creó el “Proyecto de Sistematización y Registros de DPLA”, por lo que antes de éste, no contaban con un sistema computarizado, como el que tienen actualmente.Además, hubo una inflación de casos que  se iban acumulando como casos activos  y eran todos aquellos donde las personas  no eran localizadas y no se les podía dar seguimiento y que eran contabilizados como activos.

Contando con una base de  Sistematización y Registros, donde ya es posible clasificar cada caso por su Instituto Jurídico, por Asistente de Prueba, Juzgado de  competencia, etc., Hasta marzo 2008 DPLA reportaba datos estadísticos de 9,783 asistidos (as) a nivel nacional
 
Para el caso de la Regional Central “A”, hasta el mes de Marzo del presente año, registraba  una población de  1,076 casos activos, estos con diferentes institutos jurídicos; de los cuales 124 corresponden a   Libertad Condicional Ordinaria .
 El radio de acción de ésta Regional comprende los departamentos de  San Salvador,  La Libertad  y Chalatenango.
1.2.5 Estructura organizativa de la Regional Central “A”

                   Para dar atención a los asistidos (as) el Departamento requiere de un equipo de Asistentes de Prueba, el cual  está constituido por  profesionales de distintas especialidades: Un Inspector de Prueba Jefe (abogado),tres Psicologos (as),dos Abogadas y una Trabajadora Social. A su vez se requiere del servicio del personal administrativo siguiente: una Asistente de Gestión o receptora, un Archivista,un Ordenanza y  un Motorista. Además, es preciso conocer los Juzgados  de Vigilancia con los que colabora la Regional antes mencionada, ya que  los dos informantes claves,se encuentran cumpliendo sus sus condiciones en  algunos de  ellos.
En la figura siguiente se detallan los Juzgados de Vigilancia con los que colabora dicha Regional.
FIGURA Nº 5

JUZGADOS DE VIGILANCIA PENITENCIARIA CON LOS QUE TRABAJA LA REGIONAL CENTRAL “A”



 








Fuente: Elaborado por estudiante egresada de Licenciatura en Trabajo Social, con base a  datos  proporcionados  por       la Licda. Nora de Martínez, Jefe de la Oficina de Sistematización  y Registros del DPLA. San Salvador, 13 de Marzo   de  2008.

Los Jueces de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena tienen la potestad de otorgar diferentes institutos jurídicos, dependiendo de la tipificación del delito cometido, los cuales tienen su base legal en el  Código Penal, Código Procesal Penal y Ley Penitenciaria de  nuestro país; éstos son los siguientes.
CUADRO Nº 2

INSTITUTOS JURÍDICOS  QUE  ATIENDE EL DEPARTAMENTO  DE PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA EN EL SALVADOR

	No.
	TIPO DE BENEFICIO

	1.
	Libertad Condicional  Ordinaria (Art. 85, C. P)

	2.
	Libertad Condicional Anticipada (Art. 86 C. P)

	3.
	Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena.  (Art. 77 Código Penal)

	4.
	Suspensión Condicional del Procedimiento  Penal. (Art. 22 Código Procesal Penal)

	5.
	Medidas de Seguridad con Internamiento (Art. 93.1 Código Penal)

	6.
	Tratamiento Médico Ambulatorio (93.2 Código Penal)

	7.
	Trabajo de Utilidad Pública (Art. 55, C. P.)

	8.
	Arrestos de fin de semana  (Art. 49)

	9.
	Arresto  Domiciliario (Art. 50 C. P.)


Fuente: Elaborado por estudiante egresada de Licenciatura en Trabajo Social, del proceso de graduación Ciclo II-2008,con  base a investigación de campo Reinserción Social, Contribuciones y limitantes del proceso de Libertad  Condicional Ordinaria: Estudio de casos en San Salvador (2005-2008) 

1.2.6  Institución que contribuye  al proceso de Reinserción Social

          El Post penitenciario es una dependencia de la Dirección General de Centros Penales (DGCP), que realiza su labor con  aquellos internos(as) que se encuentran bajo el régimen abierto, el cual incluye las fases siguientes: Ordinaria, Confianza, Semilibertad y Libertad Condicional. “Actualmente atienden una población de 1,200 personas entre hombres y mujeres, los cuales comprenden ex–internos(as) y los que gozan del Régimen abierto.”

La  intervención tiene como base fundamental los siguientes elementos:

Intermediación a nivel laboral: Gestionan con Empresas Privadas, instituciones estatales, Iglesias y  Organizaciones no Gubernamentales (ONG’s), para que los internos y/o ex internos  que lo quieran y lo necesiten puedan optar a una oportunidad laboral.

Capacitaciones: Gestiona ante  Universidades Privadas becas, se les  capacita con cursos de inglés y computación, carpintería, entre otros. Dichas capacitaciones van de acuerdo al perfil del ex interno (a)  todo este esfuerzo orientado para que el individuo tenga mejores oportunidades en el proceso de reinserción.   

Actividades Socio-culturales: llevan a cabo retiros espirituales y convivios, y  de ésta forma los beneficiarios (as) puedan  prepararse para cuando obtengan la libertad. 
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CAPÍTULO 2

LA CÁRCEL DESDE LA EXPERIENCIA DE DOS CASOS REALES

Para el desarrollo de la presente historia de vida, fue necesario realizar entrevistas en profundidad desde el mes  de abril de 2008, a la informante clave: Aurora Valiente Platero, previamente se elaboró una guía de entrevista, la cual estaba orientada a conocer sobre las áreas siguientes: dinámica familiar, formación académica, circunstancias en  las  que se dio el proceso penal que enfrentó y los casi 7 años que estuvo privada de libertad.

Es importante mencionar que debido al tipo de informante clave, se utilizará nombre ficticio.

Aurora Valiente Platero, es una mujer de 39 años de edad, de profesión  Licenciada en Administración de Empresas, Soltera, estuvo  6 años y 8 meses privada de libertad, en el “Centro de Readaptación para mujeres” y desde el año 2003 esta con el beneficio de Libertad Condicional  en el DPLA Regional Central “A”.

Con fines del fenómeno de la Reinserción Social la metodología incluyó realizar entrevistas en profundidad en el domicilio de Aurora, las cuales fueron bajo el consentimiento de la misma.

2.1 “LA  CÁRCEL   ES  COMO UN CEMENTERIO... ES ESTAR MUERTO EN 

        VIDA” (Expresión de Aurora Valiente al referirse a su vida )
        Protagonista : Aurora Valiente Platero

        “En la cárcel me impactó la pobreza, la necesidad, la amargura, la incapacidad de las personas, la frustración de la gente, la falta de amor, de la familia, la falta de todo, la cárcel es como estar muerto en vida, es como un cementerio, pero uno esta vivo, ahí hay rencor, odio, envidia, personas perdidas por sus propios casos, personas que no han sido condenadas, todo esto trae raíces de  amargura”.

Contexto familiar, previo a la privación de libertad
Aurora, nació en el año de 1968, en un municipio del Departamento de San Salvador, hija del señor Valiente, un Ingeniero de orígen Àrabe y de  la señora Platero, una mujer humilde, sencilla, de nacionalidad salvadoreña, carente de nivel académico, dedicada únicamente a oficios domésticos.
La madre de Aurora trabajó como empleada de oficios domésticos en casa del Sr. Valiente, por lo que Aurora Expresa: “Sufrí desde que estaba en el vientre de mi madre, rechazo y discriminación”.
El señor Valiente nunca formalizó la relación con la Sra. Platero, por las circunstancias siguientes: Él es casado con otra mujer, existe una diferencia muy marcada en cuanto a:  formación académica, posición social y económica,  aunado a éstas circunstancias los compromisos de trabajo que le obligaban muchas veces a permanecer fuera del país.

Por su parte la progenitora, cuenta con un total de tres hijos, el mayor fue procreado en una relación distinta a la del Señor Valiente,  mientras que el segundo  hijo y Aurora si son hijos de él.

Durante la infancia de Aurora, la madre desaparece de la vida del señor Valiente, la situación económica se agrava aún más y se ve obligada a entregar a sus otros dos hijos a su madrastra (compañera de vida de su progenitor), quedándose únicamente con Aurora.

“Yo vivía en ésa casa donde mi mamá se desempeñaba como empleada de oficios varios, la señora con la que trabajaba mi madre era del mercado, yo tenía que colaborar.Sin embargo,  me daba pena porque era la típica hija de la sirvienta, ahí me daban   de todo: comida, donde vivir y el cariño de la señora que me compraba ropa,  y así  y así fueron pasando los años”.
¿A qué edad inicio sus estudios?

 A los 5 años inicié estudios en el Kinder Nacional de Soyapango;  el 1º y 2º grado los cursé en una Escuela de ése mismo municipio, también  estudié en la Escuela del “Mercado Modelo”.

 El tiempo transcurrió, Aurora “se sentía incómoda por la situación que enfrentaba al lado de su madre, y decide buscar a su padre”.

“Yo llegué a la edad de 13 años, cursaba 9º grado de Educación Básica, busqué a mi papá,  le dije que lo necesitaba, porque yo quería ser alguien en la vida. 
Con rostro de asombro expresa, “En una ocasión llegó mi papá en su Mercedes Benz Rojo, yo era una niña sin malicia, me llevó a mi casa y me dijó: ¿Dónde vives? ¿Qué queres? ¿Qué pretendes? yo le dije que  no quería que mi mamá fuera  una sirvienta, quería una casa, luego me preguntó ¿Dónde quieres estudiar? Contesté en el Colegio Spencer, en ese entonces pedí estudiar ahí porque era de los mejores, según yo; me preguntaba una y otra vez ¿Qué quería estudiar? dije quiero ser aeromosa, me contestó ¿tú sabes a que se dedican las aeromosas? Dije No, tienes que servir a las personas que hacen uso de transporte áereo; ¿no te gustaría tener tu propia Empresa igual que tus hermanos? y poco a poco me fue inculcando esa idea hasta que opté por estudiar una carrera a fines a la economía”.

Cuando se da el acercamiento de Aurora con su padre, se da una nueva etapa en su vida, cambiando totalmente su situación económica, continúa viviendo con su madre mientras su padre asume el rol de proveedor  en lo económico  tanto a ella como a sus hermanos.

“Me pagó todo el año escolar, me compró zapatos, uniformes, me compró un carro, y me puso un chofer para  aprender a manejar, y me dijó: tienes que salir de ahí, ya que sufríamos violencia de parte  del hijo de la señora donde trabajaba mi madre. Además, le dije a mi papá que ya no quería vivir en esas condiciones”.

Las oportunidades de triunfar en la vida de Aurora cada vez eran mayores, su padre quería una formación académica integral para ella. En el Colegio había un Programa de estudiar Inglés en Inglaterra, por tres meses, por eso “ le dije  a mi papá que yo quería ir, fuí  a estudiar  Inglés a Estados Unidos .Estando allá a tan corta edad, teniendo todo, comencé a desesperarme por mi mamá, ya no soporté más y un día agarré mi pasaporte y mis cosas, sin consultarlo con mi papá y me regresé al país, porque extrañaba a mi madre”.

“Mi padre molesto me interrogaba ¿Qué es lo que quieres? Le dije: no quiero ser pobre”.

En el lapso de tiempo que Aurora permaneció en Estados Unidos, el señor Valiente, hace realidad otro de sus sueños.
“Mi padre nos compró una casa, ubicada en una residencial del gran San Salvador, la amuebló, mi madre salió del lugar donde trabajaba como empleada de oficios domésticos, mis hermanos regresan al lado de mi madre.El propósito de mi padre fue unir a la familia que anteriormente fue desintegrada.”

“Si bien es cierto que ya vivíamos bajo un mismo techo, pero  los lazos de afectividad  se veían deteriorados”.
“Nunca tuve una relación cercana con mis hermanos, ya que nos unimos estando grandes, estudiaban, trabajaban  ellos por su lado y yo por el mío pero si había respeto, cada quien establecía límites hasta donde podía llegar, en mi caso no se dio eso de que el gran amor entre hermanos y hay abrazos y besos, no. Fue algo así como que usted tuviera dos perritos y ya grandes los junten, porque ellos no tuvieron ese amor cercano de mi madre como lo tuve yo. Mis dos  hermanos terminaron su carrera de ingeniería, se casaron y se fueron de la casa. Yo por mi parte, siempre quise que papá anocheciera y amaneciera en casa pero no fue así”.

En ese mismo lapso de tiempo, mi padre “nos asentó legalmente, nos dio su apellido, en esta época él permanecía viajando a Europa y Estados Unidos, envíaba dinero para la comida del año. “Mis cuentas bancarias eran remesas de 40,000, 60,000, hasta 80,000 colones” en ese entonces, estudiaba bien relajada, yo  me iba para al Tesoro Beach, no tenía de que preocuparme”.

Etapa de formación profesional de Aurora y momento en que se ve involucrada en el  delito de Secuestro

“Inicié a estudiar Licenciatura en Administración de Empresas en la Universidad José Matías Delgado, fuí bien inteligente, pasaba bien mis materias eran notas de 8.9, a 9.9, mis interciclos eran de 3 materias y no de dos.

Debido a que no me gustaba la matemática pura  y en mi carrera tenía que cursar la matemática 3, 4, y no se cuantas más, decidí cambiarme de Universidad y me cambié a otra Universidad privada del país; fue en esta  última que finalicé mi carrera, Licenciatura  en Administración de Empresa”.
Cuando Aurora se cambia de Universidad, inicia una nueva etapa, la que marca su vida para siempre; pero esta vez no fue para orientarse al éxito, si no las aspiraciones de su padre como las de ella misma empiezan a verse frustradas.

“Conocí a un hombre con quien inicié una relación sentimental, él era menor que mí, él no tenía las condiciones económicas mías, en ese entonces yo estaba acostumbrada a tener hasta 10 tarjetas de crédito por molestar pero las tenía, 10,000 colones en efectivo siempre los andaba en mi carro”.

“Cuando yo empecé la relación con esa persona  me empezaron a salir aflote muchas cosas ¡que! no me importaba regalar viajes, lociones, ropa, nadie me fiscalizaba, pero como que se acabó esa astusia, es decir yo no imaginaba  la  gravedad de lo que sucedía, porque yo no estaba costumbrada a tener picardías”.

Después de seis meses de que Aurora se había graduado de Licenciada en Administración de Empresas, inicia el lado  oscuro de su vida, ya que su pareja estaba involucrada en casos famosos de secuestro en la década de los noventas.
“Sucedían cosas que yo las veía normales, yo veía carros desconocidos en mi casa, y cuando le preguntaba al respecto me decía: ¡ah son de la fulana! excusas, excusas, llegaban personas a mi casa con prendas de oro y me decían compreme esto,yo se los compraba. A mi siempre me gustó comprar estas cosas (oro) sin saber la procedencia de las prendas”.

“Como yo me iba a la playa  con mis amistades, no sabía que pasaba en mi casa, ni con mi carro, ni en muchas situaciones. Mi mamá no sabía nada, ella desconocía”. 

Fue hasta que un día la Policia Nacional Civil realizó un cateo en casa de Aurora... “yo tenía cosas, cosas mías no robadas; vivía en una casa normal, la valoraban en unas grandes cantidades de dinero, decían que era producto de secuestros que había realizado, ¡cuando yo! a los 14 años tenía cuentas en el Banco, firmando mi papá y yo. Aquí supe, yo no ignoraba, yo sabía, yo no había actuado en el delito, el Director de la Policía Nacional Civil de ese año, muy asombrado me dijo: “vivis bien, vas a pasar como 100 años en la cárcel, decíme ¿dónde están los carros? y me decía que respondiera preguntas que yo no sabía.”, 

 “Cuando me capturaron inicialmente estuve detenida tres días en el Centro Judicial Isidro Menéndez, el que estaba recien inagurado, posteriormente me trasladaron a un Juzgado donde me dijeron que tenía detención provisional.Con llanto dice: “pasó mi  separación de la vida diaria a una incertudumbre que es la cárcel”.
Ingreso al Sistema Penitenciario
Continúa el relato: “Cuando ingresé a  la cárcel perdí a mi papá, ahí viene mi derrumbe, él estaba en Guatemala y el gran escándalo que se desató “La hija del Ingeniero…” toda mi familia se puso en contra, aunque desde antes no se llevaban conmigo, porque  llegamos a tener dinero y en esas circunstancias mucho menos, comenzó de nuevo la desintegración familiar”.

Con mucha seguridad a lo que estaba expresando,afirma:  “Yo tenía cuentas bancarias para pagarme un abogado, y en mi desesperación firmé cosas en donde delegué a mi pareja en las cuentas, el carro, y otros. Para que me pusiera un abogado, pero ¿Cuál fue el resultado? Él se agarró todo y se puso su abogado con mi dinero y mis cosas, dejándome sin nada”.     

“En ese momento  mi ex pareja declaró cosas que no eran, dijo que estaba ahí por equivocación que lo de todo era yo, que solo tenía lazos de amistad en la casa; si la cédula decía que tenía la dirección de mi casa, pero como yo era la dueña de la casa por lo tanto  me llevaron como la cabecilla y así fuí condenada”
“El 18 de septiembre de 1996,  fuí consignada a Cárcel de Mujeres, cuando entré no me imaginé que iba a sentir, si  me iba a gustar o no me iba a gustar; ingresé con zapatos y ropa de marca, me marcaron desde mi apellido que yo era diferente,  había una convivencia como  de marginada”. 

¿Qué pasó? “Mi mamá tuvo que volver a trabajar en los oficios domésticoos”, ¿por qué?  “ yo necesitaba  de su ayuda, perdí a mi familia, mis hermanos no me ayudaron porque:mantener a alguien en la cárcel era costoso".     

“Mi mamá trabajaba y me llevaba mis cosas, nunca carecí de nada, y eso muchas veces no gusta a las demás personas. Al final nada ni nadie solo mi mamá es la que me ayudaba, me confortaba, para que quería más”.

 “Desde  que me trasladaron  a cárcel de mujeres, me entregaron con un nivel de alta peligrosidad porque caí con una banda de secuestradores donde estaban involucrados  Policías, entonces dicen: ah ella es la que anda con tal y tal, eso hace que le guarden respeto, aunque yo no fuí parte de ellos. Sin embargo, desde el principio me entregaron con información de peligrosidad, eran casos sonados, no decían allá viene “ ¡Juan Pérez!” que pase, le ponen mucho énfasis. Viví en celdas de aislamiento porque decían   que yo tenía capacidades”.

“Yo iba a Audiencias con el Director de un Centro Penitenciario y llevaba mi librito de la Ley Penitenciaria y decían ¡como es posible!, redactaba escritos para los Jueces, le ayudaba a mis compañeras, yo sabía que eran las dos terceras partes de una pena, vieron en mí potencial de inteligencia como para poder hacer un motin, una fuga, de incentivar a la gente a faltar a la disciplina del penal”.

“Así fuí considerada durante toda mi estadía en ese lugar, por tanto en la cárcel pasé en celdas de dos metros por dos metros, como una gran criminal, sin acceso a nada, en los primeros días no tuve contacto con mi familia, fué a los tres meses que ví a mi familia”.

 Observando mucha tristeza en su mirada, asegura: “En la cárcel hay de todo... me empezaron a robar todo, zapatos y así - sucesivamente hasta que quedé sin nada, ni siquiera “contaba con un cinquito de esos negros”, ni la comida que venden ahí no tenía como obtenerla”.

“Cuando entré al sistema penitenciario no sé si fue mi capacidad o mi  estudio o no se que fue, pero observé mi alrededor, para saber que estaba pasando, sentí que era como estar en una casa nueva y dije: mi vida aquí está ya no esta afuera; estuve con gente de la calle, prostitutas, cara a cara con esa gente no me imaginaba que iba a pasar, quizá mi capacidad, mis emociones, cuando uno tiene una preparación académica fuerte se prepara, eso quizá me ayudó a no sucumbir ante tal situación yo dije o me mantengo o me caigo. Llegué a la conclusión que dije allá esta mi título, ahora ésta es mi casa”
“Me gané el respeto de mis compañeras porque no me oían decir una mala palabra, decían mi apellido y quién no me conocía en todos los penales, yo les ayudaba a dar clases. Yo solo se que me adecue tanto que no hubo un día que no dormí, dormía de las 9:00 de la noche a las 9:00 de la mañana”.

“En 1997 estuve en el penal de Chalatenango luego fuí al penal de Sonsonate, ahí hubo un rumor de que me querían matar, acuérdese que ahí había gente de mara, pero siempre he sabido enfrentar, ahí dejé mi formación académica, mi léxico y bajé, es decir, me comporté como todos en el penal; en otros centros penales que estuve fue en San Miguel y Chalatenango; No me trasladaban a otros penales por riñas, ya que desde el principio me entregaron con información de peligrosidad”.
 Momentos de tristeza en la prisión

“Como me tenían aislada, no podía hablar con nadie, con nadie, me ponía a jugar con las hormigas y los zompopos que entraban, les daba de comer, a mi mente se venía mi  casa y deseaba ser aunque sea el  “toma corriente de la casa”, pero estar ahí, veía a mi mamá afligida, angustiada, necesitada sin poderla ayudar y ¿cómo? es la otra cara de la moneda”.

“Oía música, veía, televisión, dormía mucho, mucho, increíble en esas etapas de depresión me duermo y me desconecto, ¿que puedo hacer... yo decía si tan solo tuviera dinero para pagarme un buen abogado, pero como no tenía”.
Contexto familiar durante la privación de libertad

Mostrando seguridad en sus expresiones, continúa Aurora:“En 1998, bien recuerdo que yo no tenía dinero y quería hablarle por teléfono a mi papá y una compañera me dijo hablale, tal vez viene… y me regaló una moneda… yo pensé cuando lo escuché voy a colgar, pero no fue así… "Le dije ¡ papá! y él me dijo: eres tú…. Yo te perdono, pero  no te quiero volver a ver, yo no te quiero volver a ver, y colgó… y yo me fuí a una celda a llorar, llorar, estaba tan cruzada de mis pensamientos que me hice una crucita en el pie (tatuaje) eso significaba para mí,  que él había muerto en mi vida”.

“Tuve una amiga que buscaba  insistentemente a mi papá y le decía mire es su hija reflexione, lo necesita,  mi papá decía no, no, no, no quería saber nada de mi… y cuando ella me hablaba por teléfono sólo me daba malas noticias, que mi papá no quería saber nada de mi… gente que me vió bien antes de ir a prisión, y luego tuve que decir  mira necesito esto, increíble, invivible”.

A finales del año 2001, “llegó un resolutor a dejarme 20 años de condena… dije: aquí estoy ¿Qué puedo hacer? mi papá pudo sacarme, pero solo Dios sabe como lleva sus caminos”.

“En ese tiempo estuve en contacto con Iglesias Evangélicas, leía libros de superación, entendí que tenía que seguir adelante porque no me quedaba  de otra”.

“El día de visita le dije a mi mamá, yo he firmado 20 años, y me dijo: solo  le pido a Dios que me de vida para ayudarte, bueno, y empecé a  hacer mis cuentas y ya se me hacían como 15 años si estaban 3 por uno, estuve sin sentencia más de 5 años, el primer año valía por uno, el siguiente valía por tres”.

“Llegó mi mamá otra vez y le dije: voy a meter un escrito porque ya es tiempo que me vaya y me dijo donde vas a vivir, donde sea pero no aquí, debajo del puente era mejor que aquí, ¿Qué pasó? valoricé no tener pero no ahí, ella me dijo: voy a ver si tu hermano nos dá donde vivir, le dije no y para qué vas a molestar, mi mamá vivía con mi hermano, pero vivía con la esposa de él una vida tremenda, le dije: de todos modos nosotros nunca  tuvimos nada, acordate cuando vivimos en ese cuarto donde  me chiniabas porque era un colador, caían muchas goteras cuando llovía”.

“Ese mismo día sucedió algo inesperado, de repente oí que un Policía dijo mi nombre, te buscan dijo una de mis compañeras, pensé que era alguna visita de la iglesia, el Policía me dijo: ¿Usted es Aurora Valiente? dije sí,  le traigo una visita, pero solo quiero saber si usted esta dispuesta a recibirlo, es su papá… Y voy viendo el gran hombre que estaba atravezando la puerta de hierro, y se me colgó y me dijo perdóname, perdóname, yo se que me necesitas ¿Cuál es tu caso? te voy a poner unos abogados, me dió $180 dólares, que andaba en la bolsa del pantalón y, mi mamá se desapareció, luego él se fue. Dije:¡ mamá, mamá ! anda comprá lo que necesites;  y ahí empezaron las visitas de los abogados. 

Sentí que se me abrió una puerta con luz, pero a la vez una imposibilidad, porque el pudo ayudarme… pero hasta ahora entiendo que tuve que pagar por estar y andar con la persona equivocada, despúes mi papá llegaba al mes o a los dos meses a verme”.

“Empieza aca la lucha, la lucha, la jueza no estaba de acuerdo, eran 10 casos por los que me acusaban, pero me condenaron por uno, pues las amistades de mi pareja eran mis amistades. A la cárcel es bien difícil que alguien vaya injustamente, ya sea por ver, porque escuchó ó porque andaba con alguna persona”.

Cumplimiento de Reglamento Penitenciario 

“En el penal hay reglas que cumplir de las 9:00 p.m en adelante nadie puede reirse, bromear, moverse en la cama, porque molesta al otro, se duerme en camarotes, nadie puede encender la luz ó apagarla si esta encendida”. 

“Esa fue como la  guía que seguí….. La vida de una casa a una cárcel es distinta, en la cárcel esta mecanizado todo, hay reglas que respetar, y quien no cumple eso le va mal. Todas ésas reglas son las que tuve que cumplir para ahora gozar de La libertad Condicional ".
Proceso para obtener la libertad

Al tener Aurora su abogados expresa: “Fuí de 4 a 5 audiencias para quedar en libertad. Tuve que pasar por todo el Equipo Criminológico, por Equipos Multidisciplinarios y por Medicina Legal.Me remitieron donde un psicólogo y un psiquiátra de medicina legal. El delito no lo comete uno porque sea desquisiado, sino por errores”

Relaciones familiares, en el proceso de reinserción 

El 25 de abril de 2003, salí de la cárcel, mi papá me dijo: o él  (mi expareja) o yo, mi papá no me dió la cárcel, mi papá  me enseñó a no ser  pobre, a  no vivir en desgracia, no es para tanto, se fue  del país como una gran persona, así de fácil, y yo en la cárcel, después que esa persona que me llevó a conocer lo profundo del dolor, de la miseria, y yo me quedé con aquello que mi papá me dice: ¿Por qué lo hicistes? tanto que un día le dije papá no quiero hablar de ésa persona”.

“Ahora cero tarjeta, cero chequera, cero cash, y saber que tiene y puede. Yo me conformo con tener mi comida, si le digo fijate que algo del carro esta fallando, hasta que él quiere lo hace y antes era una orden”.

“Mi vida es como un carro en la calle con los colores del semáforo, me detengo, paro, miro, yo me voy a un falso, y me voy a dar en la boca, ahora tengo a mi mamá mañana no voy a tener a nadie, y ya no quiero perder a mi papá”.

“Hoy día estamos tratando de vender está casa, y con eso dejo atrás muchas cosas que aún recuerdo, para mí vivir aquí es como volver a ver un albúm de fotografias en donde recuerdo momentos de felicidad, de tristeza y quiero vivir en otro lugar.Compraremos una casa más chica, pues esta es demasiado grande solo para nosotras dos;  y la otra parte pienso utilizarla para  poner un negocio”. Actualmente cero relación con mis hermanos, con mi mamá se comunican cada dos o tres meses.No hay respeto, no hay amor y si eso no hay, no hay nada.

Tanto con la familia de mi mamá como de mi papá no hay comunicación unos por ser pobres otros por ser ricos. Nunca le dijeron a mi mamá aquí esta un dulce llevárselo, solo Dios y mi mamá y nadie más.Después de tener  no tuve a nadie, ahí me di cuenta  quienes me amaban y quiénes no, quiénes podían ayudarme y quiénes no podían ayudarme”. 

“Me quitaron  mis mejores ilusiones, mis mejores proyectos; yo quería estudiar, tener mi propia Empresa”. 

Con tristeza en su mirada –continúa-“Cuando yo salí encontré la casa sola, vacía viera que triste, y me compré una perrita si ella pudiera hablar le dijera, que yo le hablaba, yo lloraba y le decía: porque pudieron pasar tantas cosas, eso no tiene explicación, no tiene respuesta.
Con lágrimas en sus ojos, continúa relatando:  “Las mascotas se llaman: “luna y sol ”, lo cual significa que  en casi  7 años no vi nunca la luna, ni el sol, uno oye que llueve, pero no lo ve, oye truenos pero no ve los rayos, escucha el viento pero no lo siente, y decía- comenta Aurora: algun día voy a volver a ver el cielo, las estrellas y la lluvia”.

Ahora hay muchas cosas que son para mi, ahora hago cosas que yo nunca me imaginé  estoy más arraigada a mi mamá y a mi papá, le llamo de día y de noche, hasta hoy me dice: yo no se como aguántaste, como soportaste, no lo se, solo se que lo vivi, es que todo termina en la vida, todo  tiene su  final. Nací sin nada, en otro tiempo tuve todo, en otro lo perdí todo, ahora quizá tengo el 5% de lo que tuve antes, pero lo que tengo lo valoro”.
“Mi papá ahora tiene precauciones conmigo, porque si él me dio tanto y yo le falle, no salimos juntos, él es un hombre de trabajo y él por el trabajo deja familia, hijos, todo, así fue siempre”.
Con resignación expresa “Ahora yo salgo solo si tocan el timbre o si salgo a barrer, ahora yo cuido el dinero que me paga mi papá, de las cosas grandes de la casa siempre las ve él.

Cuando yo me enfermo no le aviso a mi papá, me voy a la Unidad de Salud, como en el Sistema Penitenciario a uno lo llevan a un lugar público, me hice a que si tenía bueno sino no, mi mamá tambien asiste a Hospital Público. "Ahora tengo lo necesario no me falta nada, aprendí a   valorar lo que tengo”.

¿Qué significó la cárcel?

Con resignación a la situación legal que enfrentó prosigue el relato: “A mis 39 años no tener una estabilidad con una persona, no tener mis hijos, gente que me ve barrer, andar con mis perritos, cosas que antes yo no hacía nada de todo esto y esa imagen la gente no se la borra, no tener derecho a salir del país, estuve en edad joven de tener un hogar y no lo hice, perder, perder  y perder, hasta que quede sin nada. Hay que aprender a vivir con ese rótulo que estuve en prisión, pues la gente así lo ve a uno”.
En cuanto a lo laboral, después de la prisión
“Por mis antecedentes penales que son más de tres páginas, no puedo optar a un empleo formal, por lo tanto, le ayudo a mi padre en trabajos de computación; y también en la elaboración de Licitaciones  en la Empresa de  él. Por éste trabajo que le realizó, es que me da cierta cantidad de dinero semanalmente”
Instituciones relacionadas a la reinserción social
Aurora  expresó que  al  estar bajo intervención del Departamento de Prueba y Libertad Asistida, se ha enterado del “Programa Remoción de Tatuajes”, de lo cual se ha sometido  a éste, por lo que ya le borraron el tatuaje  que se hizo  cuando estuvo en la cárcel. 

Con respecto a la Oficina de la Dirección de Centros Penales, el Post-penitenciario, no ha acudido a esta por desconocer su existencia.
2.2 “QUIERO TRABAJAR… PERO ME RECHAZAN POR TENER 

        ANTECEDENTES PENALES” 

                            (Expresión de Benedicto Quinteros al referirse a su vida )

         Protagonista: Benedicto Quinteros Bonanza
        Es un hombre de 43 años de edad, nivel académico Bachillerato General, cuenta con su propio hogar, en el que  ha procreado 2 hijas. Al mismo tiempo convive  al lado de su madre, en un terreno  propiedad de unos parientes.

Benedicto Quinteros Bonanza,(nombre ficticio) forma parte de los asistidos del Departamento de Prueba y Libertad Asistida, Regional Central “A”. Él recibe asistencia por dicho departamento desde enero  del año 2003, después de 14 años y 7 meses que estuvo recluído en un Penal del país.
Para poder recopilar  toda la información acerca de su antes, durante y hoy día, fue necesario llevar a cabo   entrevistas  en profundidad,  las que se realizaron  en su  domicilio, bajo el propio consentimiento de él.
Contexto Familiar previo a la prisión

Don Benedicto Quinteros Bonanza, nació el 23 de Octubre de 1964; proviene de un hogar integrado por ambos padres.Con mucha humildad en sus palabras relata: “mis padres solo eran acompañados, el casamiento fue  hoy de último, siempre permanecieron juntos, somos 6 hermanos, 5 varones y una hembra, soy el tercer  hijo”.

“Mi papá, ya falleció, él  siempre trabajó como agricultor en pequeño, él le hacía de todo, él estuvo como mandador de una finca”.

 “Mi madre  se dedicó a los oficios del hogar, también se rebuscaba haciendo  ventas de pasteles y  costuras, por ahí tiene una máquina de recuerdo que no la quiere vender, es con lo que se ganó la vida y a la vez le ayudaba a mi  padre.

La madre del informante clave también expresa:“La vida que tuvimos fue sufrida, cuando uno cría a sus hijos en el campo es difícil. Mi esposo trabajaba en la agricultura, mis hijos le ayudaban ahoyando o en la peina, trabajaban por la mañana y por la tarde estudiaban; casi siempre se iban a la Escuela sin almorzar, hasta que salían a recreo a las 3:00 de la tarde comían... y así hasta que llegaron a grandes y nos vinimos a San Salvador, estando aquí  fue más sufrido porque no encontraban trabajo. Siempre nos llevamos bien, a mis hijos les brindamos apoyo y consejos, lo único que yo sufrí con mi esposo porque él era mujeriego.

¿Cómo define su infancia?

Con alegría  en su rostro dice: “Considero que por una parte fue feliz porque mis padres nos educaron, de igual manera, como a saber respetar a las personas, cuando había visita y todo eso, en parte fue una educación digamos bastante estricta, en parte yo les agradezco  infinitamente a ellos porque me educaron de ésa manera”.

“También, puede decirse que fue difícil, porque eramos varios hermanos y con escasos recursos económicos”.

Al recordar su infancia  se muestra como que extrañara esos momentos y que le gustaría volver a elllos relatando: “De la infancia lo que uno añora son las costumbres que uno tiene, uno  recuerda como ha vivido y como ha podido sobresalir, vaya yo en la Escuela   no es que me jacte, pero siempre saqué las mejores notas, eso de la infancia lo tengo como buen recuerdo  las costumbres de nuestros padres, a nosotros nos educaron estrictamente no podíamos dispararnos  estando bajo el dominio no podíamos salir sin el permiso de ellos”.

“Desde chiquitos mi papá no nos dejó andar descalzos porque decía que los parásitos entran por los pies, esa misma enseñanza  le estamos dando a los de nosotros, a los bebes, a mi no me gusta que la niña ande descalza me  preocupo por  traerle sus zapatillos  así como mi papá   se preocupaba cuando eramos chiquitos”.
“No le voy a decir que cuando uno empieza a distraerse un poco más, yo les pedía permiso a ellos para salir de noche, para poder entrar a un equipo de fútbol, como le digo para mi fue bueno, fue la mejor”.

Educación y Trabajo “Comencé a trabajar a la edad de 10  a 11 años…”
“Empecé a ir a la Escuela a los 7 años, de primero  a tercer grado estudié en la Escuela del Cantón el Llano de Doña María, de Cuarto a  Sexto grado  en el Cantón San Juan de Dios, Juayúa. No pude seguir porque  la familia era grande eso no permitía a mi papá darnos estudio. El hermano que me sigue a mi a duras penas logró darle el 9º grado,  pero porque él era bastante enfermo, a la larga todos salimos igual, pero fué el único que sacó bachillerato con su propio esfuerzo; en cambio yo hasta que estuve privado de libertad logré sacar el bachillerato”. 

“Cuando fuímos a la Escuela logramos estar los tres; 3 hermanos estudíamos el 1º grado dos logramos pasar y uno se quedó porque andaba solo peleando y abrazando a las cipotas. Entonces cuando regresamos de la clausura a la casa nos dieron un  regalo, nos fuímos a la casa  y mi hermano menor le dijo  a mi mamá “va crer mamá a ellos dos le dieron santificados (certificado)   y a  mí no”.

“Un fin de  año  mi papá nos dio ropa, zapatos y a él ( hermano menor) le dio otra cosa y le dijo como usted no quiere aprender “ aquí le doy su regalo” de lo que señor Quinteros se sonríe y dice: “ y le va saliendo ¡una gran Cuma! .Así empezamos a trabajar solamente el hermano más enfermo nos llevaba el agua. 

Desde que comenzamos a trabajar  a  las 11:00 a.m  nos despachapaba a nosotros dos y al que le dio la cuma  se quedaba con él; del trabajo nos  ibamos a   preparar para ir a la Escuela, almorzabamos  y después nos ibamos”.

Un día en la tarde –relata “mi hermano ( al que le dieron la cuma) iba llegando de trabajar y se puso a llorar y le dijo a mi papá “póngame a estudiar” de  verdad le dijo: si papá yo quiero estudiar.Así fue mi papá habló con el director y lo condicionaron que si cometía una falta ya no lo aceptarían desde ahí pudimos llegar a Sexto grado”.  

“Comencé a trabajar a la edad de 10 a 11 años,  trabajaba haciendo milpas, trabajaba en los cafetales, Cuando era la temporada de café nos íbamos a cortar, peinando los cafetales a limpiarlos más que todo en un lugar que se llama San Juan de Dios, Departamento de Sonsonate”
Situación de Salud 

“Antes de ir a la cárcel no he tenido ningún tipo de enfermedad que me haya botado agarrar cama. Yo sé que sabor tiene todo tipo de bebidas, lo que es droga si no, no fuí un bebedor empedernido, solo fueron unas tres ó cuatro ocasiones en las que bebí, porque el vicio lo enferma a uno”.

Motivos Laborales……Don Benedicto se separa por primera vez  de su familia

“A los  17 años de edad empezamos a ver si salía algo en la ciudad, las primeras veces fue un poco difícil. Vimos un anuncio en el periódico fue mi papá y otro amigo. Emigré  a  la ciudad de  Santa Tecla, Departamento de la  Libertad. El anuncio era de una comercial “La Fabulosa” donde se   vendían créditos y artículos, nos explicó todo y un amigo dijo que sí; así nos quedamos. El señor nos dio instrucción,  ya después de la capacitación, salíamos a los pueblos y  en las colonias ahí trabajamos casi dos años”. 

Luego  laboró en otra Casa Comercial, pero en la Ciudad de San Salvador  donde también se desempeñó por  casi un año.
“Después  de eso nos fuimos a otras comerciales trabajamos casi un año, allí eran sólo ventas”.

En este tiempo que hubo esa separación con la familia por motivos de trabajo Don Benedicto llegaba cada 15 días   a casa de sus padres.
Circunstancias  del delito “Yo hasta al final atiné que era lo que pasaba…”
“A los 21 años de edad  me  vi implicado en el proceso legal que hoy enfrento (Extorsión) fue en San Vicente mi mamá es originaria de la Laguneta del Chinchontepec en una temporada de café, conocí a unos familiares de la víctima allá, después que me  dijeron que me quedara, de ahí empezaron a  salir otras amistades.”
“Al andar con sus “nuevas amistades” Don Benedicto se vio involucrado en “Una Extorsión”. Casi la mayoría de gente que residía en el lugar  era  de mi familia solo la persona afectada no era nada.”Tenía un negocio y un molino”. Fíjese, al “perro más flaco se le pegan las pulgas”.

Transcurridos los días, de que había sucedido la situación ilícita, los amigos del señor Quinteros, se habían retirado del lugar y él se quedó preguntando por ellos.” De repente llegó la Guardia Nacional  y me detuvieron “yo hasta al final atiné que era lo que pasaba” y por qué “mis amigos” se habían alejado del lugar. Uno de ellos  me decía  que no los delatará y que  me  iban a sacar de la cárcel, no los delaté, acepté  el delito y toda la sentencia fue para mí  y ellos  no me ayudaron”.

 “Cuando a mi me pasó el fracaso, primero las malas compañías, las malas juntas, cuando uno no lo quiere hacer las otras personas lo tratan mal, como que uno no tiene valor, no es hombre, y uno empieza a demostrar  lo contrario.

“A mi no me dieron lugar a defenderme, el proceso duró tan poco que a los seis meses de estar detenido, el Juez dictó Sentencia sin que yo ni mi familia pudiera hacer nada, fué una sentencia derecha, el Juez dijo tanto le vamos a poner y firme aquí, sino le pongo más, no tuve otra alternativa que firmar”.

“En parte uno sabe lo que hace, uno analiza que en parte uno tiene que pagar lo que hace, pero en parte yo lo consideré injusto, porque no me permitieron defenderme y terminé el tiempo estando adentro y no conocí a mi abogado defensor. Los amigos me abandonaron el dicho dice: que en la cárcel y en los hospitales no hay amigos”.

“El 30 de mayo de 1988,  fuí detenido primero estuve tres días en una bartolina de  ése lugar, después 15 días  en un Juzgado de Paz, luego en el  Penal de Zacatecoluca y finalmente a San Vicente, sentí feo, sabiendo que no es solo uno el que puede enfrentar el problema,como le digo la inducción de las malas juntas, se siente uno como dice la Biblia en atribulaciones, sin protección solo con Dios, expuesto a que las autoridades hagan con uno lo que mejor les parezca”.

“Lo primero que se extraña es la libertad, desde el momento que esta en una celda es la libertad, la familia, las costumbres que uno tenga con la familia”.

Momentos de tristeza en el penal

Con tristeza en su mirada,describe: “Las paredes del penal son muy gruesas y son de piedra, entonces la mayoría de tiempo hay tristeza, “como le repito lo que uno extraña  y extraña es la libertad, eso nunca pasa, el cuerpo se adapta, pero la mente no, hay momentos de reflexión, hay momentos que Dios le toca el corazón a uno, allá uno no tiene protección ni de padre, ni madre, ni de su hermano mayor, como le digo casi 15 años allá adentro, pero gracias a Dios yo salí íleso, no me paso nada ni en mis manos ni en mis pies, era como obligación hacerce un tatuaje, estuve a punto pero no lo hice”.

“Mis sueños eran ser profesor, después de eso ya no se pudo, empece allá a estudiar 7°, 8° y 9° grado, pasé dos años sin estudiar hasta que metieron el Bachillerato en el Penal, quise ser de la segunda promoción.

Gracias a Dios logré sacarlo, hice la famosa Prueba de Aprendizaje y Actitudes para Egresados de Educación Media  (PAES),  en la saqué 6.55 de nota, eso me da la pauta para tener otro empleo, por las condiciones que tengo (situación legal). Yo siempre fuí buen estudiante, mis notas eran de 8 , 9 hasta que terminé  así fue”.
Reacción de la familia
“Al ver mis padres que yo no los visitaba un hermano fue  a buscarme  y  le dijeron  que yo estaba preso él les llevó la noticia, comenzaron a rebuscarse, pero como el delito era grande no era  tan fácil salir de eso, no se pudo hacer nada y también por la falta de recurso económico  la sentencia fue derecha”. 

Con resignación  de la situación legal enfrentada continúa el relato: “Fue un poquito duro, se molestaron, me castigaron, no me visitaron por un tiempo, nadie me llegaba a ver, solamente me llegaron a ver unas primas cada 15 días, de ahí ellos estaban molestos, ellos después reaccionaron y empezaron a visitarme.El tiempo que no me visitaron les envíaba cartas o telegramas, me respondían y me decían que tuviera paciencia.

En las cartas que me contestaban,ellos manifestaron en las primeras cartas que era un gravísimo error el que había cometido yo, y no estaban dispuestos en aceptarlo, pero yo siempre insistí con ellos, pues son mi familia hoy, mañana y siempre”.

Por su parte al sostener entrevista con la madre del señor Quinteros, con mucha alegría y humildad, expresa: “Mire fue bien terrible cuando supimos, pero que podíamos hacer, si somos pobres como lo sacábamos. Durante él estuvo en la cárcel todos lo íbamos a ver, con lo económico le ayudábamos con lo que podíamos”.

Don Benedicto continúa relatando: “Pero ellos después reaccionaron, de ahí para aca ellos quizas supieron perdonarme, eso me valió de bastante.

En el tiempo que estuvieron ausentes me dediqué a ver si aprendía algo, aprendí a tornear madera, de esa forma yo fuí famoso en San Vicente, me inventaba diseños en madera, mis compañeros allá veían que yo tenía bastantes ideas.Fué duro aprender, porque la persona quien me enseñó consumía drogas, él si no estaba drogado no podía trabajar y eso a mi me desmotivaba un poco, si él no estaba drogado se le caían las herramientas de las manos”.
“Cuando yo ya medio aprendí, ahí tuve problemas con el muchacho que me enseñó, fue el único problema que yo tuve allá adentro. Empecé a ganar para el matiz (comida que venden  dentro del penal) y que uno puede comprar, empecé a ganar entre 12 y 15 colones, fuí agarrando más práctica, hubo tiempo que llegué  a ganar hasta 100 colones, pero durante yo estaba aprendiendo, me conformaba a ganar lo que me daba el maestro.
Trabajar con una persona drogada y uno sobrio pues es bastante feo. En algún momento quizo él que yo consumiera droga, pero yo le decía al rato y el me decía “orale pues trabajemos” .       

“Estando en el Penal casi no se duerme, la misma aflición de estar allá adentro, solo pensar en los años que uno tiene que estar, cuántos años son, cuántos llevo, eso no lo deja dormir a uno.

Hubieron muchas irregularidades que yo pude apreciar allá.Habían varios compañeros que no se tocaban los hígados para hacerle  daño a alguien”.
En el Centro penal hay reglas que se deben respetar  

“De las 9 de la noche a las 5 de la mañana no le permiten hacer bulla a uno.El desayuno  es a las 6:30 de la mañana, el almuerzo 11:30 y la  cena  a las 5:00 p.m, después dan media hora, ahí hay una chicharra que sonaba a las 5:30 de la tarde, todo mundo entra a las celdas, el que quería se quedaba viendo Televisión y el que no se duerme.La chicharra suena a las 9:00 de la noche donde nadie puede hacer bulla.A las  5: 00 a.m. vuelve a sonar para que uno se vaya a bañar.
El día lunes en el almuerzo me daban sopa de res, de ahí  en el desayuno y en la cena arroz y frijoles, 2 tortillas, y café con un poco de yodo.El tiempo que estuve  ahí vi muchas irregularidades”
Equipo Multidisciplinario en el Centro Penal

“Del año  1992 en adelante se dio eso (Equipos Multidisciplinarios) en 1998 solo había un Trabajador Social, el Penal tenía capacidad para 600 personas, en la entrada hay una pizarra  en donde se registran los ingresos y egresos de los privados de libertad, en esa época  cuando entré eran 906 internos, hubo un tiempo que llegó a tener casi 2,000 personas en el penal, cuando se duplicaron los ingresos ya había un Psicologo, un Trabajador Social y un ordenanza”

¿Cómo obtuvo la libertad?
“Yo no pude optar por la media pena, por  la gravedad del delito  hasta cumplir las dos terceras partes es que me someti  a obtener la Libertad Condicional Ordinaria”.

“Lo que me favorecio fue mi buena conducta, mi participación en los diferentes talleres, yo participaba en la directiva de grupo, realizabamos actividades como por ejemplo se ponían películas y se cobraba una cantidad con el objetivo de   recaudar fondos”.

“Cuando me otorgaron la libertad, tenía que cancelar el 50% de la Responsabilidad Civil, por lo que tuve que reunir la cantidad de $230 dólares, yo no contaba con ésa cantidad de dinero  y lo que hice fue vender  mi puesto de dos  metros y medio, en el cual tenía un equipo de sonido marca SONY, una silla haragana, un cajón y  dos bancas torneadas; el dinero que me dieron  por  mi puesto equipado   fue  de  $115.00 dólares; el comandante me reunió otros $35.00 dólares y los profesores que tuve en el penal también me ayudaron  y todavía me  pasé diez dólares de lo que me pedían; ésos los utilicé para  los pasajes de la persona  que le iba a hacer todos los trámites  en el Tribunal y a las instancias correspondientes.
Finalmente en el Juzgado le pidieron un fiador  con  un  empleo formal y que devengará un salario superior a $200 dólares, razón por la que también una de las autoridades del penal se presto para ello.Al cumplir este último requisito ya  tenía su libertad……. y viene la etapa post-prisión. 

Etapa Post  Prisión

El  día  31 de enero 2003, que el señor en referencia buscó la forma de reunir la cantidad antes mencionada y tener su fiador, a las 5:17 p.m,queda bajo la Libertad Condicional, de lo que él expresa: “Al salír de prisión  sentí una temblazon y temor en el cuerpo.Volví  a ver hacía atrás cuando me abrieron la puerta sentí…un  gran alivio, me pareció que no era cierto lo que estaba viviendo y sintiendo. Nadie de mi familia  me estaba esperando. Llegué donde un amigo que vivía en San Rafael Cedros, él me dio posada por ésa noche; al día siguiente me fuí a la casa de mis padres a San Salvador donde  vivimos ahorita. Al llegar a casa y reunirme  con mis padres, fueron sentimientos encontrados  alegría,nudos en la garganta, ví que mi papá se estaba meciendo en una hamaca al verme llegar de lejos le parecí conocido, pero a medida me iba acercando más y más, él me iba reconociendo y me dijo: “véngase hijito”…. y luego salió mi madre a abrazarme y se puso a llorar fue un momento bastante especial para mi.” 

“Mientras me  acostumbrada a  la nueva vida en libertad,  le ayudaba a mi mamá a despachar en la tienda que tenían en la casa”.

“Cuando recién salí de prisión yo tenía temor, inseguridad  y desconfianza de andar caminando  libre en la calle,hubo una vez que  fuí al Centro de San Salvador  y  pasé perdido un buen rato  porque me desoriente y no encontraba la parada de buses”.

“Posteriormente me propuse desenvolverse en una actividad ocupacional y fue cuando trabajé de forma eventual en una tapicería con una persona  de éste lugar.

En el 2004, se acompañó con una señora de 37 años, con quién convive actualmente, ambos han procreado 2 hijas.La primera de 3 años y la segunda de meses de edad. Sin embargo, la compañera  de vida cuenta con 5 hijos(as) de una relación anterior a la del señor Benedicto,a la hija mayor de ella, él le ayuda con los gastos del estudio y todo lo que está al alcance de él.
Después  que  el señor Quinteros  salió de prisión,  Doña  Fidelina Bonanza (madre de él) expresa: “el apoyo que le hemos dado le ha ayudado bastante, porque vaya él aquí vive con nosotros, aunque pues él tiene su compromiso (compañera de vida y sus hijas) y tiene que ver por ellas, pero hay lo estamos viendo, está con nosotros, ya no es como cuando estaba allá en el penal, que uno no sabía que le podía estar pasando”.
Quiero trabajar… pero me rechazan por tener antecedentes penales

En el 2006 laboró como control de la Ruta 130 y últimamente  ha trabajado siempre como control  de una ruta de buses que transitan por el gran San Salvador.
Según lo expresado, ha enfrentado un gran rechazo para optar a un trabajo  estable por sus antecedentes penales.Tal es el caso de la Fábrica ADOC, en Soyapango, en donde le negaron  ésa oportunidad por su récord penal, a pesar de mostrar responsabilidad y estusiasmo para desempeñarse laboralmente. 
Dado que  la mayoría de Empresas exigen los  antecedentes penales a los aspirantes a un puesto de trabajo, en el caso de dicho  señor   le han expresado lo siguiente: “lo sentimos, pero tienes problemas con la ley  y en ésas condiciones no te podemos dar trabajo”. Situación que ha causado preocupación  por  la responsabilidad familiar que tiene.
Con  base a las entrevistas realizadas en el domicilio del señor Quinteros, se observó amabilidad, responsabilidad y disposición por parte de él en todo el proceso de las entrevistas en profundidad,así como se observó que cuenta con una familia bastante acogedora y  humilde.

La vivienda donde habita actualmente está ubicada en la zona periférica de San Salvador,propiedad de unos parientes de sus progenitores,es un terreno con dos casas de tipo mixto,en una de ellas es donde reside  el informante clave  con su grupo familiar,integrado por su compañera de vida, dos hijas  de ambos, las otras hijas de su compañera  de vida y la progenitora. En la otra casa reside un hermano de él con su grupo familiar. 

La vivienda del señor Quinteros cuenta con los servicios básicos de agua potable,energía eléctrica y teléfono.

El lugar se observa de fácil acceso y sin presencia de maras.

Con respecto a la relación que mantiene con los vecinos(as) , comenta: “No he tenido problemas con nadie.Aquí toda la gente le dice a mi mamá  que nosotros somos  muy amables y educados,no solo con ellos,sino con toda la gente”.
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CAPÍTULO 3

HALLAZGOS  DE LA INVESTIGACIÓN

3.1 El PRIVADO DE LIBERTAD Y SU RELACIÓN  CON EL ENTORNO   

      SOCIAL, FAMILIAR Y CULTURAL 

      3.1.1 Entorno Social, familiar y cultural

                   SOCIAL: Cuando una persona es puesta en cautiverio, experimenta rupturas familiares, alejamiento de los amigos(as) y demás familia.En el lapso de privación de libertad, los internos(as) se integran a los diferentes talleres  vocacionales que imparten dentro del penal, en el caso de los hombres se incorporan en: mecánica, carpintería, zapatería, sastrería, computación, entre otras. Asimismo, las mujeres participan en talleres de costura, computación, manualidades, cosmetología, etc.

Después de la privación de libertad, los liberados condicionados se enfrentan a una realidad  diferente a  la que estaba antes de ir a prisión.

Debido a que son muchos años los que han estado privados de libertad, por su parte deben afrontar el estigma hacia las personas privadas de libertad.

Por lo que esta realidad, ya no se puede cambiar, porque las secuelas  de la prisión siempre estan presentes en la vida de la persona.

Otra situación que deben  enfrentar, las personas que han sido privadas de libertad, es la incorporación al ámbito laboral.

En el caso específico del señor Quinteros, expresó que posterior a la prisión.Buscó la forma de desempeñarse en una actividad ocupacional.Sin embargo, esta se le fue negada por sus antecedentes penales.También, hizo énfasis que aún en varias Empresas del transporte colectivo, piden antecedentes penales, pero  solo en algunas de estas,  ha podido desempeñarse en un puesto de trabajo como control de buses.

Sobre la base de la información recopilada a través del informante clave Benedicto Bonanza se reincorpó a su grupo familiar integrado por sus progenitores, después de casi quince años que estuvo lejos de éste. Dentro de los cambios  encontrados es que su familia ya no residía en el mismo lugar, lo que iba a constituir un nuevo círculo de amistades; también cada  uno de sus hermanos ya había formado su propio hogar.

En cuanto a las condiciones económicas éstas continuaron siendo limitadas, iniciando otra etapa  al lado de sus padres quienes tuvieron que ayudarle económicamente, mientras lograba estabilizarse.

En el caso de Aurora, encuentra un ámbito social distinto, pero los cambios a nivel familiar son diferentes a los presentados en  el caso anterior, ya que ella continúa viviendo en la misma casa de habitación de antes, su padre  sigue siendo el proveedor económico, no igual  que antes, pero le  brinda lo necesario y  reside siempre con su madre.
Partiendo de la información obtenida a través de las entrevistas en profundidad Aurora fue influenciada “por su pareja” no así por tener antecedentes delictivos por parte de su familia.Además,  el hecho de tener las condiciones necesarias y la dependencia ecónomica de su padre no le permitió visualizar que la situación era delicada y que le traería graves consecuencias.

Cabe aclarar que ésta circunstancia no puede ser generalizada para todas las personas que van a la cárcel.
En el caso del señor Quinteros desde la separación con  su grupo familiar en aras  de buscar mejores condiciones de vida, se vio implicado  en la situación enfrentada actualmente.Partiendo de  la percepción, lo que influyó a verse involucrado en el delito fue la ingenuidad de él que no permitió alcanzar a ver las consecuencias graves en su vida 

FAMILIAR:En las familias se presentan situaciones límites,entendidas como aquellas circunstancias sobrevinientes que cambian inesperadamente las condiciones de vida del grupo familiar. 
Por su parte la privación  de libertad, es una de las situaciones que cambia la estructura interior de la familia, dentro de los cuales se mencionan: desintegración del hogar, la falta de ése miembro de la familia, estigma familiar y social.
Esos cambios traen consigo sentimientos de culpabilidad, tristeza e imposibilidad por parte del interno(a).
Que un miembro de la familia este privado de libertad, ocasiona situaciones incómodas por parte del grupo familiar  ante las demás personas.
En la etapa de prisión, el apoyo que la familia brinde al interno(a) es un factor que contribuye, de no ser así, es más difícil el proceso  de  readaptarse a la sociedad.
Respecto al componente económico, se plantea que los internos(as) con escasos recursos económicos,  deben aprender un oficio y ganar su propio dinero para su manutención, caso contrario, lo que sucede con aquellos que cuentan con el apoyo económico de su familia.De acuerdo a lo conocido y desde la vivencia de los casos estudiados, son los progenitores(as) quienes asumen la responsabilidad de la persona que esta en cautiverio; mientras que la demás familia se ausenta poco a poco.
En el caso de  Aurora, una vez fue privada de libertad, la relación familiar con sus hermanos, se vio afectada, ya que desde su infancia manifiesta que no era tan cercana. Asimismo sus hermanos  y demás familiares se ausentaron, mucho más después del proceso legal. Su progenitor todavía  le apoya en lo económico, pero ya no le tiene la misma confianza de antes, apoyándole solo con lo necesario y de forma limitada.
Dado que la etapa de  prisión posterga los sueños   de toda persona, hasta que estos  recuperan su libertad  inician parte de sus proyectos de   vida. Este  es el caso de Don Benedicto, hasta que recobró su libertad formó su hogar y procreó a sus hijas.

En  el caso de Aurora después de  la prisión, reside  al lado de su madre, expresando que “a sus   39 años, no ha formado un hogar, porque parte de su etapa reproductiva estuvo en el penal”, ahora solo le queda  cumplir sus nuevos proyectos de vida que son: Tener su propia Empresa, viajar al extranjero y no volver a  involucrarse en otro delito.

La informante clave Aurora,  ha expresado que  durante la Libertad Asistida el apoyo de su padre ha sido bastante importante, ya que él siempre esta pendiente de los días que a ella le corresponde  ir a firmar al DPLA.
Dando aplicabilidad al caso de Aurora gracias al apoyo económico, que su padre le brindó, fue posible optar a  la Libertad Condicional,de lo contrario se le hubiera hecho un tanto difícil  apelar a dicha libertad.

En el caso del señor Quinteros debido al tipo de delito “Extorsión”, no  pudo optar a la Libertad Condicional Anticipada; sino que tuvo  que esperar cumplir las dos terceras partes de la condena; y limitante sobresaliente  siempre son los escasos  recursos ecónomicos de él y su familia.
En cuanto al entorno familiar, se puede sostener que en  la medida que  se fomenten  valores morales y éticos, dentro del grupo familiar, esto contribuirá a establecer adecuados canales de  comunicación entre los padres y los hijos.

El papel que debe asumir la familia de una persona que ha estado privada de libertad debe ser: de apoyo en lo emocional, porque dependiendo de éste el interno(a) estará más motivado para cumplir todo lo que establece el reglamento del Centro Penal.
La familia es la primera institución donde el individuo se  socializa y aprende a relacionarse con otros grupos tales como: la escuela, iglesia, grupos de amigos, etc). Si la base fundamental  que es la familia esta debilitada,es decir carente de valores, de oportunidades laborales, económicas, de vivienda, de  educación, en muchos casos, pero no en todos, éstas situaciones serán determinantes para que una persona transgreda las leyes  y vaya a prisión, situación que trae mucho daño tanto al grupo familiar como a la misma persona.

Con  base a la información recopilada por medio de los dos informantes claves, se ha conocido que  actores contribuyentes en el proceso de reinserción social, son el liberado condicionado, la familia, instituciones estatales y privadas como también toda la sociedad civil.
Cuando una persona sale de prisión y está bajo la asistencia de DPLA, es necesario el apoyo familiar para que pueda cumplir las condiciones de forma satisfactoria.
CULTURAL: primeramente  se debe definir la palabra cultura,el cual  puede entenderse  desde una acepción  antropológica y sociológica ”al conjunto de maneras de ser, de actuar y de pensar; el estilo de vida de los miembros de una sociedad.En este sentido todo hombre es culto, en cuanto participa de la cultura de una sociedad determinada”

En relación a las personas privadas de libertad, se da un cambio radical  de sus costumbres y hábitos,de lo que hacían antes a lo que “deben” aprender a hacer dentro de un reclusorio.

Cambian sus hábitos  culturales, ya que se trasladan a un ambiente distinto al que diariamente se desenvolvían, desde la hora de la alimentación,hasta la hora de dormir y no a lo que se acostumbraron a hacer desde muy pequeños y que sus padres les inculcaron.

En la  estadía en  un centro  Penal se debe aprender a relacionarse con otras personas, entablar otro lenguaje, tal como lo ha relatado Aurora,que “le tocó cambiar su léxico”.  
Desde lo conocido algunos privados de libertad entran en estados depresivos por la misma situación de estar lejos de su familia y de sentirse imposibitados de enmendar la situación legal enfrentada.

En este mismo estadío la persona se pregunta constantemente: ¿cuántos años estaré en este lugar?¿cuánto llevo? ¿Podré sobrellevar esta situación?.

En  el caso de Aurora,expresó “Yo simplemente se que me  adecue al lugar y me   desconecté del mundo exterior y dije allá esta mi título ahora estoy aquí”

Con respecto al señor Quinteros, al tener un nuevo estilo de vida se dedicó a aprender el oficio de carpintería para sostenerse económicamente. 

Ambos informantes claves expresan  que “lo primero que se extraña es la libertad”.Así como también  las costumbres de la familia.

La mayoría de internos(as) se integran  en los grupos religiosos, que  les visitan en el centro penal; encontrando un refugio y un consuelo a la situación que enfrentan.
Sobre la base de la información de los dos informantes claves, se involucraron en actividades religiosas.El señor Benedictos se hizo devoto a la iglesia del “Cristo Negro” porque, expresó  le debe un milagro.

Aurora además de participar en actividades de ése tipo leía libros de superación para poder llevar la situación y contarrestar el ocio  dentro del recinto penitenciario.
Adoptar un estilo de vida, diferente al que  la familia ha construido  en el transcursos de los años, es un factor bastante difícil para una persona, porque en la cárcel  cada uno tiene que protegerse asi mismo, tal como lo dice el señor Quinteros : “solo Dios es el protector de uno” .

Con base a los dos informantes claves se puede inferir que algunas personas que han estado en prisión muchos años, ya no reinciden en otro delito, porque ésa situación les hace valorizar la importancia de gozar de libertad, de estar al lado de su familia, de compartir sus costumbres, valores y acontecimientos especiales dentro de ésta. 
3.2 EL DEPARTAMENTO DE PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA, COMO 

      MECANISMO DE ADMINISTRACIÓN  EN EL PROCESO DE LIBERTAD   

      CONDICIONAL

       Dada la realidad que existe, la delincuencia  va en aumento día con día; en consecuencia también las estadísticas del DPLA van en aumento, lo que da una sobrecarga de trabajo en los Asistentes de Prueba de éste departamento.

El exceso de trabajo en los profesionales, es a causa  de la falta de recurso humano existente en éste.Lo que  imposibilita que la  intervención  sea más oportuna en los liberados condicionados.
El Departamento de Prueba y Libertad Asistida, no se puede  visualizar si no se analiza  primero la cárcel, ya que surgió como una alternativa a la prisión, siendo una forma para evitar los daños que trae consigo. Cuando se menciona que primero debe visualizarse la cárcel, es porque la persona liberada condicionada, ha pasado años en la cárcel y para estar con el beneficio de la Libertad Condicional, ha ascendido fases, que han determinado en alguna  forma  estar fuera  de prisión.

Según el jefe del DPLA,“Una persona lo más que puede estar en la cárcel son 10 años, cuando pasa más tiempo es irrecuperable, bastante difícil y mucho más en su contexto de familia”. Lo que  ha podido verificarse en los dos casos estudiados.
Este departamento brinda atención  a todos aquellos liberados condicionados que son remitidos por los Jueces de Vigilancia, para que fuera de ella culminen la condena impuesta. Para ello el asistido (a) debe dar cumplimiento a una serie de condiciones de acuerdo al tipo de delito cometido, estas pueden ser: No salir del país, No cambiar de domicilio, Desempeñarse en una actividad ocupacional, Presentarse al DPLA mensualmente, No consumir bebidas alcohólicas ni drogas, No frecuentar a la víctima, ni familiares de esta,  No visitar lugares de dudosa reputación entre otras. Que deben ser cumplidas por el asistido (a), de lo contrario, se corre el riesgo de  ir a la cárcel nuevamente.
En este mismo contexto la intervención que DPLA efectúa, con los asistido(as) desde  que es remito por el Juzgado competente, consiste es un estudio socio-familiar, en el cual, se realizan entrevistas directas tanto al asistido(a) como  a familiares cercanos, visitas a su domicilio; y  en caso que lo amerite  es referido a grupos de autoayuda, que pueden ser: Alcohólicos Anónimos (A.A), Fundación Antidrogas de El Salvador (FUNDASALVA), Centro de Atención Psicosocial (CAPS) y otros para que pueda recibir la atención  necesaria. Todo éste proceso que se realiza  con el asistido(a), es para contribuir a que se reintegre a su grupo familiar y  la comunidad.

En cuanto al aporte que DPLA  da a la sociedad con el liberado condicionado,es que contribuye a que  en la medida de lo posible el asistido (a), logre una reinserción social al convivir nuevamente con su grupo familiar y su comunidad.

Siendo este un acompañamiento el que se brinda al asistido (a) también se hacen esfuerzos para que sea sensibilizado de no volver a cometer otro delito.
Al revisar los expedientes de los dos informantes claves, que iniciaron su período de prueba desde el año 2003, se ha conocido que  el desenvolvimiento de ambos, ha sido de responsabilidad, interés y de la necesidad de finalizar la pena impuesta en el tiempo establecido.

Los Liberados Condicionados que verdaderamente han logrado sensibilizarse,de que la cárcel no trae nada bueno a una persona.Valoran la existencia del Programa “Libertad Asistida”, ya que al ser beneficiados (as)  con dicho programa pueden  culminar su condena estando al lado de su familia.

El  beneficio de la Libertad Condicional  Ordinaria, favorece en gran medida para que la persona pueda  incorporarse nuevamente con su grupo familiar. Así como también, participar en actividades sociales, familiares, culturales, religiosas y por consiguiente incorporarse en una actividad  laboral.

La Libertad Condicional Ordinaria, es otorgada siempre y cuando el interno(a) reúna  los requisitos  mínimos los cuales son:cumplir las dos terceras partes de la condena impuesta, haber participado en los diferentes talleres que impartan  en el Centro Penal y que lo muestren al Juez de Vigilancia con los diplomas correspondientes, haber mostrado buena conducta,dar muestras de reincorporarse a la sociedad sin necesidad de infringir la ley y cancelar la responsabilidad civil.

Dentro de  los equipos de trabajo del DPLA, gran labor realizan los profesionales en Trabajo Social, lo cual indica que nuestro quehacer tiene incidencia en el proceso de reinserción social.Sin embargo, es necesario un mayor protagonismo para que se puedan crear programas entorno a esta población.
Por su parte el DPLA  como entidad estatal, si bien es cierto, dentro de  sus posibilidades realiza una gran labor con los liberados condicionados,no obstante, su accionar es limitado a controlar las condiciones que los Jueces de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena  imponen.

3.2.1 El papel del Asistente de Prueba en la vida del Liberado  

         Condicionado
          Consiste en dar un acompañamiento al liberado condicionado en el período de prueba otorgado.

Realiza su intervención no solo con el asistido; sino también con su grupo familiar, porque dependiendo del apoyo de la familia, así es el empeño del asistido  para cumplir.

Todo cumplimiento  o no de condiciones es verificado por un equipo de profesionales Asistentes de Prueba, de las áreas de Trabajo Social, Psicología y Jurisprudencia, quienes monitorean  todo el desenvolvimiento que la persona presenta en el período de prueba.
Para el caso del profesional en Trabajo Social  aparte del conocimiento del Marco Jurídico tiene que estar  muy sensibilizado por el tipo de población con la que interviene en el Departamento de Prueba y Libertad Asistida.
Con la población liberados condicionados a nivel gubernamental, existe un espacio laboral para el profesional en Trabajado Social, el cual puede  intervenir a nivel de caso y grupo.
3.3 REINSERCIÓN SOCIAL 

      Reinserción Social: “Procesos de aprendizaje, tanto en lo laboral, familiar y cultural; así como también la práctica de nuevos valores que se le ofrecen al liberado condicionado”.

Quiere decir que  la reinserción se da  por fases, donde la persona va incorporándose en los ámbitos: social, familiar, cultural, etc.

De igual forma la reinserción social puede considerarse como un proceso evolutivo, ya que inicia desde la propia persona  que ha sido privada de libertad, y se reintegra a una sociedad de la que fue separada por años.

Como se ha mencionado anteriormente  la familia juega un papel muy importante, porque cuando el interno tiene el apoyo de éste grupo, se siente más incentivado para salir de la cárcel y estar con su familia.

3.4 APORTE DE LAS INSTITUCIONES ESTATALES

        El Estado Salvadoreño  tiene obligaciones esenciales, que  debe cumplir  a través de diferentes organismos, dentro de éstos: Justicia y Seguridad.

En su especificidad el Programa “Marco para la Ejecución de Medidas Alternativas a la Prisión en Comunidad” de la  Corte Suprema de Justicia a través del Departamento de Prueba y Libertad Asistida, como entidad estatal, esta contribuyendo  a implementar  las políticas  sociales en nuestro país.

Dicho programa  involucra directamente a las familias,  para que formen parte del proceso de reinserción social de las personas con Libertad Condicional.
En relación al Post-penitenciario,dependencia de la Dirección  General de Centros Penales, realiza su trabajo con internos(as) en la fase  Ordinaria y  de Confianza, y  también puede beneficiarse el Liberado Condicionado.
Son mínimas la dádivas que la Dirección General de Centos Penales, ofrece a los Liberados Condicionados, reduciéndose solamente a una oficina,el postpenitenciario, que no lleva a cabo su intervención de forma equitativa, ya que de acuerdo a lo que se conocio en el lapso de la  presente investigación se  beneficia solo quien lo solicita.
Los esfuerzos que las instituciones estatales llevan a cabo en beneficio de las familias, no son  realizados  en su totalidad.Por la razón  de que no existe un trabajo integral, donde esten inmersas las entidades responsables de éste proceso.Debido a que no existe un trabajo colectivo por parte del  Departamento de Prueba y Libertad Asistida, Jueces de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena y la Dirección General de Centros Penales, el resultado es un trabajo aislado donde cada uno realiza su intervención  y ahí finaliza su quehacer.
RECOMENDACIONES

1. A LA CARRERA  DE TRABAJO SOCIAL

       Dar importancia a  temáticas relacionadas con los privados de libertad, ya que  esta  es una de las problemáticas que se presentan en las familias.Quiere decir, que no es un tema aislado de nuesttro quehacer profesional.
A las futuras generaciones de Trabajo Social, que se interesen en el estudio de la Reinserción Social,de las personas que gozan de la Libertad Condicional, porque  es  limitada la  información que  se encuentra al respecto.
Interesarse en investigaciones de tipo cualitativo, porque la realidad es conocida desde su espesura.

2. AUTORIDADES DE LA  UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR

       Fomentar  la investigación social en  los estudiantes; ya que de ésta forma hay un acercamiento  con la realidad actual.
Considerar las investigaciones  de tipo cualitativo, porque  la problemática se conoce desde la propia persona y no de hechos inexistentes.
3. A LOS LIBERADOS CONDICIONADOS

      Se recomienda valoricen la oportunidad   de finalizar la pena impuesta fuera de prisión, pero que no vuelvan a cometer otro delito.
Cumplir las condiciones que les imponen los Jueces de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena, tal como ellos lo indican, porque el  mayor beneficiado es el mismo liberado condicionado.
Prestar interés a los citatorios enviados por el DPLA, porque esto contribuye  para que  no se presente ninguna dificulta en el período de prueba correspondiente.

4. INSTITUCIONES RESPONSABLES DE LA REINSERCIÓN SOCIAL

     Que exista un trabajo colectivo por parte del  Departamento de Prueba y Libertad Asistida, Jueces de Vigilancia y la Dirección General de Centros Penales, con el objetivo de lograr resultados más favorables   en las personas que se encuentran  en el  proceso de reinserción social.

5. A LAS AUTORIDADES DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

      Que la Corte Suprema de Justicia,  determine un presupuesto acorde a las necesidades del DPLA, para que se fortalezca la intervención,  que se lleva a cabo con  los Liberados Condicionados y demás institutos jurídicos.

Incoporar suficiente recurso humano al Departamento de Prueba y Libertad Asistida, para que   de alguna forma se disminuya la  sobrecarga de trabajo que existe.

Asignar  suficientes vehículos  y en buen estado, para que  los profesionales de DPLA, puedan dezplazarse a los diferentes puntos del país y realizar una intervención más oportuna.

6. AL DEPARTAMENTO DE PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA

       El quehacer profesional, no se límite  a la administración de lo jurídico, de los Liberados Condicionados. 

Que los Asistentes de Prueba (Trabajadores Sociales, Abogados (as) y Psicologos (as) sean capacitados constantemente, para que la intervención que realicen sea en base a la realidad existente.

En la  intervención que realicen tenga un gran protagonismo la familia, para que el proceso de reinserción social, sea más favorable en la persona.

Ampliar las alianzas existentes  con otras entidades  Gubernamentales y no Gubernamentales  que aún no se han involucrado para dar espacio a los asistidos (as) en  el cumplimiento de penas.
7. A LA EMPRESA PRIVADA  Y  ESTATAL
      Que los antecedentes penales no sean un obstáculo para que una persona Liberada Condicionada pueda  desempeñarse  en  una actividad laboral.Por lo que se recomienda dar apertura a ésta población.

Crear programas encaminados a la reinserción  social de las personas que han estado privadas de  libertad.
8. A LA POBLACIÓN EN GENERAL

      No estigmatizar a las personas que han sido privadas de libertad, porque son seres humanos con derechos y deberes. Porque como se ha conocido muchas de estas han infringido la ley, no precisamente por tener antecedentes delictivos.
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ANEXO  Nº 1

INCREMENTO DE LA POBLACIÓN RECLUSA

 EN EL SALVADOR


    Fuente: El Diario de Hoy. “Suman  19,502 reos en penales de todo el país”. San  Salvador,  El Salvador

     27 de Junio 2008. Pág. 14
ANEXO Nº 2  

FINALIDAD DEL CONSEJO CRIMINOLÓGICO NACIONAL

“Art. 27. El Consejo Criminológico Nacional tendrá como finalidad determinar las diversas clases de tratamiento aplicables, según los casos individualizados, que los Consejos Criminológicos Regionales someten a su consideración; e igualmente tendrá por objeto resolver los incidentes que se susciten sobre la aplicación de criterios de ubicación y clasificación de internos dentro del sistema progresivo.
CONSEJOS CRIMINOLÓGICOS REGIONALES

Art. 30. En cada Región, previamente determinada por el Ministerio de Justicia, habrá un Consejo Criminológico Regional, integrado al menos por un Abogado, un Psicólogo, un Licenciado (a) en Trabajo Social y un Licenciado (a) en Ciencias de la Educación. Cuando la población Penitenciaria lo justifique, dicho Consejo estará integrado por más profesionales de los mencionados y se incluirán también, según las necesidades a Médicos, Criminólogos y Psiquiatras.   

FUNCIONES DE LOS CONSEJOS CRIMINOLÓGICOS REGIONALES

“Art. 31. Las  funciones de los Consejos Criminológicos Regionales son las siguientes:

1) Determinar la ubicación inicial que le corresponde a cada interno al ingresar al sistema penitenciario, en base al estudio de sus condiciones personales;

2) Determinar el Régimen de ejecuciones de la pena y medidas de seguridad, así como el tratamiento de cada penado según sus necesidades;

3) Decidir el avance o regresión de los penados dentro de las diferentes etapas del sistema progresivo, y su clasificación en los distintos tipos de centros según sus condiciones personales; 

4) Proponer al Juez de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución  de la Pena la concesión del beneficio de Libertad Condicional  Anticipada, a favor de los condenados que reúnan los requisitos que establece el Código Penal; y 

5) Las demás que se establezcan en la Ley y el Reglamento”
ANEXO Nº 3

FASES DEL RÉGIMEN PENITENCIARIO
 

FASES

“Art. 95.- La ejecución de la pena de prisión se realizará a través de las siguientes fases:
1) Fase de Adaptación;
2) Fase Ordinaria;

3) Fase de Confianza; y,

4) Fase de Semilibertad.

FASE DE ADAPTACIÓN

Art. 96.- La fase de adaptación tendrá por objetivo lograr la adaptación de los internos a las condiciones de vida en el centro al que fueren destinados.

La Dirección del centro observará las siguientes reglas:

1) Se organizará reuniones explicativas sobre el funcionamiento del centro, de las normas disciplinarias, del trabajo disponible en el centro y de las posibilidades de instrucción y capacitación;

2) Asimismo, se organizará reuniones grupales de internos a fin de considerar sus problemas e inquietudes. Las reuniones serán coordinadas por profesionales;

3) Las sanciones disciplinarias impuestas durante este período no se harán constar en el expediente personal del interno; y,

4) Los días y horarios de visita serán amplios.

Al fin del período de adaptación que no excederá de sesenta días, el Consejo Criminológico Regional elaborará un informe que determinará si el interno está apto o no para su ingreso a la fase ordinaria. En caso el informe fuere negativo, la adaptación se prolongará por otro término igual. De esta resolución se podrá apelar ante el Consejo Criminológico Nacional.

FASE ORDINARIA
Art. 97.- La fase ordinaria se extenderá desde la finalización del período de adaptación hasta el ingreso a la fase de Confianza, y se regirá por las reglas siguientes:

1) Se establecerán horarios de trabajo, de instrucción, de recreación y de descanso. El horario de trabajo no podrá ser superior a ocho horas, el horario de instrucción será de una hora salvo que el interno asista a cursos regulares;

2) La Dirección del centro deberá brindar posibilidades de trabajo a todos los internos. Todos los condenados estarán obligados a trabajar, salvo que realicen cursos regulares educativos o que, en circunstancias especiales y con autorización del Consejo Criminológico Regional, reemplacen el trabajo con algún otro tipo de actividad útil;

3) Los centros deberán brindar posibilidades de recreación a todos los internos. Se fomentará, en especial, la práctica de deportes y las actividades culturales y artísticas;

4) Los centros deberán brindar a los internos posibilidades de instrucción, de acuerdo a lo previsto en la presente Ley;

5) Los internos deberán colaborar en las labores de limpieza, de acuerdo a lo que establece la reglamentación del centro; y,

6) Se velará especialmente por establecer condiciones de vida digna, promoviendo las relaciones comunitarias, de modo que la vida en prisión prepare al interno para la vida social en libertad.

FASE DE CONFIANZA

Art. 98.- La fase de confianza consiste en la flexibilización de la disciplina y la concesión de mayores facultades al condenado, conforme a las reglas siguientes:

1) El interno podrá disfrutar de permisos de salida;

2) Se procurará que el interno tenga mayor opción a puestos de trabajo de más responsabilidad;

3) Se aumentará el número de visitas familiares y de amigos; y,

4) Disfrutará de mayores facilidades para su libertad ambulatoria dentro del centro.

Condiciones de otorgamiento
Art. 99.- El ingreso a la fase de confianza será decidido por el Consejo Criminológico Regional. La decisión será recurrible ante el Consejo Criminológico Nacional.

Serán condiciones para ingresar a la fase de confianza:

1) Haber cumplido la tercera parte de la pena; y,
2) Demostrar avances en el desarrollo de la personalidad. A este fin, se valorarán en conjunto las relaciones del interno con la comunidad penitenciaria y con el exterior, su predisposición a participar en la vida de su grupo social, la conducta, los progresos demostrados en los programas de instrucción educativa, su actividad laboral y, en los casos de internos que reciban tratamiento, los resultados producidos en el mismo.

En casos especiales, atendiendo a las circunstancias personales del condenado, las del hecho cometido, la duración de la pena o por méritos demostrados en el régimen ordinario, el Consejo Criminológico Regional podrá decidir el ingreso en esta etapa del régimen sin cumplir con el requisito establecido en el número uno de este artículo. Esta decisión será recurrible para ante el Consejo Criminológico Nacional.

En los casos recurribles según el presente artículo, el Consejo Criminológico Nacional recibirá la solicitud del interno o de cualquier interesado, donde deberán expresarse las razones de su inconformidad, y pedirá inmediatamente del Consejo Criminológico Regional el dictamen recurrido. Con vista de ambos resolverá en un plazo no mayor de veinticuatro horas. Esta resolución podrá revisarse judicialmente”.

FASE DE SEMILIBERTAD

“Art. 100.- “Cumplidas las dos cuartas partes de la pena, o seis meses antes de la fecha en que el interno se pueda beneficiar con la Libertad Condicional, el Consejo Criminológico Regional podrá otorgar a aquél el beneficio de la Semilibertad.

 Normas de aplicación

Art. 101.- La fase de Semilibertad se regirá por las siguientes normas:

1) El condenado podrá realizar trabajos fuera del centro;

2) Podrá gozar de permisos de salida más amplios que los de la fase de confianza;

3) Los centros brindarán apoyo profesional para colaborar con el proceso de reinserción del interno en la vida familiar y en la sociedad”;

4) Los internos gozarán de amplia libertad para recibir visitas, salvo por razones de disciplina y orden;

5) Se brindará al interno asistencia para buscar trabajo, preparar documentación y, si fuere el caso, buscar vivienda;

6) Los Centros promoverán todas las actividades que puedan vincular al interno con la comunidad, su familia y amigos. En especial, se promoverá la relación con las instituciones de ayuda post-penitenciaria; y,

7) Los internos serán alojados en Centros Abiertos o en Centros de Detención Menor.

 Reglamentación

“Art. 102.- El Consejo Criminológico Nacional regulará las distintas fases del régimen progresivo, debiéndose basar en lo dispuesto en los artículos precedentes, y en los derechos y obligaciones señalados por el Título I de esta Ley.

Para que el individuo goce de una Libertad Condicional, deberá haber dado muestras de responsabilidad en cada una de las fases descritas anteriormente, de lo contrario puede reiniciar el proceso”.
ANEXO Nº 4
CONSOLIDADO   DE CASOS ACTIVOS  DEL DPLA

 EN EL SALVADOR (2005- 2008) 
	AÑO
	CASOS ACTIVOS

	Hasta el 31 de diciembre 2005
	11,840

	Hasta el 31 de diciembre de 2006
	9,151

	Año 2007
	No se reportan,en las fuentes consultadas

	Hasta marzo 2008 
	9,783


Fuente: Elaborado por estudiante egresada de Licenciatura en Trabajo Social, para el proceso de grado, ciclo II-2008.Con base a información de Pág. Web: http://www.csj.gob.sv/dpla/dpla_grafol.htm, Visitada el 21 de Octubre 2008.


ANEXO Nº 5
CONSOLIDADO GENERAL, CASOS ACTIVOS  DEL DEPARTAMENTO

DE PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA

EN EL SALVADOR
	Nº
	OFICINA REGIONAL
	TOTAL

	1.
	Oficina Regional Central “A”
	1,076

	2.
	Oficina Regional Central ”B”
	1,267

	3.
	Oficina Regional Central “C”
	745

	4.
	Oficina Regional Central “D”
	1,270

	5.
	Oficina Regional Central “E”
	1,931

	6.
	Oficina Regional  de Occidente
	2,229

	7.
	Oficina Regional  de Oriente
	1,265

	TOTAL:  9,783


Fuente: Elaborado por estudiante egresada de Licenciatura en Trabajo Social, con base a  datos   proporcionados  por  Licda. Nora de Martínez, Jefe de la Oficina de Sistematización  y Registros del DPLA. San Salvador, 13 de Marzo   de  2008.

ANEXO N° 6
DETALLE CASOS ACTIVOS REGIONAL CENTRAL “A” DEPARTAMENTO

DE PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA
	REGIONAL
	INSTITUTO JURÍDICO
	CASOS ACTIVOS
	TOTAL



	REGIONAL CENTRAL

“A”
	Libertad Condicional Ordinaria
	124
	1,076

	
	Libertad Condicional Anticipada
	20
	

	
	Suspensión Condicional  de la Ejecución de la Pena


	502
	

	
	Suspensión Condional del Procedimiento Penal
	414
	

	
	Medidas de Seguridad con Internamiento
	3
	

	
	Medidas de seguridad con tratamiento médico ambulatorio
	2
	

	TOTAL:1,076


Fuente: Elaborado por estudiante egresada de Licenciatura en Trabajo Social, con base a  datos   proporcionados  por  Licda. Nora de Martínez, Jefe de la Oficina de Sistematización  y Registros del DPLA. San Salvador, 13 de Marzo   de  2008.
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ANEXO Nº 7
DESARROLLO  DE ENTREVISTA EN PROFUNDIDAD # 1

AURORA VALIENTE PLATERO

Objetivo: 
“Conocer la situación socio-familiar de Aurora Valiente,antes,durante y posterior a la prisión, hasta obtener la Libertad Condicional”.
Indicación: 
Realizar la entrevista profundizando en aspectos considerados  a  continuación.

Entrevistada (nombre ficticio): AURORA VALIENTE PLATERO
Edad: 39 años             Sexo: Femenino

Lugar: Domicilio de Aurora
Día: Miércoles 9 de abril de 2008                   Hora: 10:00  a  11:30 a.m

DESARROLLO:

1. ¿Cómo recuerda usted su infancia?
 Nací en el año de 1968, en un municipio del Departamento de San Salvador, 

Cada vez que mi papá estaba con mi mamá, era un hijo, claro ella no tenía las herramientas necesarias por lo que  tuvo que entregar a  mis otros dos hermanos a su madrasta. 

Me retomó solo a mi y fue a buscar a trabajo, la situación económica de ella  se agrava.

Mi mamá me llevó con ella, donde trabajaba  como empleada de oficios domésticos, la señora con la que trabajaba  era del Mercado, yo tenía que colaborar y me daba pena porque, era la típica hija de la sirvienta, ahí me daban   de todo: comida, donde vivir y el cariño de la señora que me compraba ropa y así  y así fueron pasando los años.

2. ¿Se crió con ambos padres y de qué laboraban ?
Me crie solamente con mi madre una mujer de nacionalidad salvadoreña, carente de nivel académico, dedicada unicamente a oficios domésticos y  mi padre es  de orígen Àrabe de profesión Ingeniero, él tiene otro hogar.

3. ¿Donde realizó sus estudios? 
Inicié mis estudios en la Escuela Nacional de Soyapango, luego la Educación básica en el mercado modelo de San Jacinto.

El bachillerato lo realicé en el Colegio Spencer de San Salvador.

Mis estudios Universitarios los culminé  en una Universidad privada del país.
4. ¿Cuándo comenzó a tener contactos con su padre?

Cuando tenía 13 o 14 años, busqué a mi papá y le dije que ya  no quería ser pobre, que lo necesitaba, porque yo quería ser alguien en la vida. Fue cuando me puso un chofer para aprender a manejar, me compró un carro, nos asentó legalmente nos dio su apellido, mis hermanos terminaron sus carreras.
5. ¿Cuál es su grado académico? 
Licenciatura en Administración de Empresas

6. ¿Cómo era  en su desenvolvimiento académico?
Considero que fuí bien inteligente, pasaba bien mis materias eran notas de 8.9, a 9.9, mis interciclos eran de 3 materias y  no de dos.
7. ¿Cómo eran sus relaciones interpersonales con sus amigos/as antes de ir a prisión? 
Normales, me gustaba ir al mar, no tenía vicios de drogas ni alcohol, solo salía  a  pasear con mis amigos(as).
8. ¿A qué edad empezó a trabajar? 

No he trabajado así formalmente, porque mi padre, me ha dado su aporte económico siempre.
9. ¿Cómo era su estado de salud? 

Estable, solo he padecido  enfermedades comunes como gripe, tos, catarro, siempre ha sido así desde que era  pequeña.

10. ¿Alguna vez ingirió bebidas alcohólicas y/o drogas?  Jamás yo he sido sana, en ese aspecto ni drogas ni alcohol.

11. ¿Perteneció a algún grupo religioso, cultural o social? 

Me considero católica, pero no asisto a la iglesia. Tampoco he participado en otros grupos.

12. ¿En qué circunstancias se dio el proceso legal que enfrentó?
 Todo inició cuando me involucre sentimentalmente con una persona menor que yo, y que no contaba con las mismas condiciones económicas.

A veces yo me iba a la playa con mis amigas y él se quedaba en mi casa, sucedían cosas extrañas que yo las desconocía.

13. ¿Qué edad tenía usted? 
Yo tenía 26 años de edad.

14. ¿En qué fecha la llevaron a prisión? 
El 18 de septiembre 1996,  fuí recluída a Cárcel de Mujeres, entré con zapatos y ropa de marca, me marcaron desde mi apellido que yo era diferente,  había una convivencia como  de marginada. 

Entrevistadora: Sara Hernández Orellana.-
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ANEXO Nº 8

DESARROLLO  DE ENTREVISTA  EN PROFUNDIDAD # 2

AURORA VALIENTE PLATERO

Objetivo: 
“Conocer la situación socio-familiar de Aurora Valiente,antes,durante y posterior a la prisión, hasta obtener la Libertad Condicional”.
Indicación:
 Realizar la entrevista profundizando en aspectos considerados  a  continuación.

Entrevistada (nombre ficticio): AURORA VALIENTE PLATERO
Edad: 39 años             Sexo: Femenino

Lugar: Domicilio de Aurora
Día:  Jueves 10  de abril de 2008                   Hora: 2:30 p.m  a  4:30 p.m

 DESARROLLO:

1. ¿Cuál fue  la reacción de su familia?
Cuando ingresé a  la cárcel perdí a mi papá, ahí viene mi derrumbe, él estaba en Guatemala y el gran escándalo que se desató “La hija del Ingeniero” y  toda mi familia se puso en contra, aunque desde antes no se llevaban conmigo, porque como llegamos a tener dinero y en ésas circunstancias mucho menos, comenzó de nuevo la desintegración familiar.

2. ¿A cuál reclusorio fue llevada y a cuáles otros fue trasladada?

Debido a que desde que  me llevaron a la cárcel, fuí considerada de alta peligrosidad, porque supuestamente yo era cabecilla de “Una Banda”.En algunas oportunidades me trasladaron a unos Centros penales,tales como: 

En 1997 estuve en el penal de Chalatenango, luego fuí al penal de Sonsonate, ahí hubo un rumor de que me querían matar, acuérdese que ahí había gente de maras.

Estuve en los penales de San Miguel y Chalatenango;y no me trasladaban a otros penales por riñas.

3. ¿Cómo se sintió usted? 
Cuando me capturaron me parecía que solamente era una pesadilla lo que me estaba pasando. Al entrar al penal  no me imaginé que iba a sentir... si  me iba a gustar o no me iba a gustar, pero me sentí que todo se me derrumbo, sobre todo por el rechazo de mi padre, mi familia y demás personas.
4. ¿Cuál fue  la reacción de sus amigos/as?
Ahí perdí a todos mis amigos, excepto una amiga que buscaba a mi papá para decirle que recapacitará que yo lo necesitaba de ahí solamente mi madre estuvo conmigo.

5. ¿Quiénes la visitaron y cada cuánto tiempo?
En un principio solo mi mamá me visitaba constantemente, y hasta el final es que mi papá comenzó a visitarme.

6. ¿Cómo se desenvolvía laboralmente (económicamente)?
Al inicio solo mi mamá me  ayudaba  económicamente y hasta el final cuando ya casi iba a salir es que mi papá me aportó en lo económico.

7. ¿Cómo fue su interacción con los demás privados de libertad?
Cuando ingresé era aislada, porque era considerada de alta peligrosidad, pero poco a poco  me fueron conociendo que yo tenía un alto potencial de líder.

8. ¿Cómo lo trataban los profesionales en el penal? 

Bastante bien.

9. ¿Cuál fue el proceso  para obtener la Libertad Condicional?

Fuí de 4 a 5 audiencias para quedar en libertad. Tuve que pasar por todo el Equipo Criminológico, por Equipos Multidisciplinarios y por Medicina Legal.

Me remitieron donde un Psicólogo y un Psiquiátra de Medicina Legal.

La jueza pensó que yo  no   había participado en talleres y que por eso no me iba a otorgar ése beneficio.Sin embargo, se sorprendió cuando le  presenté los diferentes Diplomas donde se comprobaba mi participación.  
10. ¿En qué fecha le otorgaron la Libertad Condicional? 
El 25 de abril de 2003, salí de la cárcel, mi papá me dijo: o él  (mi ex pareja) o yo, mi papá no me dio la cárcel, mi papá  me enseñó a no ser pobre, pobre, no vivir en desgracia, no es para tanto mi ex pareja, se fue  del país como una gran persona, así de fácil, y yo en la cárcel, después que esa persona que me llevó a conocer lo profundo del dolor, de la miseria, y yo me quedé con aquello que mi papá me dice: ¿ Por qué lo hiciste? tanto que un día le dije: papá, no quiero hablar de ésa persona.

11. ¿Qué experimentó el día que fue puesta en libertad?

Sentí una  gran alegría porque iba a estar al lado de mi madre  y  por supuesto tener la libertad.

12. ¿Le ha  apoyado su familia después de salir de prisión?
Mi única familia que siempre ha estado conmigo es mi  mamá y mi papá, la demás familia siempre se  ha aislado de nosotros y de igual manera nosotros no nos llevamos con ellos.

13. ¿Cómo siente que le ven las demás personas, después de salir de prisión? 
Ahora la gente que me ve barrer, andar con mis perritos, cosas que antes yo no hacía nada de todo esto y esa imagen la gente no se la borra 
Hay que aprender a vivir con ese rótulo que estuviste en prisión pues la gente así lo ve a uno.

14. ¿Quiénes integran su grupo familiar? 
Solamente mi madre y yo.
15. ¿Cuál ha sido la etapa de reinserción laboral, al salir de prisión? 
Considero que para mí ha sido un tanto difícil en cuanto a tener una oportunidad laboral, por mis antecedentes penales.

En lo familiar, mi papá perdió la confianza que tenía en mi, ya tiene sus precauciones. Lo que me ha confortado es tener el apoyo en todos los sentidos  de mis padres. Mi demás familia hermanos no existe una comunicación así de hermanos solidarios, les da igual.

Los vecinos (as) me ven con ese rótulo “estuve en la cárcel”, ha sido  una etapa bien dura porque a veces he pensado que  a pesar de todo lo que se vive en la cárcel, allá no se paga, sino aquí afuera es que se paga todo.
16. ¿Cuenta con empleo actualmente? 
Un trabajo estable no lo tengo, porque me piden antecedentes penales.
17. ¿Qué actividades realiza? 

Le ayudo a mi padre en trabajos de computación y cuando hay que elaborar licitaciones en la Empresa de  mi papá yo le ayudo. 
18. ¿Actualmente cuenta con apoyo económico del extranjero?

 No, de nadie.
19. ¿Cómo considera las condiciones en que vive actualmente? 
Tengo lo necesario y lo valoró mucho, porque después de no tener nada por lo menos lo tengo.

20. ¿Qué espera que ocurra en el futuro con respecto a su situación económica, familiar y social? 

Espero desempeñarse ejerciendo mi carrera y si no es posible pretendo poner una sala de belleza para ganar mi propio dinero, porque mi papá no siempre va estar conmigo.
También al finalizar mi período de prueba  pretendo viajar a Estados Unidos.

21. ¿Considera que  en nuestro país son importantes, programas como la “Libertad Asistida” y que contribuyen en gran medida a la familia?
Claro que sí, porque es una forma, en la que uno  puede finalizar la condena  fuera de la cárcel al lado de la familia.

22. ¿Qué significó la cárcel? 
Ha traído muchos efectos en mi vida, dentro de éstos. A  mi edad 39 años no tener una estabilidad con una persona, no tener mis hijos, gente que me ve barrer, andar con mis perritos, cosas que antes yo no hacía nada de todo esto y esa imagen la gente no se la borra, no tener derecho a salir del país, estuve en edad joven de tener un hogar y no lo hice, perder, perder  y perder, hasta quedar sin nada. 
Hay que aprender a vivir con ese rótulo que estuve en prisión, pues la gente así lo ve a uno.

Entrevistadora: Sara Hernández Orellana.
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ANEXO Nº 9
DESARROLO DE ENTREVISTA  EN PROFUNDIDAD # 1

BENEDICTO QUINTEROS BONANZA

Objetivo: 
“Conocer la situación socio-familiar  del señor  Benedicto Quinteros Bonanza, antes, durante y posterior a la prisión, hasta obtener la Libertad Condicional”.
Indicación: 
Realizar la entrevista profundizando en aspectos   considerados a        continuación.
Entrevistado (nombre ficticio): BENEDICTO QUINTEROS BONANZA
Edad: _43 Años           Sexo: _Masculino_
Lugar: Domicilio de él__

Día: Viernes  11  abril de 2008                  Hora: 2: 45 pm a 5:00 pm
DESARROLLO:

1. ¿Cómo describiría su infancia? 
Soy  del 23 de Octubre de 1964; Nací y crecí al lado de mi mamá y mi papá .Ellos, solo eran acompañados, el casamiento fue  hoy de último, siempre permanecieron juntos, somos 6 hermanos, 5 varones y una hembra, soy el tercer  hijo.
2. ¿Qué podría comentar de sus padres?

Mi papá siempre trabajó como agricultor en pequeño, él le hacía de todo, él   estuvo como mandador de una finca. Mi madre  se dedicó a los oficios del hogar, también se rebuscaba haciendo  ventas de pasteles y  costuras, por ahí tiene una máquina de recuerdo que no la quiere vender, es con lo que se ganó la vida y a la vez le ayudaba a mi  padre.
3. ¿Donde realizó sus estudios? 

Empecé a ir a la Escuela a los 7 años, de primero  a tercer grado estudié en la Escuela del Cantón el Llano de Doña María, de cuarto a  sexto grado  en el Cantón San Juan de Dios, Juayúa. No pude seguir porque  la familia era grande eso no permitía a mi papá darnos estudio. El hermano que me sigue a mi a duras penas logró darle el 9º grado,  pero porque él era bastante enfermo, a la larga todos salimos igual, pero fue el único que sacó bachillerato con su propio esfuerzo; en cambio yo hasta que estuve privado de libertad logré sacar el bachillerato. 
Cuando fuímos a la Escuela logramos estar los tres; 3 hermanos estudíamos el 1º grado dos logramos pasar y uno se quedó porque andaba solo peleando y abrazando a las cipotas. Entonces cuando regresamos de la clausura a la casa nos dieron un  regalo, nos fuímos a la casa  y mi hermano menor le dijo  a mi mamá “va crer mamá a ellos dos le dieron santificados (certificado)   y a  mí no”.

Un fin de  año  mi papá nos dio ropa, zapatos y a él ( hermano menor) le dio otra cosa y le dijo como usted no quiere aprender “ aquí le doy su regalo” y le va saliendo “una gran cuma”. Así empezamos a trabajar solamente el hermano más enfermo nos llevaba el agua. 
Desde que comenzamos a trabajar  a  las 11:00 a.m  nos despachapaba a nosotros dos y al que le dio la cuma  se quedaba con él; del trabajo nos  ibamos a   preparar para ir a la Escuela, almorzabamos  y después nos ibamos.

Un día en la tarde mi hermano ( al que le dieron la cuma) iba llegando de trabajar y se puso a llorar y le dijo a mi papá “póngame a estudiar” de  verdad le dijo: si papá yo quiero estudiar.Así fue mi papá habló con el director y lo condicionaron que si cometía una falta ya no lo aceptarían desde ahí pudimos llegar a 6º grado. 
4. ¿Hasta qué grado estudió? 

Por  recursos económicos, mis padres solo me dieron hasta sexto   grado, después empece allá a estudiar 7°, 8° y 9° grado, pasé dos años sin estudiar hasta que metieron el Bachillerato en el Penal, quise ser de la segunda promoción.

Gracias a Dios logré sacarlo,  hicimos la famosa Prueba de Aprendizaje y Actitudes para Egresados de Educación Media  (PAES),  en la saqué 6.55 de nota, eso me da la pauta para tener otro empleo, pero por las condiciones que tengo no puedo estudiar mucho más.

5. ¿Cómo era su desenvolvimiento académico?

Fíjese no es que me jacte, pero me considero que fui buen estudiante.

6. ¿Cómo eran sus relaciones interpersonales con sus amigos/as antes de ir a prisión?

Normales, yo no fui vicioso un joven tranquilo, mis padres fueron bastante estrictos.

7. ¿Cómo era su estado de salud? 
Antes de ir a la cárcel no he tenido ningún tipo de enfermedad que me haya botado agarrar cama. Mi salud ha sido estable. 
8. ¿Alguna vez consumió bebidas alcohólicas y/o drogas? 
Yo sé que sabor tiene todo tipo de bebidas, lo que es droga si no, no fui un bebedor empedernido, solo fueron unas tres ó cuatro ocasiones en las que bebí, porque eso lo enferma a uno”.
9. ¿Perteneció o pertenece a algún grupo religioso, cultural o social?

Antes no,  pero a veces voy a la iglesia católica y participo en la Iglesia donde está el Cristo Negro en San José Guayabal, porque le debo un milagro.

10. ¿ A qué edad comenzó a trabajar?
Comencé a trabajar a la edad de 10 a 11 años,   haciendo milpas y  en los cafetales. Cuando era la temporada de café nos íbamos a cortar, peinando los cafetales a limpiarlos más que todo en un lugar que se llama: San Juan de Dios, en el Departamento de Sonsonate.
11. ¿A qué edad se fue de su casa y comenzó a trabajar?
A los  17 años de edad empezamos a ver si salía algo de trabajo en la ciudad, las primeras veces fue un poco difícil. Vimos un anuncio en el periódico, mi papá nos acompañó a mí y a otro amigo. Emigré  a  la ciudad de  Santa Tecla, Departamento de la  Libertad. El anuncio era de una comercial “La Fabulosa” donde se   vendían créditos y artículos, nos explicó todo y un amigo dijo que sí; así nos quedamos. El señor nos dio instrucción,  ya después de la capacitación, salíamos a los pueblos y  en las colonias ahí trabajamos casi dos años. 
Después trabajé en otra Casa Comercial, pero en la Ciudad   de San Salvador  donde también se desempeñó por  casi un año. Después  de eso nos fuímos a otras comerciales trabajamos casi un año, allí eran solo ventas. 
12. ¿Qué edad tenía usted cuando fue a  prisión? 
21 años de edad  
13. ¿En qué circunstancias se dio el proceso legal que enfrentó?

Me  vi implicado en el proceso legal que hoy enfrentó, fue en San Vicente mi mamá es originaria de la Laguneta del Chinchontepec en una temporada de café, conocí a unos familiares de la víctima allá, después que me  dijeron que me quedara, de ahí empezaron a  salir otras amistades.

Entrevistadora: Sara Hernández Orellana.-
Universidad de El Salvador
Facultad de Ciencias y Humanidades

Escuela de Ciencias Sociales

“Licenciado Gerardo Iraheta Rosales”

ANEXO Nº 10
DESARROLO DE ENTREVISTA EN PROFUNDIDAD # 2 

BENEDICTO QUINTEROS BONANZA 

Objetivo: 
“Conocer la situación socio-familiar de Benedicto Quinteros Bonanza, antes,durante y posterior a la prisión,hasta obtener la Libertad Condicional”.
Indicación: 
Realizar la entrevista profundizando en aspectos   considerados a        continuación.
Entrevistado(nombre ficticio): BENEDICTO QUINTEROS BONANZA
Edad: _43 Años           Sexo: Masculino
Lugar: Domicilio de él

Día:  20 de abril  2008                  Hora: 3:00 a 5:00 pm

DESARROLLO:

1. ¿En qué fecha fue  a prisión? 
El 30 de mayo de 1988,  fuí detenido, sentí feo, sabiendo que no es solo uno el que puede enfrentar el problema, como le digo la inducción de las malas juntas, se siente uno como dice la Biblia en atribulaciones, sin protección solo con Dios, expuesto a que las autoridades hagan con uno lo que mejor les parezca.

2. ¿Cuál fue  la reacción de su familia?
Fue un poquito duro, se molestaron, me castigaron, no me visitaron por un tiempo, nadie me llegaba a ver, solamente me llegaron a ver unas primas cada 15 días, de ahí ellos estaban molestos, ellos después reaccionaron y empezaron a visitarme. El tiempo que no me visitaron les enviaba cartas o telegramas, me respondían y me decían que tuviera paciencia. En las cartas que me contestaban, ellos manifestaron en las primeras cartas que era un gravísimo error el que había cometido yo, y no estaban dispuestos en aceptarlo, pero yo siempre insistí.
3. ¿A cuál reclusorio fue llevado y a cuáles otros fue trasladado? 
Primero me llevaron a Zacatecoluca y luego solo estuve en el penal de San Vicente, ahí estuve hasta que salí.
4. ¿Cómo se sintió usted?

Me sentí traicionado por mis supuestos amigos, me sentí muy mal porque eso no me lo habían enseñado mis padres, sentí que les fallé.
5. ¿Cuál fue  la reacción de sus amigos/as? 

Todas las amistades se alejaron de mí.

6. ¿Quiénes lo visitaron y cada cuánto tiempo?

Durante un tiempo  nadie me visitó, hasta después mis padres y mis hermanos, aunque no era tan frecuente, por los recursos económicos. además, porque ellos estaban molestos conmigo.

7. ¿Cómo fue su interacción con los demás privados de libertad?

Yo  me lleve bien con la mayoría de compañeros del penal, me conocían porque me gustaba participar  en todos los eventos que se realizaban ahí.

8. ¿Cómo lo trataban los profesionales en el penal? 
De  1992 en adelante se dio eso (Equipos Multidisciplinarios) en 1998 solo había un Trabajador Social, el Penal tenía capacidad para 600 personas, en la entrada hay una pizarra  en donde se registran los ingresos y egresos de los privados de libertad, en esa época  cuando entré eran 906 internos, hubo un tiempo que llegó a tener casi 2,000 personas en el penal, cuando se duplicaron los ingresos ya había un Psicólogo, un Trabajador Social y un ordenanza”
Fue cuando ya comenzaron a darnos atención, fue bastante buena esa atención.

9. ¿Cuál fue el proceso  para obtener la Libertad Condicional?

Yo no pude optar por la media pena, por eso hasta cumplir las dos terceras partes es que me someti  a obtener la Libertad Condicional Ordinaria.

Lo que me favorecio fue mi buena conducta, mi participación en los diferentes talleres, yo participaba en la directiva de grupo, realizabamos actividades como por ejemplo se ponían películas y se cobraba una cantidad con el objetivo de   recaudar fondos.

10. ¿En qué fecha le otorgaron la Libertad Condicional?

El día  31 de enero 2003, a las 5:17 p.m salí de la prisión.  
11. ¿Qué experimentó el día que fue puesto en libertad? 
Sentí una temblazon y temor en el cuerpo. Volví  a ver hacía atrás cuando me abrieron la puerta sentí  un alivio. Nadie de mi familia  me estaba esperando. Llegué donde un amigo que vivía en San Rafael Cedros, él me dio posada por esa noche; al día siguiente me dirigí a la casa de mis padres a San Salvador.
12. ¿Le ha  apoyado su familia después de salir de prisión?

Le puedo decir que  si en alguna parte, porque por el lado económico yo sólito he sabido cómo afrontar ésa situación.

13. ¿Cómo siente que le ven las demás personas, después de salir de prisión?

Las personas que saben que uno ha estado preso, lo ven a uno como basura.

En mi caso  los que saben de mi fracaso (delito por el que estuvo privado de libertad), no me ven muy bien, aunque poco a poco he tratado de ir demostrando que pueden confiar en mí.
14. ¿Actualmente como es su relación con su familia? 

Se puede  decir que es buena, me llevo bien con mi compañera de vida, mis hijas, mis hermanos y toda la gente.

15. ¿Quiénes integran su grupo familiar? 
Mi compañera de vida, mis dos hijas la primera de  3 años y la otra menor de un año, y mi  mamá.

16. ¿Cuál ha sido la etapa de reinserción laboral, al salir de prisión?

La reinserción al ámbito laboral ha sido lo que más me ha afectado a mí , a pesar de contar con un bachillerato.
17. ¿Cuenta con empleo actualmente?
Sí, pero no es estable, porque  en algunos lugares cuando se dan cuenta que uno tiene antecedentes penales lo despiden a uno.
18. ¿Qué actividades realiza? 
Trabajo como control de buses en San Salvador.
19. ¿Actualmente cuenta con apoyo económico del extranjero? 

No de nadie.
20. ¿Cómo considera las condiciones en qué vive actualmente?

 Considero que más o menos, porque  tengo responsabilidad  de hogar.

21. ¿Qué espera que ocurra en el futuro con respecto a su situación económica, familiar y social?

Lo que espero es contar con un trabajo estable para tener mejores condiciones de vida, y  poder construir mi propia casa en el terreno que estoy pagando.
Darle estudio a mis hijas y me gustaría seguir estudiando.

22. ¿Considera que  en nuestro país son importantes, programas como el   Departamento de   Prueba y Libertad  Asistida y que contribuyen en gran medida a la familia?

Claro que si, muy importante, porque así uno finaliza su condena a lado de la familia.

Uno puede demostrar a la familia, a las instituciones y a la sociedad en general que uno  no volverá a cometer otro delito. Es de valorar la oportunidad que me han dado.
23. ¿Cuáles son las lecciones aprendidas después de enfrentar el proceso legal?

Estar en la cárcel fue una gran experiencia que no se la deseo a nadie, aprendí  a valorar la familia  lo que tengo. A pesar de que la prisión no es un lugar agradable, puedo decir que si no hubiera estado preso no hubiera podido terminar la Educación Básica ni mucho menos realizar el bachillerato.

Aprendí a ser más responsable en las decisiones que debo tomar  y no por influencia  de otras personas. Y no volver a verme involucrado en otro proceso legal.
Entrevistadora: Sara Hernández Orellana.-
Universidad de El Salvador
Facultad de Ciencias y Humanidades

Escuela de Ciencias Sociales

“Licenciado Gerardo Iraheta Rosales”

ANEXO Nº 11  

DESARROLLO  DE ENTREVISTA  DPLA

Objetivo:
 “Conocer el contexto  en el que surge DPLA, su funcionamiento e incidencia   en el proceso de reinserción social de Liberados Condicionados”
Institución: Departamento de Prueba y Libertad Asistida.

Profesional: Licdo. Douglas Mauricio Moreno
Día: Miércoles 2 de julio 2008  Hora: 10:00 a.m.

Indicación: Realizar la entrevista profundizando en aspectos considerados a    continuación.
DESARROLLLO

1. ¿En qué contexto surge DPLA?

El DPLA surge en el contexto de la Reforma Penal de 1998, con el fin de armonizar lo que establecía nuestra Constitución Política de 1983, a partir de su articulado 1, 2  que se manifiesta  el desarrollo en el Art. 11 y siguientes, en el cual se habla de la concepción del ser humano, en el hecho de que  lo que importa es  que el Estado esta para servir al ser humano y no lo contrario en ese aspecto se van adquiriendo nuevas visiones desde el proceso penal y  constitución penal.

El daño que puede provocar la cárcel en el ser humano, es lo que  en un momento determinado allá por comienzos del siglo veinte, trata de establecer otras formas de sancionar, porque se van dando cuenta poco a poco que se deben diferenciar los delitos, porque no todos los delitos deben ser tratados de la misma forma.
Esto vendría a ser, una estrategía diferenciada porque  no es lo mismo sancionar un Homicidio, Secuestro, Una Violación  a sancionar  a una Conducción Temeraria o  un Hurto no es la misma forma . En esa estrategía diferenciada se conceptualiza  que no se quite la responsabilidad penal por un lado y  por  el otro las personas cuando estan determinado tiempo en la cárcel, ya  más tiempo  puede provocar deterioro físico y emocional aparte de su interrelación con la comunidad y su familia.

2. ¿En qué consiste el Programa Marco?

Quiere decir nuestra labor  tiene  límites, y son los Derechos Humanos. Cualquier técnica que se elabore, no se construye desde la nada, sino desde el ser humano.

3. ¿Cuáles han sido las fortalezas y debilidades identificadas en el funcionamiento  del Departamento de Prueba y Libertad Asistida?

Fortaleza: Es la  visión que tenemos del ser humano.

Debilidades: que somos un país tercer mundista, donde las personas  son vistas como cosas y no como seres humanos  que son.

4. Actualmente ¿Por quiénes está conformado el Staff que emana las directrices de trabajo  para todas las Regionales?

Esta conformado por 13 profesionales en las diferentes áreas:

Jurisprudencia, Trabajo Social, Psicología y  Administración de Empresas.

5. ¿Se han dado cambios substanciales en la atención  que el departamento ha realizado a asistidos (as) desde su creación hasta la fecha?

Sí, se han modificado las estrategias para la atención a medida se van dando cambios en la realidad. Hoy día, existe más desarrollo tecnológico y todo un módulo de atención a Asistentes de Prueba.Lo único es que  no se logra  es esa calidad de atención, por la demanda que existe y el limitado recurso humano con que se cuenta.

6. Ante la creciente demanda de casos  que atiende  el departamento, ¿Qué estrategias de trabajo se pretenden impulsar?

Solamente podemos construir estrategias de  pura  contención,  porque el sistema penal, no va venir a   resolver conflictos, eso esta previo, es decir el factor de riesgo siempre esta presente.

Los programas sociales no los construimos, sino es desde   la familia y la sociedad.

7. Siendo DPLA una alternativa  diferente a la prisión, ¿Existe alguna relación entre la Dirección de Centros  Penales, en cuanto al seguimiento de los liberados condicionados? 
El DPLA no se analiza  sino se ve primero la cárcel, porque esta persona primero ha permanecido durante años en prisión para luego estar en este Departamento.

Hemos tratado de realizar enlaces con el Postpenitenciario, pero  ellos solo cuentan con una oficina y acaban de iniciar.

8. ¿Cuál es la diferencia entre Libertad Condicional Ordinaria y Libertad Condicional Anticipada?

La Libertad Condicional Anticipada, es cuando se cumple la mitad de la pena y la Ordinaria es al  cumplir las dos terceras  partes.
9. Considera que el Proceso de Reinserción Social de personas privadas de libertad, inicia dentro de la prisión?

Reinserción social es un concepto vacio, sin contenido muchas personas fingen en la cárcel especialmente los  más listos, lo que hacen es que se adecúan al sistema. Eso está en la individualización. En la cárcel lo que se trata es que  la persona no se “desocialice”.

10. ¿Cuentan con alguna red de instituciones que apoyen  el proceso de rehabilitación?

Se cuenta  con una amplia red de instituciones Gubernamentales y no gubernamentales con la que DPLA realiza su labor, dentro de las cuales están: Iglesias, Alcaldías, Centros de Salud, etc.
11. Considera que es mínima la cantidad de Liberados Condicionados reincidentes?
No se puede hablar de reincidentes porque, después de finalizar con su período de prueba nosotros ya no sabemos  nada de ellos.

Entrevistadora: Sara Hernández Orellana.-
ANEXO Nº  12

SIGLAS UTILIZADAS

Las siglas utilizadas en el trabajo de investigación son las  siguientes:

1. Corte Suprema de Justicia (CSJ )
2. Departamento de Prueba y Libertad Asistida (DPLA)

3. Juzgado de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena (JVPEP)

4. Libertad Condicional (LC)

5. Libertad Condicional Ordinaria (LCO)

6. Libertad Condicional Anticipada (LCA)

7. Fundación Antidrogas de El Salvador (FUNDASALVA)

8. Organizaciones no Gubernamentales (ONG’s)

9. Dirección General de Centros Penales (DGCP)

10. Consejo Criminológico Regional (CCR)

11. Consejo Criminológico Nacional (CCN) 

12. Policía Nacional Civil (PNC)

13. Ley Penitenciaria (LP)

14. Código Penal (CP)

15. Código Procesal Penal (C.Pr.Pn)

16. Centro de Atención Psicosocial (CAPS)
17. Alcohólicos Anónimos (A.A.)
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INTRODUCCIÓN
El Plan de Trabajo elaborado por veintitrés estudiantes egresados en la Licenciatura en Trabajo Social, como uno de los requisitos  del “Reglamento General de Procesos de Graduación” de la Universidad de El Salvador, para planificar la investigación y asesorado en la Escuela de Ciencias Sociales, “Licenciado Gerardo Iraheta Rosales” durante el  ciclo I- 2008, de la Facultad de Ciencias y Humanidades.

La Problemática Familiar y las Políticas Sociales en relación con la Familia, son los ejes temáticos considerados para el presente Proceso de Graduación, cuya importancia radica en la necesidad de investigar de manera teórico-metodológica sobre la realidad actual de la familia salvadoreña. 

Sin embargo, se hace necesario planificar las diferentes etapas a ejecutar para lograr dicho Proceso, ya que es  la guía de lo que va a realizarse, con quiénes y cuando; por lo tanto, es elemental que, en consenso y bajo las metas de tiempo y espacio de los 23 estudiantes que integran el proceso de grado, se determine paso a paso y de forma metodológica las etapas de investigación, con el fin de que la presente planificación sirva como instrumento de monitoreo para los avances y requerimientos que tanto estudiantes como Docentes Directores deben cumplir como parte de la normativa que rige el Proceso de Grado dentro de la Universidad de El Salvador.

La metodología implementada para el desarrollo del presente documento ha sido a través de reuniones grupales, asesorías con Docentes Directores, lectura de documentos y las discusiones de los mismos.  

 Este documento ha sido elaborado con el propósito de ordenar cuidadosamente cada una de estas etapas, construyendo los objetivos de estudio; los cuales son los lineamientos que se deben  seguir en la investigación, las metas; son los fines que se pretenden alcanzar en un tiempo y espacio determinado, estrategias; serán los pasos que orientarán las diferentes etapas de investigación,  políticas institucionales y grupo de investigación; contiene los lineamientos que exige la Universidad y los establecidos en cada grupo de investigación y recursos humanos, materiales, financieros y de tiempo a utilizar, junto a un presupuesto de gastos.

Se incluye también, un cronograma de actividades, que determina los períodos en que cada una de dichas etapas será ejecutada, como un cuadro de evaluación y control que permitirá la autoevaluación y heteroevaluación del grupo de egresados durante el tiempo determinado en todo el proceso.

RESUMEN

Este plan de Trabajo denominado Políticas Sociales implementadas por el Estado Salvadoreño, contribución de las Organizaciones Civiles ante la problemática sociofamiliar y efectos de la migración, describe en forma clara y objetiva la planificación  del proceso de grado, esta incluye un Diagnóstico General. Y un Protocolo elaborado por cada subgrupo de trabajo para la ejecución de la investigación.

La planificación sirve como guía, con objetivos de lo que se pretende alcanzar y, a la vez, derivando las metas en tiempos para poder cumplirlas; estrategias que indiquen las técnicas y procesos a utilizar en el transcurso de la investigación; políticas institucionales y de subgrupo que normen cada etapa a ejecutar, así como los recursos requeridos en cada una de ellas; al final, se concretizan en un cronograma las diferentes actividades para obtener resultados con base a las metas propuestas; además, se anexan los instrumentos de monitoreo y evaluación de las actividades y un presupuesto.

Esta planificación será ejecutada en los lugares donde se realizarán las diferentes investigaciones.

1. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS

1.1 GENERALES:

1.1.1 Realizar una investigación cualitativa que permita conocer la

situación sociofamiliar salvadoreña, su tendencia y desafíos a los que se enfrenta en la actualidad, para contribuir al análisis  y comprensión de dicho fenómeno.

           1.1.2 Determinar técnicas y estrategias metodológicas que permitan aplicar el método inductivo cualitativo dentro del proceso de grado desde la perspectiva de Trabajo Social, con el fin de que dichos aportes contribuyan a futuras construcciones teóricas.

    1.2. ESPECÍFICOS:

            1.2.1 Organizar la investigación de los 23 estudiantes en proceso de grado de Licenciatura en Trabajo Social considerando los ejes   temáticos de la Problemática Familiar y Políticas Sociales  relacionadas con familia para cumplir con disposiciones establecidas en el Reglamento General de Procesos de Graduación.

            1.2.2  Indagar en temáticas relacionadas a la familia Salvadoreña, con  la aplicación de las fases del método inductivo cualitativo.

1.2.3 Implementar técnicas del método inductivo cualitativo, tales como 

la entrevista en profundidad, la observación directa y  grupos focales.

1.2.4 Operativizar las acciones contempladas en la planificación de 

la investigación para enriquecer los conocimientos a nivel profesional, utilizando técnicas y estrategias metodológicas de Trabajo Social. 
2. METAS
1.1 ORGANIZAR 10 subgrupos de investigación, asignación de Docente Director y distribución en los ejes establecidos. Del 22 al 29 de febrero de 2008.
1.2 ASESORÍA con Docentes Directores. Del 22 de febrero a octubre de  2008.
1.3 ELABORAR el Plan de Trabajo y Diagnóstico de investigación. Del 22 de febrero al 11 de marzo de 2008.
1.4 ENTREGA, revisión e incorporación de observaciones al Plan de Trabajo y Diagnóstico por parte de estudiantes egresados y Docentes Directores. Del 11 al 14 de marzo de 2008.

1.5 REALIZAR conferencias relacionadas a las temáticas de investigación. Del 25 de marzo al 6 de junio de 2008.
1.6 ELABORAR  el Protocolo de investigación por cada grupo de trabajo. Del 10 de marzo al 4 de abril de 2008.
1.7 ENTREGA, revisión e incorporación de observaciones al Protocolo de investigación por parte de estudiantes egresadas y Docentes Directores. Del 4 al 11 de abril de 2008.
1.8 REALIZACIÓN de trabajo de campo. Del 14 de abril al 30 de septiembre de 2008.
1.9 CONSTRUCCIÓN de avances  de capítulos y avance de Informe Final. Del 25 al 29 de junio de 2008.

1.10  ENTREGA y observaciones del avance  de Informe Final. Del 30 junio  al 7 de  julio de 2008.

1.11 CONSTRUCCIÓN  del segundo avance de informe final. Del 11 al 15 de 

    Agosto de 2008.

1.12  ENTREGA y revisión de avance del informe final. Del 18 al 21 de  agosto.
1.13  EXPOSICIÓN preliminar de la investigación realizada. Del 22 al 24 de octubre 2008.

1.14 ENTREGA de documento final para revisión a Docentes Directores. Del 16 al 27 de octubre 2008.
1.15 ENTREGA del documento final a comentaristas. Del 20  al 27 de octubre   2008.

1.16   ENTREGA de tres documentos de Informe Final y 3 CD´s  a Docentes  

     Directores. Del  27 al 31 de octubre 2008.  
1.17 EXPOSICIÓN de resultados de trabajo de Investigación Final. Del 27 al 

31 de octubre 2008. 
3. ESTRATEGIAS
    Las estrategias que deben tomarse en cuenta en todo el proceso de la investigación   son las siguientes
:
3.1 ORGANIZACIÓN INTERNA DE CADA SUBGRUPO. Es muy primordial, ya que el grupo investigador debe tener una comunicación muy clara y precisa de lo que realmente se está llevando a cabo. También estar organizados para el logro correcto de los objetivos y metas propuestas.

3.2 REUNIONES DE ASESORÍAS GRUPALES Y CON DOCENTES DIRECTORES. Cada grupo investigador deberá establecer las fechas (día y hora) de reuniones grupales, tomando en cuenta la responsabilidad, puntualidad y todas aquellas normas disciplinarias que establezcan desde el principio. Así mismo las asesorías con los docentes, se deberá atender el horario establecido, además mantener adecuada comunicación con cada uno de ellos.

3.3 SEGUIMIENTO AL PROCESO DE INVESTIGACIÓN. El seguimiento de la investigación dependerá en gran medida de la responsabilidad que cada grupo muestre, además se tendrá que tomar muy en cuenta los lineamientos establecidos desde el inicio del proceso por los 23 egresados.

3.4 INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN CON ESPECIALISTAS. La participación de especialistas en diferentes temáticas que se aborden, enriquecerá los conocimientos académicos de los estudiantes. Tomando en cuenta que la realidad de país demanda profesionalismo, competitividad, eficiencia entre otros. Por tanto, como profesionales es importante dotarse de conocimientos que puedan dar respuesta a las diferentes problemáticas que enfrenta la población. 

3.5 SOCIALIZACIÓN. En el transcurso del proceso se darán a conocer avances de la investigación ante Docentes Directores y estudiantes en proceso de grado, tomando en cuenta la calidad de contenido y estructuración de la exposición, presentación personal y el uso y manejo de equipo. 
3.6 METODOLOGÍA. La metodología que se utilizará en el proceso de investigación, será la del Método Inductivo Cualitativo, el cual permitirá la construcción de nuevas perspectivas teóricas en las distintas temáticas abordadas. 
3.7 REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA. Investigar información relacionada al tema en documentación bibliográfica, enciclopedias, revistas, boletines, afiches, sitios de Internet, prensa escrita y audiovisual y toda aquella que sea de importancia en cada grupo investigador.

3.8 SELECCIÓN DE LAS TÉCNICAS A UTILIZAR. Las técnicas a utilizar dependen en gran medida de la naturaleza de la temática que se investigue. Estas son: observación directa, entrevistas en profundidad, grupo focal, visita institucional y domiciliaria.

3.9 COORDINACIÓN CON INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS. Desde el inicio de cada investigación los ejecutores deberán contar con referentes institucionales, quienes darán el soporte bibliográfico (acceso a la información), se establecerán adecuados canales de comunicación con cada uno de ellos. Por otra parte, es sumamente importante el aporte que brinden diferentes profesionales especializados en las diferentes temáticas como migración, pobreza, salud sexual y reproductiva entre otras, desde su área de intervención como de experiencias en el ejercicio profesional.
3.10  COORDINACIÓN DE RECURSOS EN CADA SUBGRUPO DE INVESTIGACIÓN. En toda investigación es imprescindible tener en cuenta los recursos humanos, materiales, financieros y de equipo. Dentro de los recursos humanos, se encuentran: estudiantes egresados de Licenciatura en Trabajo Social, Docentes Directores, especialistas en diferentes temáticas. Los estudiantes serán los encargados de la investigación bajo la supervisión de los Docentes Directores. Recursos materiales, serán los insumos necesarios para llevar adelante las investigaciones, comprende equipo, material didáctico y servicios necesarios para la investigación tales como: computadora, equipo multimedia, retroproyector, cámara de video, grabadora, cassette, cámara fotográfica, bibliotecas, instalaciones de la universidad. Recursos financieros, todo proceso investigativo tiene a la base el recurso financiero, para poder alcanzar los objetivos y metas propuestas. Recurso tiempo, permitirá conocer si las diferentes etapas del proceso de grado se están cumpliendo en las fechas planificadas.
3.11  VISITAS DE CAMPO. Se llevarán a cabo para conocer de forma directa las condiciones de vida de la población sujeto de investigación. También, sirven para indagar datos brindados en la institución, al igual que para conocer la realidad familiar y comunitaria. Asimismo, se puede realizar observación directa y de esta forma establecer análisis concretos y reales de lo que se este investigando.

3.12  RELACIÓN CON USUARIOS (AS). La relación de estudiantes egresados de la Licenciatura en Trabajo Social, con la población sujeto de intervención, también es importante, ya que éstos proporcionan la información más elemental y en ésta se llevarán a cabo: Entrevistas: entendiéndose como una relación interpersonal entre el estudiante y la persona usuario(a) de cualquier entidad, miembro de una comunidad u organización.
Para poder llevar a cabo una adecuada comunicación cada estudiante deberá adecuarse al ritmo de usuario, creando un ambiente cálido y de confianza, logrando tener empatía con estos. Las entrevistas se clasifican en:

Grupales: Se dirigen a grupos de personas.

Personales: Realizada en forma directa a informantes claves. Colaterales: Son dirigidas a vecinos/as cuando la situación lo amerita para profundizar en otros aspectos.
4. POLÍTICAS INSTITUCIONALES Y GRUPOS INVESTIGADORES

          4.1 INSTITUCIONALES

                4.1.1“El Reglamento General de Procesos de Graduación de Universidad de El Salvador tiene por finalidad, normar los procesos de graduación en la Universidad para facilitar su acceso y volver expeditos los procedimientos y garantizar una adecuada calidad académica de éstos, por lo tanto, los involucrados deben respetar lo que dentro de éste se establece.
4.1.2 La investigación estará referida a un problema de la realidad 

salvadoreña, cuyos resultados se podrán plasmar en un documento que constituirá un informe final de la investigación realizada.

4.1.3 Los estudiantes inscritos podrán desarrollar su investigación de 

forma individual y colectiva, con un número máximo de tres participantes y podrá ser ampliado como máximo hasta cinco, de acuerdo a la magnitud de la investigación.

4.1.4 En cada Facultad de la Universidad, se designará un 
Coordinador General de Procesos de Graduación, quien coordinará la atención a los estudiantes, así como a los Docentes Directores necesarios para la ejecución de cada proceso, cumpliendo con las actividades estipuladas en el Reglamento Específico para cada Facultad.

4.1.5 Independientemente del tipo de investigación por el que opte 

el o los egresados, el proceso de graduación tendrá dos etapas básicas, al final de las cuales se deberá obtener y presentar los siguientes productos documentales: Etapa 1. Planificación de la investigación, que incluye la elaboración de los documentos de Plan de Trabajo, Diagnóstico y Protocolo; Etapa 2. Ejecución y desarrollo de la investigación propiamente dicha, los documentos que corresponden son los avances e Informe Final de resultados.
4.1.6 Del trabajo final aprobado, el grupo o estudiante que lo realizó, 
deberá entregar en total tres ejemplares impresos con su respectivo disco.
4.1.7 El proceso de graduación tendrá una duración entre seis 

meses y un año, con una prórroga de hasta seis meses, a excepción de casos especiales debidamente justificados y evaluados por la Junta Directiva de la Facultad”.
4.2  SUBGRUPO DE INVESTIGACIÓN

4.2.1 Es obligatorio estar presente en las reuniones de asesoría, de 

grupo y de trabajo de campo puntualmente. Las inasistencias injustificadas deberán ser documentadas para su archivo. Ausencias sin justificación serán motivo para un llamado de atención por escrito.

4.2.2 La investigación será acorde a las problemáticas sociales 

actuales, para ello se ha definido un eje central que orienta la investigación sobre la Familia Salvadoreña.

4.2.3 Para definir los lineamientos de investigación se elaborará un Plan de 
Trabajo, Diagnóstico, y posteriormente el Protocolo de Investigación.

4.2.4 Se mantendrá una labor ético profesional acordes a los principios de Trabajo Social.
4.2.5 Cada equipo de estudiante determinará su propia normativa 

interna que permita el cumplimiento de sus objetivos de trabajo.
4.2.6 Las decisiones relacionadas con aspectos teóricos y operativos 

dentro de la investigación, serán tomadas por consenso en el equipo organizador.

4.2.7 Las fuentes primarias y secundarias, tendrán que ser 

debidamente citadas de acuerdo a formatos establecidos durante el proceso de grado.

4.2.8 Se establecerán canales efectivos de comunicación entre el 

Docente Director y el subgrupo de estudiantes.

4.2.9 Todos los gastos realizados durante el proceso de graduación, 

serán distribuidos de manera equitativa entre los miembros del subgrupo.
5. RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS Y TIEMPO

  Los recursos a utilizar durante el desarrollo del proceso de grado son los  siguientes:

         5.1. HUMANOS

                 23 estudiantes Egresados realizando su proceso de grado, en 10 diferentes  grupos de investigación.

4 Docentes Directores/as del proceso de grado de la Escuela de Ciencias Sociales, de la Facultad de Ciencias y Humanidades, para asesorar a los estudiantes en su proceso de grado.

Población sujeto de la investigación (dependerá de la naturaleza de la investigación), para obtener los elementos esenciales en el lapso de la investigación. 

Profesionales en distintas áreas que orientarán en las temáticas que se estudien para reforzar la información recopilada en el período de la investigación.

Autoridades de la Universidad de El Salvador, que ratifiquen y legalicen el   Proceso de grado.

10 comentaristas para la defensa de tesis, quienes dan su aporte a la   investigación en el momento de la presentación final. 
         5.2. MATERIALES

                Resmas de papel bond; para elaborar documentos de Plan 

De Trabajo, Diagnóstico General, Protocolo de Investigación, informes, avances
 y Guías de exploración,  caja de bolígrafos, borradores, reglas, folders tamaño 
carta, liquid paper, cuadernos, CD’s, cassettes para grabadora, cassettes para 
cámara de video, impresiones, fotocopias de documentos, Guías de entrevistas,
 uso de Internet, equipo multimedia, transporte, empastados, anillados, uso de 
teléfono, cámara de video, grabadora y otros.(Ver Anexo 4)

         5.3. FINANCIEROS

                Cada grupo investigador costeará los gastos (Ver Anexo 4) 

Presupuesto General para el equipo de investigación en el Proceso de Grado 

de Licenciatura en Trabajo Social).

         5.4. TIEMPO

                El proceso de grado comprenderá un período de febrero a noviembre 
de 2008, lo que implica nueve meses de investigación como tiempo 
mínimo. Tomando como parámetro los objetivos y metas de cada grupo 

investigador.
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ANEXO  N° 1

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN EN EL PROCESO DE GRADO DE LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL. 11 DE MARZO DE 2008.

	Nº
	MESES
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOSTO
	SEPTIEMBRE
	OCTUBRE

	
	ACTIVIDADES         
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4

	1.
	Reuniones de orientación para el proceso de grado.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.
	Organización de 10 subgrupos de investigación, asignación de Docente Director y distribución de ejes temáticos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.
	Asesorías con Docentes Directores
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.
	Formulación, entrega y revisión del Plan de Trabajo y Diagnóstico
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5.
	Entrega, revisión e Incorporación de observaciones al Plan de Trabajo y Diagnostico.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6.
	Conferencias relacionadas a las temáticas de investigación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7.
	Formulación, entrega y revisión del Protocolo de Investigación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	8.
	Elaboración de instrumentos 

y realización de Trabajo de campo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9.
	Construcción y entrega de avances de capítulos del   Informe Final
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	10.
	Entrega de avance y observación de avance de informe final
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	11.
	Construcción  de segundo borrador   de Informe Final de la investigación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	12.
	Exposición preliminar de la investigación 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	13.
	Entrega de documento final para revisión a Docente Director
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	14.
	Entrega del documento final a comentaristas para la defensa de tesis
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	15.
	Exposición de resultados del trabajo de investigación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Fuente: Elaborado por estudiante egresada de la Licenciatura en Trabajo Social para el Proceso de Graduación Ciclo I-2008.

ANEXO N° 2

EVALUACIÓN Y CONTROL

FORMATO DE AUTO Y HETEROEVALUACIÓN

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR                          PROCESO DE GRADO

FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES         Ciclo___/ 200__

ESCUELA DE CIENCIAS SOCIALES                         Fecha _______

                  “Licenciado Gerardo Iraheta Rosales”

Objetivo: “Realizar una evaluación sistemática y continua sobre el desempeño de cada estudiante en las actividades correspondientes a cada equipo de investigadores”.

Actividad a Evaluar: _______________________________________________
	NOMBRES


	HETEROEVALUACION
	AUTO

EVALUACIÓN
	NOTA

FINAL

	
	AR
	PR
	CTA
	CA
	ITE
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


     SIMBOLOGÍA                                                             ESCALA
AR Asistencia a reuniones                                               E    9-10

PR Puntualidad en reuniones de grupo                            MB 7-8

CTA Cumplimiento de tareas asignadas                          B    5-6

CA Calidad de aportes                                                      R    3-4

ITE Integración Trabajo en Equipo                                    NM 1-2
ANEXO N° 3

CUADRO DE CONTROL DE EVALUACIONES EN PROCESO DE GRADO
UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR                                 ACCIÓN ACADÉMICA

FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES          PROCESO DE GRADUACIÓN

ESCUELA DE CIENCIAS SOCIALES                                     CICLO I- 2008

“Licenciado Gerardo Iraheta Rosales”

Cuadro de Control de Evaluaciones

	Nº
	NOMBRES
	PARTICIPACIÓN EN LAS ACTIVIDADES
	EXPOSICION DE TEMÁTICAS INDIVIDUALES
	PRESENTACIÓN PLAN Y PROYECTO
	PRESENTACIÓN PRIMER AVANCE
	PRESENTACIÓN SEGUNDO AVANCE
	PRESENTACIÓN INFORME FINAL
	EXPOSICION

 DEFENSA ORAL INDIVIDUAL
	NOTA FINAL

	
	
	OBSOLU
	10%
	OBSOLU
	10

%
	OBSOLU
	15

%
	OBSOLU
	10

%
	OBSOLU
	15%
	OBSOLU
	20

%
	OBSOLU
	20%
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


OBSERVACIONES:
Participación Individual, en las diferentes actividades de todo el proceso que requiere la investigación desde el inicio y finalización (responsabilidad, calidad, eficiencia, colaboración, asistencia y asesoría)
Exposiciones de temáticas, socializar para profundizar los estudios.

Plan, Diagnóstico y Protocolo, elaborar los documentos y dar a conocer la planificación de los diferentes equipos de investigación.
Avances de investigación, elaboración de capítulos de la investigación conforme a lineamientos del Docente Director.
Informe Final, redacción y elaboración de los documentos resultado del proceso de la investigación.
Exposición-Defensa, preparar información con requerimientos específicos que proyecte lo importante con exigencias institucionales y de contenido.
ANEXO N° 4

PRESUPUESTO DE LA ESTUDIANTE EN INVESTIGACIÓN DEL PROCESO DE GRADO DE LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL


	CANTIDAD
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO UNITARIO
	VALOR TOTAL

	2
	PAPELERÍA Y UTILERÍA

Resmas de papel bond  carta
	$4.50
	$9.00

	5
	Bolígrafos
	$0.50
	$2.50

	2
	Borradores
	$0.60
	$1.20

	1
	Regla
	$1.00
	$1.00

	1
	Caja de fólder tamaño carta
	$6.00
	$6.00

	1
	Caja de Fastener
	$1.50
	$1.50

	1
	Liquid Paper
	$1.45
	$1.45

	3
	Libretas de Campo
	$0.90
	$2.70

	
	Impresiones
	
	$150.00

	
	Fotocopias
	
	$50.00

	5
	Escaneados
	$0.25
	$1.25

	3 
	Empastados
	$7.00
	$21.00

	5
	Anillados
	$2.00
	$10.00

	1

1

1

1
	EQUIPO

Cámara fotográfica*

Grabadora*

Computadora*

Internet

Teléfono( Celular y fijo)

Caja de CD´s

USB

TRABAJO DE CAMPO

Transporte, alimentación

RECURSOS HUMANOS

Docente Directora del Proceso de grado

Coordinadora General de Proceso de
	$90.00

$100

$3.00

$12.00

$540.00


	$90.00

$100

$3.00

$12.00
$540.00

$200.00

	1
1
	grado

Estudiante en proceso de grado
Comentarista

	
	

	25
	LOGÍSTICA

Refrigerios para invitados de la Defensa Final
	$1.00
	$25.00



	SUB TOTAL  (Estudiante en investigación)
	$1,227.6

	Imprevistos (10% del Total)
	$122.76

	TOTAL
	$1,350.36




Fuente: Cuadro elaborado por estudiante egresada de la Licenciatura en Trabajo Social para el Proceso de Graduación Ciclo I-2008*. Los recursos tales como: Cámara Fotográfica, grabadora y computadora que se encuentran señalados con asteriscos en el Presupuesto no se les ha asignado un valor porque son  propios de la estudiante.
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INTRODUCCIÓN

El “Diagnóstico General”, elaborado por veintitrés estudiantes egresados de la Licenciatura en Trabajo Social, presentado como uno de los requisitos de la planificación del “Reglamento General del Proceso de Graduación de la Universidad de El Salvador”, en el ciclo I del 2008, e impartido por la Escuela de Ciencias Sociales, de la Facultad de Ciencias y Humanidades.

El tema a desarrollar es sobre Políticas Sociales Implementadas por el Estado Salvadoreño, Contribución de las Organizaciones Civiles ante la Problemática Sociofamiliar y Efectos de la Migración, con el  objetivo de analizar y comprender la situación que vive la familia y las problemáticas que presenta.

La importancia de estructurar este documento es contar con una base teórica para conocer el contexto en que se desarrolla la familia e identificar las áreas que sean una pauta de estudio para las investigaciones.

El Diagnóstico está estructurado de la siguiente forma: 

El primer capítulo es una breve Descripción de la familia, su estructura y la tipología tradicional y nuevas conformaciones familiares.

El segundo capítulo explica cómo es concebida la familia por el Estado, las leyes, Convenios y Tratados que se han promulgado para su  protección: sobre Legislación Salvadoreña.
El tercer capítulo  plantea principalmente la evolución que ha tenido la familia en el país y las diversas problemáticas a las que se enfrenta.

El cuarto capítulo contiene un breve resumen sobre Políticas Sociales que implementa el Estado salvadoreño y las diversas instituciones, gubernamentales o no gubernamentales, que velan por el bienestar de la familia, además se desglosan las principales necesidades básicas de los grupos familiares. 

El último capítulo muestra los ejes temáticos de la investigación y los temas propuestos.

La elaboración del Diagnóstico se llevó a cabo mediante revisión, selección y recolección de  información documental relacionada con la temática de estudio.

1. FAMILIA: CONCEPTUALIZACIONES SOBRE ESTRUCTURA,  

    TIPOLOGÍAS   TRADICIONALES Y NUEVAS TIPOLOGÍAS EN 

     EL SALVADOR

     1.1 FAMILIA

            “La familia, es un grupo social permanente, constituido por el matrimonio, la unión no matrimonial o el parentesco, en el que los miembros obtienen un desarrollo integral que involucra lo biológico, psicológico, social y económico.”

Las familias salvadoreñas a lo largo de la historia han afrontado diversas situaciones  acontecidas en nuestro país, la crisis que se vivió en la década de los 80` por el conflicto armado generó que muchas familias emigraran de su pueblos de origen al interior como al exterior del país, sin importar los riesgos que pudieran atravezar  por mejorar las condiciones de vida de él o ella y sus familiares. 

Este  hecho ocasionó desintegración y cambios dentro de las familias salvadoreñas, pero a pesar de todo, hoy en día se ha enfatizado sobre la importancia de la familia dentro de la sociedad salvadoreña, pues ésta, cumple un papel fundamental que ninguna institución  o grupo social puede reemplazar, a manera de ejemplo, tenemos lo que son las diferentes funciones básicas o como otros autores  lo denominan la satisfacción de las necesidades vitales, entre las que tenemos la alimentación, salud, vivienda, vestuario, la cooperación económica, referida a  los ingresos y distribución de los padres responsables, así como la educación,  pues en la familia los individuos encuentran la primera escuela de virtudes que generan vida y desarrollo a la sociedad, lo cual implica que la educación no solo está referida a la parte académica, sino también a la parte moral y cultural, haciendo una vida propiamente humana, en particular garantizando seguridad y transmitiendo virtudes y valores, por ello la familia es el lugar por excelencia donde todo ser humano aprende a vivir en comunidad con actitudes de respeto, servicio, fraternidad y afecto fundada en el amor.

Así mismo, la socialización es otro aspecto de gran relevancia que se adquiere en el núcleo familiar, y es ahí donde se comienza a practicar dicha función, posteriormente en la escuela y el entorno social. 
        1.2 ESTRUCTURA FAMILIAR SALVADOREÑA

               Hablar de estructura familiar es referirse a las formas de unión de la pareja, tamaño, personas incluidas, parentesco, evolución histórica, etc., elementos que son importantes para comprender la situación familiar. Los cambios en la sociedad ha modifican la estructura y conformación de la familia, pero es en este medio natural donde sus miembros se favorecen del apoyo emocional, afectivo y material indispensable para su crecimiento

En El Salvador como en el resto del mundo actualmente la conformación de la familia ha  cambiado o sufrido transformaciones generalmente a causa del fenómeno de las migraciones y la situación socioeconómica que en el país ha existido y que actualmente atraviesa, por tal razón, hoy en día, las mujeres se dedican más a las actividades laborales, ocupándose menos de las tareas domesticas y del cuidado de los hijos e hijas, pues  tienen que asumir el rol de padre y madre al mismo tiempo y ser las proveedoras o cabeza del hogar, quedando los hijos/as al cuidado de los abuelos principalmente de la abuela materna, el hermano mayor, o un pariente cercano; situación que genera un ambiente de apoyo y confianza entre todos los miembros de la familia. Estos cambios en la estructura han dado lugar a nuevas formas de integración familiar. Es decir, que las formas tradicionales de familia nuclear y extensa ya no son las predominantes en la sociedad.

Según la autora Ángela María Quinteros Velásquez, en su libro “Trabajo Social y Proceso Familiares”,  hoy en día existen más tipos de familias que las tradicionales de las que se muestran a continuación:  

1.2.1Tipología de  Familias Tradicionales

                        Familia Nuclear, conformada por padres e hijos que se encuentran unidos por lazos consanguíneos, donde conviven en el mismo techo y por consiguiente desarrollan sentimientos más profundos de afectos.

Familia Extensa, aquí se encuentran unidos por lazos consanguíneos hasta la tercera generación (Abuelos, Padres e Hijos), de forma ascendentes o descendientes que comparten vivienda y funciones.

Familia Ampliada, en esta se encuentra cierta similitud a la  anterior, en donde conviven más miembros en el hogar con la diferencia de la presencia de miembros no consanguíneos, tales como cuñados, tíos políticos, entre otros.
              1.2.2 Nuevas Tipologías de Familias 

                       En los últimos años  ante la problemática de El Salvador, ha venido cambiando los tipos de familias y así mismo, son reconocidas en nuestro país, tales como:
Familia Simultánea, en donde uno de ellos o ambos vienen de tener otra pareja o ya disuelta su situación matrimonial anterior, para ser más preciso es la segunda unión de pareja, en la cual se integran los hijos/as de ambos miembros de la pareja.

Familia con un solo progenitor o Monoparentales, éstos casos son muy típicos en nuestro país por diversas razones, como la separación, abandono, divorcios, muertes, entre otros. En donde uno de los padres es responsable de los hijos/as.

Familia Díadas conyugales, o pareja en donde dos personas conviven en un mutuo acuerdo y deciden  no procrear hijos o tienen imposibilidad orgánica y no le permite cumplir su proceso procreativo o deciden alargar el tiempo para tener los hijos/as, hasta obtener los recursos adecuados para estos.

Estructura Unipersonal, ésta  corresponde a   personas solas  que comparten la vivienda, esto se da en las personas solteras, viudas y ancianos/as. 

Familia de Unidad Doméstica, en esta  no hay sentimiento de pareja o unidad consanguíneas, sino que llegan a un acuerdo de convivencia y lo hacen por situación económica y deciden compartir los gastos de vivienda. 

Familia de Homosexuales, pero aclarando que en nuestro país de El Salvador, no se reconoce legalmente este tipo de familia, aunque sí las hay, pues, esta ya tiene una tendencia estable entre dos personas del mismo sexo.

 2. LEGISLACIÓN SALVADOREÑA SOBRE LA FAMILIA 

     2.1 DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
           El preámbulo de dicha declaración contempla que “Considerando que la Libertad, la Justicia y la Paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana”

En el artículo 16  establece que “los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse  fundar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio”.  Así mismo el Art. 17  reconoce a la familia como “el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado”.

2.2  CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR
            Esta Ley primaria en nuestro país considera a la familia según el artículo 32 como “la base fundamental de la sociedad y tendrá la protección del Estado, quien dictará la legislación necesaria y creará los organismos y servicios apropiados para su integración, bienestar y desarrollo social, cultural y económico”. También da a conocer que el fundamento legal de la Familia es el Matrimonio y este se encargará de fomentarlo, y regular los derechos humanos y las relaciones familiares resultantes de la unión estable de un varón y una mujer y de los hijos (as) nacidos dentro y fuera del matrimonio.

El artículo 33 establece que la ley regulará las relaciones personales y patrimoniales de los cónyuges y entre sus hijos (as), estableciendo los derechos y deberes recíprocos sobre bases equitativas.

En sus artículos 34 y 35 manifiestan que todo menor tiene derecho a vivir en condiciones familiares y ambientales que le permitan su desarrollo integral, en donde el Estado creará las instituciones para la protección  de la maternidad y de la infancia y así mismo; el Estado protegerá la salud física, mental y moral de los menores y garantizará el derecho de éstos a la educación y a la asistencia.

2.3  LEY PROCESAL DE  FAMILIA (1994)

               La presente se crea con el motivo de establecer los principios fundamentales que deben desarrollarse en la legislación secundaria a fin de garantizar la aplicación de las Leyes que regulen los derechos de familia y de menores y desarrollar los principios de la doctrina procesal moderna para lograr el cumplimiento de los derechos reconocidos en el Código y demás Leyes competentes a la materia.
 
Según Decreto Legislativo Nº 677 de fecha 11 de octubre de 1993, se promulgó el Código de Familia, y  el 13 de diciembre de ese mismo año se dictaron los mecanismos  para dar cumplimiento a los acuerdos que se enmarcan y se plasman en dicho Código de Familia. Esta Ley busca facilitar a los Jueces y  Juezas el dictamen de sentencias apegadas a pruebas contempladas dentro  de los aspectos relevantes que presenta la Ley, en cuanto  a temas de familia; así mismo tiene por objeto establecer la normativa procesal para hacer efectivos los derechos y deberes regulados en el Código de Familia y otras Leyes sobre la materia. 

2.4  CÓDIGO DE FAMILIA (1994)

               El objetivo del Código de Familia es regular de manera completa y sistemática, todo lo referente a la familia, menores y las personas adultos mayores y se orienta a la protección de los mismos. El Art. nº 1 del Código de Familia establece el régimen jurídico de la familia, de los menores y de las personas adultas mayores y consecuentemente, regular las relaciones de sus miembros y de éstos con la sociedad y con las entidades estatales.  Así mismo;  en el Art. 2 enmarca que se en tendera por Familia como “el grupo social permanente, constituido por el matrimonio, la unión no matrimonial o el parentesco”.  Además, en su  Art. 3. manifiesta que es “El Estado está obligado a proteger a la familia, procurando su integración, bienestar, desarrollo social, cultural y económico”. 

Los Principios Rectores que se regulan dentro del Código de Familia se establecen en el Art. 4 como la unidad de la familia, la igualdad de derechos del hombre y de la mujer, la igualdad de derechos de los hijos, la protección integral de los menores y demás incapaces, de las personas adultas mayores y de la madre cuando fuere la única responsable del hogar, todo para propiciar la estabilidad de la Familia y su bienestar en las áreas de salud, trabajo, vivienda, educación y seguridad social. 

2.5 LEY CONTRA LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (1996)

               En nuestra legislación  existe un cuerpo de ley especial para regular el problema de la Violencia Intrafamiliar, y se denomina "Ley Contra la Violencia Intrafamiliar". Esta fue creada en 1996, y aprobada un año después que el gobierno salvadoreño ratificara la Convención de Belem Do Pará.

La Ley tiene entre sus fines establecer mecanismos adecuados para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia Intrafamiliar, también aplicar medidas preventivas, cautelares y de protección para garantizar la vida, la integridad y la dignidad de las víctimas. Por otra parte regula medidas de rehabilitación para los ofensores y proteger de forma especial a la familia y así disminuir la desigualdad de poder que pueda existir entre los miembros de la familia. El objetivo principal de esta ley es prevenir, sancionar y erradicar la Violencia Intrafamiliar, en todos los hogares salvadoreños.

La Ley Contra la Violencia Intrafamiliar está dividida en cinco capítulos: El primero: contiene disposiciones fundamentales tales como, sus fines, principios, conceptos, formas y el alcance de la Ley; el segundo capítulo trata sobre las políticas del Estado para prevención de la Violencia Intrafamiliar; el tercero: establece el procedimiento, dividido este capítulo en tres secciones: la primera comprende la Intervención Policial, la segunda la Intervención del Ministerio Público y la tercera sección la Intervención Judicial. El cuarto capítulo contempla disposiciones generales de la Vigencia de la Ley del quinto capítulo contiene las disposiciones finales. Sin omitir que hay casos que por su gravedad, su aplicabilidad, será necesario recurrir a la Ley Penal y Procesal Penal.

Según la Ley contra la violencia Intrafamiliar en su Art. 3. “Constituye Violencia Intrafamiliar cualquier acción u omisión  directa o indirecta que cause daño, sufrimiento físico, sexual, psicológico  o muerte a las personas integrantes de la familia”.

La misma ley considera las siguientes formas de Violencia Intrafamiliar: 

Violencia psicológica: Acción u omisión directa o indirecta cuyo propósito sea controlar o degradar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra conducta u omisión que produzcan un perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación, el desarrollo integral y las posibilidades personales.
Violencia Física: Acciones, comportamientos u omisiones que amenazan o lesionan la integridad física de una persona.

Violencia Sexual: Acciones que obligan a una persona a mantener contactos sexualizados físicos o verbales, o a participar en ellos mediante la fuerza, intimidación, coerción, chantaje, soborno, manipulación, amenaza u otro mecanismo que anule o límite la voluntad personal. Igualmente, se considerará violencia sexual, el hecho de que la persona agresora obligue a la persona agredida a realizar alguno de estos actos con terceras personas. 

Violencia Patrimonial: Acción u omisión de quien afecte o impida la atención adecuada de las necesidades de las familias o alguna de las personas a las que se refiere la presente ley; daña, pierde, sustrae, destruye, retiene , distrae o se apropia de objetos, instrumentos o bienes.

2.6 LEY DE PROTECCIÓN AL MENOR
               Esta ley surge a partir de darle cumplimiento a lo ya establecido en la Constitución de la República, por lo que se crea el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia (ISNA) a partir del año de 1993. A partir de la apertura de dicha Institución el Estado debe de asumir la protección integral de los menores considerando el involucrar a la familia, a la sociedad y a todos los entes de la administración pública para encaminan acciones de protección  al menor; donde se posibilite el desarrollo normal de su personalidad tomando en cuenta sus derechos, deberes y necesidades.
2.7 POLÍTICA NACIONAL DE LA MUJER

               La Política Nacional de la Mujer se inscribió en el marco de los compromisos adquiridos en la IV Conferencia Mundial de la Mujer, celebrada en el año de 1995 en Beijing, China, la elaboración de esta Política surgió a partir de la fundación del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de Mujer, en el año de 1996, siendo ésta institución el ente rector de la misma, en donde instituciones gubernamentales como no gubernamentales han participado en el diseño y coordinación de la implementación de los planes de acción de la Política Nacional de la Mujer.

Dicha política está enfocada en potenciar y respaldar las acciones ejecutadas por las diversas instancias del Estado a favor de la equidad de género, donde implica que el Estado debe responder adecuadamente a las necesidades de toda la Población, y particularmente a las necesidades de las mujeres salvadoreñas. Partiendo de lo anterior el objetivo por el que se rige la política es, potenciar el desarrollo integral de las mujeres en todos los espacios de la sociedad y en condiciones de equidad e igualdad con los hombres, mediante su participación activa en los procesos de desarrollo nacional.
2.8 CONVENIOS Y TRATADOS

                2.8.1 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: ONU 1966

                         En el Art. 23 inciso 2: reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen edad para ello.

Inciso 4: Los Estados partes en el presente pacto tomarán las medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptaran disposiciones que aseguren la protección necesaria a los hijos.

               2.8.2 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales  y  

                        Culturales      (ONU 1966)

                        Art. 10: Los Estados que forman parte del presente pacto reconocen que: se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la sociedad, la más amplia protección y asistencia posible, especialmente para su constitución y mientras sea responsable del cuidado y de la educación de los hijos a su cargo. El matrimonio debe contraerse con libre consentimiento de los futuros cónyuges.

2.8.3 Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar   

         Violencia contra la Mujer. “Convención de Belém Do Pará”

                        Esta convención fue aprobada y celebrada el 9 de junio de 1994, convencida de la necesidad de crear y dotar un instrumento internacional que contribuya a solucionar el problema de violencia en contra de las mujeres; así mismo se reconocen los derechos de la mujer tomando condiciones indispensables para el desarrollo individual de la mujer y de esta manera construir a sociedades más justas, solidaria y pacífica. 

Dentro de ésta se contemplan algunos derechos que deben ser respetados y reconocidos, el derecho a que se respete su vida, la integridad física, psíquica y moral, a la libertad y seguridad, la dignidad e igualdad y que se proteja a toda su familia.
3. CONTEXTO HISTÓRICO Y PROBLEMÁTICA DE LA FAMILIA EN EL

    SALVADOR
     3.1 HISTORIA SOCIAL  DE LA FAMILIA  

           Las fuentes históricas del país que hablan sobre la estructura familiar antes de la conquista son bastantes limitadas pero se tiene conocimiento que la familia era monogámica y patriarcal; es decir que el matrimonio se realizaba y se mantenía bajo la autoridad del hombre. La familia se fundaba en el matrimonio, el cual tenia carácter religioso y jurídico, el incesto se penaba con la muerte y la patria potestad, la minoría de edad, el divorcio y la herencia estaban cuidadosamente reglamentados.

Se calcula que al final de la colonia, más del 50% de la población era mestiza social y culturalmente, estos cambios producidos por el mestizaje trajeron repercusiones a la estructura familiar indígena ya que la familia quedo regida en la mayoría de los casos bajo el derecho castellano, algunos hijos eran reconocidos como ilegítimos, frecuentemente el matrimonio era precedido por rapto y uniones libres, realizándose éstas a temprana edad de entre los 14 años para los hombres y 12 años las mujeres. 

Jurídicamente, la mujer continuó sujeta al hombre, solamente la viudez le permitía gozar de plena capacidad civil, excepto la de desempeñar cargos públicos. La constitución del Estado de El Salvador de 1841,  se refiere a la familia de forma aislada y no le reconocía el valor que representaba. Es a partir de las reformas realizadas a la Constitución de 1936 que se incluye un capítulo especial a la familia y al trabajo donde se reconoce como la base fundamental de la nación.

A partir de 1950, además de reconocer a la familia como la base fundamental de la sociedad, inicia la protección jurídica de los hijos, borra la distinción entre hijos legítimos e ilegítimos para los efectos de crianza y educación; especialmente se reconoce el matrimonio de hecho (unión estable de un hombre y una mujer). Los otros cuerpos legales se refiere a la familia en casos específicos; así, el Código Civil vigentes desde inicios del siglo, regula el parentesco por consanguinidad y afinidad; el Código de trabajo declara su interés hacia la familia y regula el trabajo de la mujer y de los menores; el Código de menores también se orienta a la protección de la familia, al fomento del matrimonio y al cuidado de la maternidad e infancia; la Ley de inquilinato es un intento de protección de la familia.
 
3.2 PROBLEMÁTICAS DE LA FAMILIA 

               A lo largo de los años las familias han atravesado diversas dificultades que afectan a sus miembros y la convivencia dentro del hogar, acarreando repercusiones negativas tanto al grupo familiar como a la sociedad,  entre algunos de los principales problemas que se manifiestan en el seno de la familia se encuentran el desempleo y subempleo, migraciones y  desintegración familiar, delincuencia, inequidad de género, violencia intrafamiliar explotación sexual y explotación laboral en los niños/as, entre otros. 

               3.2.1 Desempleo y Sub-empleo.  

                         Para los hombres y mujeres salvadoreños el problema fundamental que condiciona y potencia a todos los otros; es la falta de empleo. 

La tasa oficial de desempleo abierto en El Salvador en el año 2005 se estima en 6.8%
 de la población económicamente activa (PEA), tasa que se considera aceptable si se compara con otros países subdesarrollados, no obstante, esta tasa esconde un alto porcentaje de sub-empleo que según estimaciones podría estar cerca del 30% de la PEA. Lo anterior es preocupante si se considera la calidad del empleo que genera nuestra economía con salarios muy bajos que no cubre la canasta básica, precarias condiciones laborales y empleo inestable en muchos casos. Por tanto el trabajo informal en los mercados o en las diferentes calles se ha vuelto una forma de obtener ingresos familiares. 

La mayoría de los empleados se ubica en el sector servicios y el resto en el sector industrial de maquila textil y un porcentaje menor en el sector agrícola. También se observa que el desempleo es mayor entre los jóvenes y las mujeres debido a que se están incorporando por primera vez y no poseen capacitación y experiencia que les permita insertarse en forma rápida y efectiva al área laboral. Por otra parte, el excedente de fuerza laboral se traslada al exterior del país, al no obtener oportunidades de superación toman la decisión de salir de su lugar de origen y busca mejores recursos económicos para el sustento de la familia en otros países principalmente a los Estados Unidos. 

Más del 50% de la población económicamente activa se ubica en actividades laborales del sector informal y un porcentaje similar no cuenta con seguridad social, por lo que se puede inferir que la situación del empleo para la mayoría de los trabajadores es precaria lo cual se manifiesta en bajos salarios por debajo del mínimo, inestabilidad laboral, condiciones deplorables y peligrosas, sin ninguna protección social en el futuro, lo que genera otras dificultades al grupo familiar. 

3.2.2 Migraciones y  Desintegración Familiar 

                     La familia es la unidad reproductora de las personas, no solo como seres biológicos, sino también como seres humanos dotados de características psicológicas que deben desarrollarse y conformase socialmente. Es decir, la familia  es la unidad que forma al ser humano para integrarlo a la sociedad. Por esta razón, la desintegración familiar es uno de los más grave problemas, pues la familia no es una noción abstracta, sino un grupo concreto  que reproduce la situación y los cambios que se dan en la realidad social en la que se encuentra inmerso, la cuales a su vez es compleja. Este fenómeno perjudica básicamente a todos los miembros de la familia pero sobre todo a los hijos e hijas.

La desintegración familiar no es exclusiva de los estratos sociales bajos pero muchas familias salvadoreñas se ven obligas a desintegrarse por razones económicas que les aquejan, como el caso de la migración.

En El Salvador los patrones principales de la migración ha sido en los últimos 35 años, muestra de un sustancial incremento en los años 80´s creciendo en un 73%, mientras que en la década  de los 90´s  se elevo a un 307%.  Las cifras para  el 2000 se expresan reflejando máximas y mínimas entre el 90 y el 2000, el aumento se podría  aproximar a un 70% y 400%.
  Estos datos nos indican que muchas de las familias  se ven afectadas por la migración, ya que alguno de sus miembros está fuera de su estructura buscando mejores condiciones de vida, provocando rupturas en las relaciones intrafamiliares.

El fenómeno de la migración tiene realce desde mediados del siglo pasado, aproximadamente hay 2 millones 300 mil salvadoreños en Estados Unidos y en otros países del mundo, en su mayoría emigraron huyendo de la pobreza y del pasado conflicto armado que marco al país en los años 1980, finalizando con la firma de los Acuerdos de Paz en 1992.  Sin embargo, con la firma de los acuerdos  y los cambios estructurales persistieron los mismos problemas económicos, sociales, políticos y culturales que afectan a la familia, razón por la que algunos deciden volver a migrar.  A esto se suman problemas económicos mundiales y los diversos problemas ocasionados por la naturaleza como el huracán Mitch, los terremotos del 2001, la tormenta tropical Stan y la erupción del Volcán Ilamatepec en el año 2005,   sin olvidar la violencia, delincuencia y la post-guerra que todavía se padece, siendo estos puntos críticos en la historia
nacional que ha provocado un impacto en las migraciones, ocasionando mayor desintegración familiar.

          3.2.3 Delincuencia

                            Uno de los problemas que más preocupa a los salvadoreños según algunas de las encuestas realizadas en los últimos años es la delincuencia. No existe ninguna familia que no haya sido víctima directa de la violencia que azota el país. Las encuestas son muy claras y obligan a tomar medidas preventivas y correctivas, sin embargo la respuesta oficial parece no estar encaminada a atacar las causas, sino las consecuencias es decir la apariencia del fenómeno. 

3.2.4 Violencia Intrafamiliar

                            La violencia intrafamiliar en  El Salvador es un problema social de grandes dimensiones que afecta sistemáticamente a importantes sectores de la población especialmente a mujeres y niños/as y ancianos/as una forma frecuente de la violencia intrafamiliar es el abuso a las mujeres por parte de su pareja.

La mayoría de víctimas atendidas en el año 2006, corresponden a mujeres las cuales representan el 79% del total atendido, siendo las edades donde se presenta el mayor porcentaje entre los 14-37 años el cual presenta un 59.88% del total de mujeres atendidas. El estado civil de las mujeres atendidas corresponde a un 44.70% solteras, 23.51% casadas, 15.83% en unión no matrimonial, 6.64% separadas, 6.14% acompañadas, 1.38% viudas, 1.1% divorciadas y 0.53% son menores.

Esta clase de violencia en las familias  constituye un problema de salud, un obstáculo para el desarrollo socioeconómico y una violencia flagrante a los seres humanos. Disminuir la incidencia y prevalecía de la violencia intrafamiliar es posible por medio de planes, programas  y actividades en conjunto con la secretaría del Estado y  la sociedad civil.

3.2.5 Inequidad de género

                      El género se define como “el conjunto de características sociales, culturales, políticas, psicológicas, jurídicas, económicas, asignadas al sexo diferencialmente”.

Por tanto las brechas de género son construidas sobre las diferencias biológicas y son el producto histórico de actitudes y prácticas discriminatorias tanto individuales como sociales, que impiden el ejercicio equitativo de los derechos por parte de hombres y mujeres. Es garantizar que tanto las mujeres como los hombres tengan acceso a los recursos necesarios para desarrollarse como personas.

 La sociedad salvadoreña, cuenta con una serie de instrumentos que promueven la participación activa e igualitaria de las mujeres, buscando reducir las brechas de género y favorecer el ejercicio a la participación. 

Al reconocer que nuestra socialización esta predeterminada por un ideal de feminidad y masculinidad se identifican los roles asignados a cada sexo. Sin embargo las diferencias en sí mismas no provocan desigualdad sino en cuanto a las tareas llamadas femeninas, es decir domésticas y reproductivas son subvaloradas por la sociedad. Esta condición de inferioridad se expresa en posibilidad de participar o no de un empleo digno, donde las mujeres se realizan como personas, tanto intelectual, física y emocionalmente desarrollando sus capacidades, ya que en nuestro país existe una invisibilización o desvalorización hacia las actividades que las mujeres realicen ya sea como “ama de casa”, o como profesional, pues en el ámbito familiar no se reconoce su labor en cuanto al cuidado de hijos, ya que es considerado como algo natural propio de mujeres, mientras en al ámbito profesional la capacidad de habilidad de mujeres es minimizada en comparación al hombre, expresando que ella no tiene la suficiente experiencia profesional para efectuar el trabajo.

 Sin embargo si la mujer aplica para determinado puesto, en especial de tipo administrativo, la remuneración económica es por mucho inferior a que si un hombre, estuviera en el cargo, puesto que en nuestra sociedad considera que la mujer no tiene capacidad de representación social ni de mando.

Es de mencionar que la inequidad de género no solo se da en el ámbito laboral sino en aspectos como: acceso a salud, a educación básica pues muchas no ingresan a escuelas, ni mucho menos a universidades.

3.2.6 Explotación Sexual Infantil

                     Se refiere a la violación de los derechos de la niñez, ocurre cuando una o varias personas, con la promesa de una remuneración económica o cualquier otro tipo de retribución (pago en especies) o inclusive bajo amenazas involucran o utilizan a una persona menor de 18 años en actividades sexuales comerciales.

Los abusos sexuales, incluido el de explotación sexual comercial pueden ocurrir en niños/as, de cualquier nivel económico, educativo o social, algunas formas de explotación sexual infantil son las siguientes:

Pornografía infantil: se refiere a cualquier material visual o audiovisual que muestre un niño/a en un contexto sexual.

Prostitución infantil: es la utilización de niños/as y adolescentes para relaciones sexuales a cambio de dinero, o bienes generalmente realizado por intermediarios.

Trata con fines de explotación sexual de niños/as y adolescentes: se produce cuando un niño/a o adolescente es trasladado de una región a otra, ya sea dentro de un mismo país o fuera de el, con el propósito de someterle a la explotación sexual en cualquiera de sus formas.

Turismo sexual infantil: se produce cuando los explotadores son extranjeros o turistas y aprovechan su estadía en un país para realizar actividades sexuales comerciales, con personas menores de 18 años.

Espectáculos sexuales: utilizan a menores de 18 años en espectáculos sexuales sean públicos o privados.

En nuestro país por cada 10 personas que denuncian agresiones sexuales, 8 son mujeres, cuyas edades oscilan entre los 12 y 17 años y su nivel de escolaridad es hasta primaria. En 2005 se registraron 208 denuncias de agresión sexual aniñas menores de 18 años mientras para niños menores de 18 años un total de 36 denuncias; evidenciando que las niñas están más expuestas a algún tipo de explotación sexual.

En el Código Penal salvadoreño se sancionan las conductas que constituyen explotación sexual comercial; en el artículo 167 corrupción de menores e incapaces (6-12 años de prisión); articulo 169 “inducción, promoción y favorecimiento de actos sexuales o eróticos” (3-8 años); artículo 169A “remuneración por actos sexuales eróticos” (3-8 años); artículo 160 “determinación a la prostitución” (6-10 años); articulo 163 “utilización de personas menores de 18 años e incapaces o deficientes mentales en pornografía” (6-12 años) articulo 173A “posesión de pornografía” (2-4 años); artículo 367B “ trata de personas” (4-8 años).

Las víctimas de explotación sexual comercial no han escogido esa actividad, han sido involucradas por personas que se aprovechan de sus necesidades económicas, sociales y afectivas.
4. POLÍTICAS SOCIALES IMPLEMENTADAS POR EL ESTADO Y 

    SITUACIÓN ACTUAL DE LA FAMILIA SALVADOREÑA

    4.1 PLAN DE GOBIERNO 

         El actual período gubernamental (2004-2009), ejecuta sus acciones, a través de un plan en el cual especifica todo su accionar, para darle solución a las diversas necesidades que presenta la población; este plan consiste en lo siguiente.

Este plan de gobierno presenta la opción que el país tiene para desarrollarse, haciéndolo de la única manera en la que es posible, que es usando la fuerza colectiva de la cohesión social para lograr el objetivo común de todos los salvadoreños: la creación de una sociedad humana y productiva. El plan se enfoca en lograr este objetivo usando las herramientas y tecnologías más modernas para integrar una sociedad sin marginaciones y para darles a todos los ciudadanos los instrumentos necesarios para ser productivos y adquirir riqueza y, sobre todo, vivir en paz y armonía.

 El Plan de Gobierno 2004-2009 persigue objetivos que están marcados por lo que está sucediendo en el entorno, pues no podemos abstraernos de lo que ocurre en el mundo; y por las condiciones iníciales, es decir la situación de la cual partimos con relación a lo deseado, las fortalezas con que contamos para construir el futuro y lo que nos falta para lograrlo.  Este Plan de Gobierno concibe el lema “País Seguro”, que en una realidad como la nuestra caracterizada por difíciles problemas estructurales que afectan a la mayoría de la población, se la quiera interpretar desde una filosofía social burda, es una burla que ofende la dignidad humana de la mayoría de salvadoreños/as que no conocen y viven una vida digna.

El Presidente de la República en su discurso de toma de posesión, dio a conocer en su filosofía: “En nuestro gobierno, lo social no es complemento de nada, sino la base de todo”. Sin embargo, en la práctica esta frase esta deshistorizada, es contraria a la famosa “Tesis Undécima” marxiana (no basta con interpretar el mundo, sino cambiarlo), cosifica a los pobres y fetichiza lo social promoviendo el mercado que genera ganancias a los sectores hegemónicos de poder.

El pensamiento que discurre de la presidencia muestra sus aporías insalvables, que por supuesto no se corresponde con el pretencioso “Gobierno con sentido humano”. El gobierno necesita, si quiere ser consecuente con su eslogan, crear su propia teoría de las necesidades humanas para no implementar políticas sociales focalizadas, que por su naturaleza son excluyentes y reproductoras del estado de cosas existentes.

En el plan de gobierno están establecidas 16 áreas de acción y 10 programas presidenciales, las áreas de acción incluyen planes, programas especiales, políticas, medidas y acciones específicas al interior de cada una de ellas, que se refuerzan o apoyan entre sí, y que están integradas en función de los objetivos generales planteados. Por su parte, los Programas Presidenciales representan acciones de gran impacto que premiarán horizontalmente el accionar gubernamental y que constituirán la característica primordial de la Administración 2004-2009.

Áreas de Acción:

Seguridad Ciudadana: Mejor Calidad de Vida. 

Normativa y Supervisión del Mercado: Oportunidades para todos.  

Orden y Respeto Institucional: Garantía de los Derechos Individuales y Sociales. Probidad y Transparencia: Gobierno honesto al servicio del pueblo.

Gobierno Responsable: Progreso Socioeconómico Sostenido.

 Desarrollo Local y Equilibrio Territorial: Progreso con Equidad. 

Competitividad: Base de un País Productivo.
Apertura e Integración: País Unido al Mundo. 

Salvadoreños en el Exterior: Socios Estratégicos del Progreso. 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa: Generación de Riqueza desde la Base.
Desarrollo del Sector Agropecuario: Ampliación de la Cadena de Valor

Salud: Calidad y Cobertura Universal

Educación: Salto a la Modernización y Construcción de la Sociedad del Conocimiento

Vivienda: Base del Patrimonio Familiar

Medio Ambiente: Legado para las Futuras Generaciones

Programas Presidenciales:

Agenda de Conectividad: Camino a la Sociedad del Conocimiento

Plan de Nación: Hacia el Desarrollo Descentralizado

Recreación y Esparcimiento: Por una Mejor Calidad de Vida

El Salvador: Eficiente

Descubriendo Potenciales Productivos: Camino del Crecimiento

El Salvador: País Joven

El Salvador: País Seguro

Creación de Oportunidades para la Mujer Jefa de Hogar

Reconversión Productiva del Sector Agro

Deporte: Participación Masiva y Orgullo Nacional

Con todo lo anterior el gobierno pretende trabajar con una atención integral y dedicada, procurándoles mayores oportunidades de formar parte de la sociedad de una manera digna, sea esto al comienzo o al final de sus vidas. Y es para esto que han establecido ciertas políticas sociales focalizadas para palear las necesidades que aquejan a las familias salvadoreñas.

   4.1.1 Políticas Sociales

                             Red de Protección Social, para asegurar a la población vulnerable, la atención a sus necesidades más urgentes y la protección ante los riesgos que pueden resultar en un deterioro importante de su calidad de vida, ya sea por el lado de los ingresos, de los egresos, de la salud, etc. Esta red procurará  la generación de oportunidades para acceder a servicios de educación, alimentación, salud, trabajo, formación productiva, prevención de riesgos, y mitigación de crisis, para aquellos grupos vulnerables en situación de pobreza (niños, jóvenes, mujeres jefes de hogar, discapacitados, adultos mayores) 

Secretaría Nacional de la Juventud y ampliar y elevar a prioridad presidencial el Programa Presidencial “El Salvador: País Joven”, a fin de atender con mayor alcance a los jóvenes en temas como: Proyecto de vida, educación de la sexualidad, prevención de adicciones y resolución de conflictos (prevención de violencia), capacidades laborales, recreación y esparcimiento, moralidad urbanidad y cívica, fortalecimiento de la autoestima y ayuda a que se involucren en actividades positivas (no negativas, como las maras), inserción laboral, y educación.

Programa Presidencial “Oportunidades para la Mujer Jefa de Hogar”, a fin de coordinar esfuerzos, dar una atención especial a estas mujeres y que los programas de las distintas instancias públicas respondan efectivamente a sus necesidades. Dentro de este se incluirán programas especiales que busquen otorgar oportunidades para que las adolescentes embarazadas y adolescentes madres puedan concluir sus estudios, desarrollar habilidades laborales y de crianza; incluyendo educación en salud reproductiva y fortalecimiento de la autoestima.

Fortalecimiento de los programas de alimentación escolar y nutrición infantil para los niños de 0 a 14 años.

Garantía del acceso gratuito a los servicios de educación básica en el sistema público de educación y a los servicios de salud de la población de escasos recursos.

Apertura de más Centros de Bienestar Infantil para contribuir a la educación inicial en áreas rurales y urbanas, lo que permite a la mujer disponer de más tiempo para buscar mayores niveles de educación, formación y generación de ingresos.

Sensibilización a la población sobre los derechos de las personas con discapacidades, asegurándoles oportunidades de inserción laboral y programas especiales en los campos de la salud y la educación.

Facilitación de la movilización a las personas con discapacidades mediante la revisión y difusión de normativas en áreas urbanísticas, arquitectónicas, de transporte y comunicaciones; y dar un estricto seguimiento para garantizar su cumplimiento.
Sensibilización a las empresas sobre la contratación de personas con discapacidades y velar por el cumplimiento de las normativas laborales en esta materia se cumplan.
4.2 INSTITUCIONES QUE VELAN POR EL BIENESTAR DE LA

      FAMILIA

                4.2.1 Instituciones Gubernamentales

                         Las instancias del Estado deben establecer como prioridad la intervención en las problemáticas familiares, creando mecanismos de apoyo que permitan intervenir de manera eficaz; es por ello que se necesitan políticas de apoyo a la familia y un accionar más dinámico y acorde a la realidad, no solo de muchas familias afectadas por la migración, sino también de hogares guiados por madres solteras, tutores de tercera edad, padres que cumplen grandes jornadas de trabajo fuera del hogar o del país. Entre las instituciones creadas para proteger y propiciar el bienestar de la familia se encuentran:

4.2.1.1 Ministerio de Gobernación

                                      Este Ministerio conjuntamente con el Vice-Ministerio de Relaciones exteriores se encuentran trabajando en el programa “Bienvenido a casa”; dicho programa surge como un proyecto piloto de la conferencia regional sobre migración, a fin de poder enfrentar la situación de todos aquellos/as salvadoreños/as que son deportados a raíz de la Reforma a la Ley de Inmigración de Estados Unidos  (1996).

A partir del año 2000, el gobierno de los Estados Unidos solicitó a Cancillería el poder estudiar la factibilidad que el gobierno asumiera la institucionalización del programa, a fin de volverlo una iniciativa integral y sostenible. El Ministerio de Gobernación a partir de enero de 2002 ha incorporado a su presupuesto una partida presupuestaria para el funcionamiento del programa.

La visión del programa “Bienvenido a casa” facilita y propicia el retorno y la reinserción social y productiva de la población retornada, a la vez promueve la formación y sensibilización de la sociedad salvadoreña sobre fenómenos migratorios, mediante acciones coordinadas de la sociedad civil, gobierno de El Salvador y la Cooperación Internacional.

El Programa se ha centrado principalmente en la atención de emergencia a nuestros con nacionales que regresan al país en condiciones de vulnerabilidad. Al llegar estos al país, existe una comitiva de “Bienvenido a Casa” que le recibe y trata de solventar sus dudas, apoyándoles en necesidades inmediatas.

La asistencia que se les brinda se puede resumir en seis componentes, los cuales son:
Información/orientación inicial.

Albergue/ asistencia.

Atención médica de emergencia.

Documentación.

Apoyo a nivel educativo.

Orientación laboral.

De esta manera se está ejecutando el programa, atendiendo actualmente un total de 15,366 personas recibidas; de estos resumen de delitos un 56% es deportado por razones migratorias, un 14% por delitos graves, un 20% por causales que no constituyen delito en El Salvador, un 6% por delitos menos graves y un 4% por faltas.
4.2.1.2 Secretaría Nacional de la Familia 

                                      Creada por decreto ejecutivo el 19 de octubre de 1989,con el objetivo de promover, impulsar, potenciar, facilitar oportunidades y condiciones que propicien la unión, así como el desarrollo sostenible e integral de la familia en sus diferentes grupos: niñez, adolescencia, juventud, mujer, personas adultas mayores y personas con capacidades especiales; mediante el asesoramiento efectivo al presidente de la República. Articulando iniciativas que permitan el respeto a los derechos individuales y llevando proyectos prioritarios de salud, educación e inserción productiva.
4.2.1.3 Ministerio de Educación

                                      Institución del estado salvadoreño que contribuye y promueve el desarrollo integral de la persona en su dimensión moral, individual y social; garantizando una educación de calidad, a fin de construir una sociedad justa, prospera y humana.

4.2.1.4 Ministerio de Salud
                                      Instancia del Estado, rectora en materia de salud, que garantiza a los habitantes de la República la cobertura de servicios oportunos e integrales, con equidad, calidad y calidez en corresponsabilidad con la comunidad. Entre los servicios que brinda actualmente el Ministerio de Salud se encuentran:

Atención integral en salud y nutrición a la mujer, durante embarazo, parto y puerperio.

Atención integral en salud y nutrición a niños/as menores de diez años.

Prevención y diagnostico temprano de cáncer cérvico uterino y mamario.

Fomento de la paternidad y maternidad responsable.

Atención de las principales causas de morbilidad.

Promoción y fomento de la salud de la familia y su medio ambiente. 
4.2.1.5 Departamento de Prueba y Libertad Asistida (DPLA)

                                      El Departamento de Prueba y Libertad Asistida, es una institución estatal que su accionar lo lleva a cabo con personas que se les otorga un beneficio, para que fuera de prisión finalicen su pena impuesta.

Dentro de la estructura Organizativa de la Corte Suprema de Justicia, depende jerárquicamente de la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, y del Órgano Judicial y funcionalmente  de la Sala de lo Penal, como el Departamento  responsable del control y la asistencia de todos los institutos jurídicos que se ejecutan en comunidad, dictadas por los Jueces de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena  respectivos.

Dicho departamento inició sus funciones  4 de mayo de 1998, con la entrada en vigencia del nuevo Código Procesal Penal, Código Penal y la Ley Penitenciaria, donde se establece el Marco Jurídico para la conformación y funcionalidad del mismo.

La sustentación jurídica del DPLA, se establece en el Artículo 39  de la Ley Penitenciaria de El Salvador, donde se expresa que: ”Estará al servicio de los Jueces de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena  en las tareas de control de las condiciones ó reglas de conducta impuestas en los casos de Suspensión Condicional del Procedimiento Penal, Medidas de Seguridad,  Libertad Condicional, Suspensión Condicional de la Ejecución   de la Pena en cualquiera de sus formas,  y el cumplimento de penas que no implican privación de libertad.“(Diario Oficial ,1997:20)

La población que se atiende en el Departamento  de Prueba y Libertad Asistida se denomina asistido (a),  y es   aquella persona que se encuentra bajo el  Programa  “Marco para la Ejecución de Medidas Alternativas a la prisión en comunidad”.Donde  un equipo Asistentes de Prueba controla y verifica el cumplimiento de las condiciones. Los profesionales de las disciplinas son: Trabajado  Social, Psicología  y Jurisprudencia.

A nivel nacional el departamento esta dividido en 7 Regionales, clasificándose en : Zona Central (San Salvador), Zona Occidental (Santa Ana)  y Zona Oriental (San Miguel).

La intervención que se realiza no es solo con el asistido(a), sino con todo su grupo familiar, de tal forma que no vuelva a reincidir en  otro delito.

4.2.1.6 Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local  
            (FISDL) 

                                      Institución gubernamental, cuya misión es erradicar la pobreza extrema en El Salvador, mediante la inversión social y productiva, basados en la investigación e integración de esfuerzos orientados al desarrollo local sostenible.

El FISDL, se compromete a unificar esfuerzos para el desarrollo de los tres ejes estratégicos de intervención del programa: RED SOLIDARIA, los cuales son:

Red Solidaria de la Familia: Contempla acciones focalizadas a las familias que viven en condiciones de extrema pobreza. Incluye el pago de bonos a madres jefas de hogar, capacitaciones en salud y educación.

Red de Servicio Básico: Busca fortalecer la oferta de servicios de educación, salud y nutrición para los/as habitantes de los cien municipios más pobres del país, incluye un componente básico de infraestructura y el compromiso de dotar agua potable, saneamiento y alumbrado público al 100% de las escuelas y unidades de salud.
Red de Sostenibilidad de la Familia: Considera la promoción y el financiamiento de proyectos productivos y de micro créditos como una herramienta para apoyar a pequeños agricultores y familias rurales.

Entre otros programas ejecutados por el Gobierno están:
Fosalud: Amplía los servicios médicos en Unidades de Salud, atendiendo al grupo materno infantil, parto de bajo riesgo, salud bucal y emergencias medico quirúrgicas. Así mismo brinda atención integral en salud y nutrición en las zonas rurales; con la finalidad de disminuir la mortalidad materna e infantil.

Conéctate: Este programa a través del Ministerio de Educación apoya a la construcción de una educación de primer nivel para los salvadoreños/as, utilizando tecnologías de información y comunicación, modernizando la competitividad en el sistema educativo. El programa está dividido en tres componentes: Aulas informáticas, Edunet y computadoras para mi escuela.

Jóvenes: Programa impulsa el desarrollo integral de jóvenes salvadoreños, abriendo espacios de participación conectándolos a oportunidades que les permitan desarrollarse y alcanzar su prosperidad. Dicho plan se enmarca en cuatro ejes: Autonomía juvenil, bienestar juvenil, ciudadanía juvenil y creatividad juvenil.

Micro-Crédito: Contribuye a mejorar los ingresos familiares, apoyo financiero a unidades productivas como microempresas y nuevos empresarios; busca dar a las familias más vulnerables una posibilidad de generación de ingresos.

Alianza por la Familia: Consiste en dos grandes grupos de medidas. Las primeras se relacionan con los servicios que presta el estado, e incluye eliminación de cobros. Las segundas implican un mayor control sobre el sector privado, para evitar abusos y cobros indebidos a los consumidores.

Este programa es impulsado por el gobierno para compensar el impacto en la economía nacional, de los altos precios del petróleo en el mercado internacional. Una de las medidas a implementar con este programa es la gratuidad del bachillerato, servicios de Internet, permiso por maternidad con goce de sueldo, contratación de nuevos maestros, contraloría de empresas telefónicas, entre otras.

Como podemos ver las instituciones estatales están orientadas a crear condiciones adecuadas para que la persona pueda desarrollarse de manera plena en la sociedad, a pesar de ello cada institución ha desarrollado programas dirigidos a atender las diferentes problemáticas de la sociedad. Una característica notable de todos los programas impulsados por el gobierno es que están orientados a apalear la situación problemática,  de una manera focalizada. Estos programas no contribuyen a las necesidades reales que viven las familias salvadoreñas, ya que si existieran oportunidades integrales, la población no se vería obligada a emigrar, exponiéndose a riesgos que afecten a su persona como a la familia completa. Las políticas implementadas actualmente por el gobierno, dan solución de manera asistencial a las necesidades de la población, manteniendo la desigualdad social e impidiendo un verdadero desarrollo humano.
  4.2.2 Organizaciones Civiles

                        En El Salvador como en el resto de América Latina, desde la década de los 80`s han venido surgiendo un sinnúmero de organizaciones, como producto de la búsqueda de alternativas para asegurar el rumbo de la transición hacia una democracia amplia y duradera, un marco de seguridad ciudadana y respeto a los derechos humanos y mejores condiciones para combatir la pobreza y encontrar caminos hacia un desarrollo humano sostenible.

 Las Organizaciones Civiles, al igual que la mayoría de instituciones del país han venido redefiniéndose y reestructurándose. Muchas han logrado asumir roles nuevos con claridad de propósito y vínculos rigurosos con sectores pobres de la sociedad; otras que afortunadamente son la minoría se convierten en una especie de “bote salvavidas “para resolver el problema del empleo para pequeños grupos y en “buscadoras profesionales de fondo” a partir y con el pretexto de las necesidades de distintos sectores de la población.

En la actualidad las Organizaciones Civiles aportan soluciones a problemas sociales, sectoriales y económicos, para mejorar la calidad de vida de las personas y conseguir que se comiencen a sentar primeras bases en comunidades o localidades que  permitan avizorar un despegue hacia el desarrollo, promoviendo y acompañando la participación y el compromiso de la población en la toma de decisiones.

Las organizaciones existentes; las cuales son muchas, se ocupan de una gran variedad de cuestiones y causas: el intercambio científico, la religión, la ayuda de emergencia y los asuntos humanitarios. Estas ocupan un papel muy importante, ya que apoyan a sectores muy vulnerables de una manera efectiva para contribuir a la problemática que aqueja al país y cada vez adquieren un mayor protagonismo en la sociedad. Sin embargo, también han recibido algunas críticas a raíz de las metodologías de trabajo implementadas. La mayoría de organizaciones cuentan con apoyo económico de España, para poder desarrollar diversos programas de cooperación y desarrollo, la sanidad, la educación y el bienestar que beneficien a las familias salvadoreñas.

Entre las organizaciones más conocidas  en apoyar a las familias de una manera integral están:

Ayuda en Acción (AeA)

Plan, Plan Internacional, El Salvador

CRIPDES Comité Cristiano Pro-Desplazados de El Salvador. (CRIPDES)

Fundación para la Cooperación y Desarrollo Comunal, El Salvador. (CORDES).
Asociación de Mujeres para la Dignidad y la Vida. (Las Dignas)

Organización de Mujeres Salvadoreñas. (ORMUSA)
Aldeas Infantiles SOS
Fundación Salvadoreña. (FUSAL)
4.3 NECESIDADES BÁSICAS DE LA FAMILIA

               4.3.1 Familia y Vivienda 

                        El problema de la vivienda en el salvador es complejo. A pesar de los terremotos del 2001, que afectaron mayormente este sector, se ha disminuido sustancialmente el déficit habitacional, pero el trabajo por delante es gigantesco, pues no solo es el tema de la propiedad, si no el mejoramiento de las viviendas existentes, hasta llevarlas a condiciones aceptables y dignas.

La vivienda es asumida como uno de los bienes de consumo más importantes para la sociedad en su conjunto. Sociológicamente, satisface necesidades como dormir, descansar, etc., jugando, a su vez, un importante papel en la reproducción de las relaciones sociales y la vida cotidiana del grupo social que la habita. El derecho a una vivienda adecuada, inscrita en la Declaración Universal de Derechos Humanos desde 1948, significa algo más que tener un techo para cobijarse, significa disponer de un conjunto de elementos referidos a: seguridad jurídica de la tenencia, disponibilidad de servicios, materiales adecuados e infraestructura, precios razonables, vivienda habitable, durabilidad estructural, iluminación, ventilación y calefacción suficientes, y adecuación a la identidad cultural.

El 92.5% de los hogares Salvadoreños habitan en casa privada, equivalente a 1,591, 757 hogares. Un porcentaje pequeño de la población habita en pieza en mesón (3.0%), seguido de la población que habita en condominio (1.7%); con pieza en casa (1.4%). Cabe mencionar que los hogares que habitan en apartamento, vivienda temporal, rancho o vivienda improvisada representa el 1.5% del total de hogares.

A nivel nacional, los materiales de construcción predominantes de las paredes en las viviendas son el concreto mixto y el adobe, representando el 71.9% del total de viviendas el primero, y 14.5% el segundo. En el área urbana el 84.3% de las paredes son de concreto o mixto; en el área rural, éstas alcanzan una proporción de 50.9%. Lo contrario se observa en el caso de las paredes de adobe; en el área urbana éstas significan el 7.9%, y en el área rural constituyen el 25.8%.

  4.3.2 Familia y Salud

                        La salud constituye un Derecho Humano fundamental, reconocido por la Constitución Política de la República y por numerosos tratados internacionales del cual forma parte el estado salvadoreño, la salud es definida por la organización mundial de la salud como “el estado del completo bienestar físico, mental y social y no solo ausencia de enfermedad o dolencia”. Así mismo la Asamblea mundial para la salud considera que la salud es un asunto social, económico y político y sobre todo un Derecho Humano fundamental. La desigualdad, la pobreza, la explotación, violencia e injusticia están a la raíz de la mala salud y de las muertes de las personas pobres y marginadas.
Es obligación del Estado garantizar el acceso a la salud, la prevención, tratamiento y control de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole; la creación de condiciones que aseguren asistencia y servicios médicos en caso de enfermedad; atender las determinadas claves de la salud, como acceso al agua potable, a condiciones sanas en el trabajo y en el medio ambiente, acceso a la educación e información sobre la salud, incluida la salud sexual y reproductiva.

Una población saludable genera mayor productividad en la economía, por lo tanto la inversión en esta área, es un esfuerzo importante en la formación de capital humano de cualquier sociedad. Según los datos de la encuesta de hogares múltiples, la población que padeció alguna enfermedad o sufrió algún accidente fue de 839,485 personas, equivalente al 12.0% del total país. En relación al sexo de la población, el 55.2% son mujeres y el 44.8% corresponde a los hombres. Para atender el problema de salud, el 55.1% de la población acudió a consultas, y el 44.9% no lo hizo.
Respecto a las instituciones que atendieron a las personas que acudieron a consultar,  el 63.8% lo atendió la red del Ministerio de Salud; el 15.5% lo atendió el Instituto Salvadoreño del Seguro Social y el 15.9% fue atendido por hospitales y clínicas particulares. El restante 4.8% lo atendió el Hospital Militar, las ONG´s, el IPSFA, programas sociales y otros.
 4.3.3 Familia y Educación

                           La Constitución de la República de El Salvador, en su artículo 53 estipula que “El derecho a la educación y a la cultura es inherente a la persona humana; en consecuencia, es obligación y finalidad primordial del Estado su conservación, fomento y difusión.” 

Por su parte, la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, ha expresado que el derecho a la educación tiene dos manifestaciones: Libertad individual, en el entendido que las personas tienen derecho a escoger el centro educativo en el que desean estudiar; y Prestación social, en virtud de la cual las personas tienen derecho a exigir que se les imparta educación por parte del Estado.

La concentración de la atención en el aprendizaje significa más que la escolaridad. Y es por eso que el derecho a la educación debe ser entendido también como el derecho a una educación de calidad, que permita y logre un aprendizaje efectivo para la vida y el desarrollo integral de la persona humana, la educación hacia los derechos humanos, se debe trabajar más arduamente para trascender la concepción de educación como negocio o mecanismo patriarcal uniformador y restituirle su sentido sustantivo destinado a la construcción del conocimiento en el marco de la convergencia, aprendizaje y práctica de todos los derechos humanos.

Entre los datos de mayor relevancia que proporciona la EHPM 2006, se encuentran las variables educativas. Estas son básicas para orientar en mejor forma los recursos económicos y humanos para obtener una mayor cobertura educativa. EL analfabetismo se define como aquellas personas de 10 años y más que no saben leer ni escribir. La tasa de analfabetismo a nivel nacional fue en el 2006 de 14.6%. El analfabetismo en el área urbana es del 9.3% y el 23.0% de la zona rural. Este indicador referido para el Área Metropolitana de San Salvador, registra el 6.7%.

La condición educativa entre géneros, afecta significativamente más a las mujeres, quienes al 2006 reportan el 16.9% de analfabetismo a nivel nacional. Por su parte la población masculina analfabeta alcanzó el 11.9%, 5 puntos porcentuales menos que el porcentaje de mujeres analfabetas. En el área urbana la tasa de analfabetismo en las mujeres es de 11.8% y la de los hombres es menor 6.3%; en el área rural las mujeres tienen una tasa del 25.5%, mayor que la de los hombres que es de 20.2%. El Área Metropolitana de San Salvador presenta las menores tasas de analfabetismo, y se mantiene la tendencia en que la tasa de analfabetismo de las mujeres (8.7%) que es mayor que la de los hombres (4.3%).

Otro indicador de mucha importancia para el sistema educativo, es la asistencia escolar, en tanto que es el punto de partida para contrarrestar el 14.6% de analfabetismo que presenta el país. Según resultados de la Encuesta de Hogares 2006, este indicador, presentó una tasa de 32.8% de asistencia del total de población de 4 años y más. En términos absolutos significa que la población escolar llegó a 2,122,060 alumnos a nivel nacional, mientras que en el 2005 la asistencia fue de 2,053,818, reflejando un incremento de 68,242 alumnos. Al evaluar la asistencia por área geográfica, la tasa de asistencia urbana fue de 33.7%; esto representa a 1,312,834 personas; por otra parte, en la zona rural el indicador alcanzó el 31.6%, 2.1 puntos porcentuales menos que lo reportado en el área urbana. Esta situación al igual que otros indicadores de ruralidad del país; plantea que aunque se han venido mejorando, aún representan un reto para las instituciones encargadas de la política educativa del país. Por otra parte, al evaluar la asistencia escolar a nivel de género, los datos muestran que el sexo masculino se ubica en una mejor posición con 35.2%, mientras que el indicador de asistencia en las mujeres fue de 30.8%, lo cual tiende a reducirse.
La escolaridad promedio, se define como el número de años aprobados por las personas de 6 años y más de edad. Este indicador, fue de 5.8 a nivel nacional; en el área urbana fue 7.0 años mientras que para la población del área rural fue de 3.9 años aprobados; no obstante la población de la AMSS reportó el más alto porcentaje de escolaridad 7.5 años.

 4.3.4 Familia y Trabajo

                       El alza de los alimentos no cesa y el futuro de la economía de las familias salvadoreñas sigue siendo desalentador, ante la parsimonia y poco protagonismo de las autoridades gubernamentales.
Se han dado incrementos diferenciados que evidencian el privilegio hacia algunos sectores empresariales como la industria maquiladora, ya que es el sector donde el incremento salarial fue menor, a esto hay que agregarle que dicho sector recurrentemente ha sido criticado por las condiciones en que laboran los y las trabajadoras.

La fuerza laboral con la que cuenta el país, está dada por la cantidad de personas de 10 años y más que están aptas para trabajar. En la encuesta 2006, los resultados muestran que existen en el país, 5,462,100 personas en esta condición. De esta población 2,874,608 son Población Económicamente Activa (PEA), de los cuales, 2,685,862 son ocupados y 188,746 son desocupados. Los 2,587,492 personas restantes de la PET, son considerados como Población Económicamente Inactiva (PEI). Con relación al año 2005, este grupo de población (PET), creció en 131,699 (2.4%).
La Población Económicamente Activa (PEA), es aquella proporción de la población de 10 años y más, que se encuentra ocupada o desocupada. La PEA total del país en el 2006, fue de 2,874, 608 personas. De estas, en el área urbana se encuentra el 62.8% y en la zona rural el 37.2 %. Hay que destacar que la participación de la mujer dentro del mercado laboral es del 41.4 % y de los hombres el 58.6%.

La tasa específica de participación de la mujer en la actividad económica es de 40.4% y para los hombres fue de 67.0%. Las personas ocupadas o con empleo es de 93.4%; en tanto que los desempleados representan el 6.6%,  la distribución de la PEA urbana, según el nivel de empleo. El  57 de cada 100 personas se clasifican como ocupados plenos, 37 de cada 100 son subempleados y el resto lo constituyen los desempleados.

El desempleo, definido como las personas en edad de trabajar que no tienen trabajo pero que lo están buscando activamente, es un fenómeno que afecta en mayor o menor medida a una gran parte de países del mundo. La tasa de desempleo a nivel nacional, como ya se señaló, es de 6.6%, mientras que para el área urbana es 5.7% y para el área rural, 8.0%. El AMSS registra una tasa de 5.7%, por debajo del indicador de desempleo a nivel nacional. Por otro lado, los jóvenes de 15 a 29 años de edad sigue siendo el grupo más afectado por el desempleo, en efecto la tasa de desempleo es de 9.9%. En el área urbana la tasa de desempleo de ese grupo de edad es de 10.0%, 3.4 puntos porcentuales arriba de la observada a nivel nacional. Este no es un fenómeno exclusivo de El Salvador, ya que este grupo de edad es el que registrar las mayores tasas de desempleo en América Latina.

El sub-empleo, es un fenómeno que se presenta con gran intensidad en la mayoría de los países latinoamericanos. El subempleo presenta dos modalidades: el visible o por jornada y el invisible o por ingresos; se ubican en la primera modalidad aquellas personas que estando ocupadas trabajan menos de 40 horas a la semana en forma involuntaria; en la segunda, se ubican a los que trabajando 40 horas semanales o más y obtienen ingresos menores al salario mínimo vigente. La tasa de subempleo en nuestro país es de 36.9%. De ellos, el 4.6% se clasifica como subempleados visibles o por jornada y el 32.3% como subempleados invisibles o por ingreso.

El ingreso promedio mensual de los hogares a nivel nacional es de $442.38. En el área urbana es de $535.71 y en los hogares rurales de $284.21. En el Área Metropolitana de San Salvador el ingreso mensual es de $583.59. Los ingresos laborales del hogar son generados básicamente en las siguientes categorías ocupacionales: los patronos, asalariados (temporales y permanentes) y cuenta propia; los ingresos varían en función de la actividad económica y el tipo de ocupación a la que se dedican. La población ocupada percibe un ingreso laboral promedio mensual de $271.19. Si se comparan los ingresos por sexo, se puede concluir que el monto percibido por los hombres ($280.17) supera en 8.0% al ingreso obtenido por las mujeres ($259.16).

5. PROPUESTAS Y EJES PARA LA INVESTIGACIÓN DEL PROCESO DE 

    GRADO
     En el conjunto de problemáticas que se manifiestan en la familia, hay algunos de mayor importancia y relevancia para los y las estudiantes egresadas a la hora de realizar sus investigaciones.  Esto marca la pauta para que surjan áreas de investigación, cada una con sus correspondientes áreas de estudio.
La primer área de investigación es la INTERVENCIÓN PROFESIONAL, esta permitirá estudiar la aplicación del método de intervención  de los y las Trabajadores Sociales en su campo de ejercicio profesional, las funciones que desempeñan en las diversas instituciones, así como en los programas y proyectos en los que participa.

Además se indagaría sobre las experiencias prácticas con las que cuentan los profesionales sobre la realidad en la que intervienen;  por otro lado se puede conocer la gama de problemas socio familiares por los que la familia demanda atención.

A través de la investigación podría quedar al descubierto nuevas áreas idóneas en las que el Trabajador Social puede jugar un papel importante; no obstante este eje no ha sido relevante para que los estudiantes decidan situar  ahí sus investigaciones, porque hay propuestas más novedosas.

La segunda área  ha sido de mayor interés, esta se centra en las PROBLEMÁTICAS FAMILIARES, en las que se ve afectada y cada uno de ellos es digno de abordar, para comprender la coyuntura de los problemas sociales, en este caso los y las estudiantes egresados han enfocado su atención en el eje de la Migración, tanto dentro del país como fuera.

La migración es uno de los aspectos más influyentes en la dinámica familiar, no solo la afecta en su conjunto, sino también a toda la sociedad. A raíz de esto surgen diferentes temas que se pueden profundizar sobre el impacto que tiene la migración en la familia.

La nueva estructura y los cambios de roles de los miembros del grupo familiar a partir de la migración forzada por delincuencia o con aprobación, es uno de los apartados que se investigarán con mayor énfasis, ya que es de importancia indagar sobre los nuevos compromisos que se dan dentro del grupo familiar, tal es el caso de las mujeres que al faltar el conyugue o compañero de vida son quienes asumen el papel de madre y padre en la familia, adquiriendo las responsabilidades y deberes de la persona que falta.

Otro componente a tratar en las investigaciones es la transformación socio cultural que enfrentan las familias a causa de la inmigración del campo a la cuidad, el desconocido ambiente que tiene que adoptar el grupo familiar en una zona urbana, así como las costumbres y hábitos  al que cada miembro debe acoplarse.

Dentro de este eje   se han considerado otros temas de estudio que afecta a la familia como  la situación socioeconómica de las mujeres jefas de familias, ya que muchos de los  hogares  actualmente cuentan con una mujer al frente,  quien es la que provee el sustento diario del hogar y vela por la integración de los miembros de la familia. 

La tercer área sobre POLÍTICAS SOCIALES Y TRABAJO SOCIAL, es una estrategia que ayuda a solucionar algunos problemas de las familias, estructurando una sociedad más justa y con equidad. Por ende se profundizará, como parte  de esta área, en los conocimientos que tienen los estudiantes sobre salud sexual y reproductiva, así como los diversos roles que asumen los adolescentes en las familias a raíz de la maternidad y paternidad responsable,  la aplicación de actividades lúdicas que contribuyen al desarrollo de las relaciones interpersonales en la familia y la reinserción social de las personas que han estado privadas  de libertad, todo esto enfocado a la contribución  o falta de las políticas sociales.  

A partir de dichas investigaciones se comprenderá mejor la situación que atraviesan las familias, donde debe centrarse la intervención profesional y brindar propuestas de solución. 

CONCLUSIONES
La problemática de las familias salvadoreñas debe de ser estudiada y muy bien comprendida por los profesionales en Trabajo Social, debido a los constantes cambios al cual se ve sometida el eje fundamental de toda sociedad.

La evolución de la vida social está condicionando  los  tipos de familia; en El Salvador  repercute en las formas de estructura familiar.

La familia salvadoreña enfrenta diferentes problemáticas  las que ha venido experimentando con el paso de los años  obligándola   a adoptar diferentes cambios en su estructura.

Las Políticas Sociales que se implementan en el país, no responden a las necesidades reales que la familia salvadoreña demanda, ya que su ejecución se realiza de una manera focalizada y paliativa, no trasciende a la sostenibilidad y por consiguiente al desarrollo integral que todo individuo necesita.

En la actualidad existen Organizaciones Civiles que contribuyen a solventar las necesidades básicas de las familias salvadoreñas, necesidades que no han sido resueltas por el gobierno, quienes son responsables de la implementación  y ejecución de políticas sociales que beneficien a las familias  de una manera integral.
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INTRODUCCIÓN

El  Protocolo diseñado por una estudiante egresada de la Licenciatura en Trabajo Social, es presentado como  uno de los requisitos de la investigación  en el “Reglamento General de Procesos de Graduación de la Universidad de El Salvador”, elaborado en el ciclo I-2008 e impartido en la Escuela de Ciencias Sociales “Licenciado Gerardo Iraheta Rosales” .
La temática que se pretende abordar es: Reinserción Social, contribuciones y limitantes del proceso de Libertad Condicional Ordinaria: Estudio de casos en  San Salvador (2005 – 2008).

 El objetivo que se pretende con ésta investigación es dar una orientación  respecto a  dicha temática, a través  del contexto de las experiencias de los dos informantes claves, lo cual permite dar una direccionalidad  a la investigación. La importancia es conocer y analizar de que forma se dan las contribuciones y limitantes de la familia, hacia las personas que han estado privadas de libertad. 

El tema de  la reinserción social de las personas con libertad condicional,  ha sido poco abordado por las instituciones estatales, responsables de implementar políticas  sociales,  para poder buscar alternativas ante las problemáticas sociofamiliares de nuestro país.

Por tanto se considera, que  el no brindar atención a tal situación, en alguna medida se  puede agudizar aún más, ya que la persona liberada condicionada al salir  de la prisión encuentra cambios en los distintos ámbitos: social, familiar, cultural, etc .Sin   embargo,  debe reintegrarse al ritmo de la realidad con la que se encuentre. 

En este contexto el protocolo se desarrolla con base a las cinco fases que el autor: José Ignacio Ruíz Olabuénaga  y  María Antonia Ispizua sugieren los cuales son: la primera fase  es  la Definición del problema el que  da la pauta para entrar en contacto con  la problemática que se pretende abordar.
El segundo Diseño del trabajo, el cual lo comprenden: (Estrategia, determina los criterios con los que se trabajará en las fases recolección de datos, el análisis, su validación y el informe respectivo de la investigación,  que para la presente se  implementará, el método inductivo cualitativo. Además es preciso mencionar es este apartado que se hará uso de  la estrategia del seminario de graduación, llevando a cabo cada grupo investigador diversas conferencias, para conocer nuevos aportes de  profesionales, abordando temáticas relacionadas a las investigaciones de  las estudiantes; Diseño Muestral, se da a conocer la población  seleccionada para el presente estudio; Codificación del Lenguaje, son los elementos que se considerarán en las diferentes entrevistas a los informantes claves); Control de Elementos Espurios, se centra en garantizar  que la información recabada es confiable y no falsa; y Comprobación, hace énfasis  a que antes de que se haga la recolección de datos ya se ha seleccionado a los informantes claves  con  todas las  medidas de precaución pertinente.
La tercera fase  es recolección de datos, que abarca  las técnicas e instrumentos a implementar en el desarrollo de la investigación.

La cuarta es  El análisis de los datos obtenidos a través de los informantes claves y los profesionales de las diferentes instituciones; y la quinta  La validez que se le dará a la información recopilada.  
Finalmente una propuesta de  capítulos que se  sugiere llevar a cabo en el lapso de la investigación.
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RESUMEN

El protocolo sobre:  Reinserción Social, Contribuciones y limitantes del Proceso de Libertad Condicional Ordinaria: Estudio de casos en San Salvador(2005-2008).Describe en un orden sistemático  el proceso que se  llevará  a cabo en todo el desarrollo de la   investigación, se presenta el porqué, cómo y dónde se ejecutará, el cual surge de la delimitación del área de la Políticas Sociales  y Trabajo Social, que permite  profundizar   en el proceso de reinserción social  de dos Liberados Condicionados. Este se  contextualiza   en el Departamento de Prueba y Libertad asistida, zona  urbana de San Salvador. Con el objetivo de conocer y analizar las contribuciones y limitantes socio-familiares que enfrentan las personas con Libertad Condicional.

La Metodología a implementar es el inductivo  de tipo cualitativo que permite recabar información  con los informantes claves  a través de  las técnicas  de  la entrevista en profundidad y la observación.

1. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS

1.1 GENERALES

      1.1.1 Sobre el tema
 1.1.1.1 Realizar una investigación  de tipo cualitativo, que permita  conocer  las  contribuciones y limitantes   en el proceso de reinserción social de asistidos(as), con  Libertad Condicional Ordinaria, para  analizar la aceptación o rechazo familiar y social posterior a la prisión.
      1.1.2 Sobre el método

           1.1.2.1 Analizar la situación que experimentan los liberados  condicionados, mediante la aplicación del método inductivo cualitativo.
      1.1.3 Sobre la técnica

         1.1.3.1 Aprehender sobre la realidad de las personas  que gozan de la Libertad Condicional, por medio de la aplicación de técnicas de la metodología inductiva cualitativa, para  lograr una mejor comprensión del fenómeno.
    1.2 ESPECÍFICOS
          1.2.1 Sobre el tema
                 1.2.1.1 Seleccionar a los informantes claves, que permitirán indagar en la problemática de los liberados condicionados.
                1.2.1.2. Analizar el papel que juega la familia del asistido(a)  en su   incorporación  a la  sociedad, una vez recobra su libertad.
               1.2.1.3 Identificar instituciones que implementan programas orientados al proceso de   reinserción social de las personas privadas de libertad. 

      1.2.2  Sobre el método
                  1.2.2.1 Elaborar el diseño de trabajo para definir líneas estratégicas durante  el  proceso de investigación.
                  1.2.2.2 Aplicar los criterios de comprobación y validez de los datos para determinar la veracidad de   éstos.

      1.2.3 Sobre la técnica

                  1.2.3.1 Realizar entrevistas en profundidad a informantes claves, previamente   seleccionados para obtener la información necesaria.
                  1.2.3.2 Construir de forma  adecuada los instrumentos de recolección de datos, para que la información proporcionada    no sea sesgada.
2.  JUSTIFICACIÓN

La  problemática que se aborda en la presente investigación nace del interés de conocer el Proceso de Reinserción Social que se da en  las personas que han sido privadas de Libertad, ya que afrontan un estigma social muy marcado.

En la reinserción social el binomio Estado-Sociedad juega un papel determinante, siendo que el regreso a la sociedad después de  años en prisión implica adaptarse a realidades distintas de las que dejó atrás durante fue privado de libertad.
Actualmente  en nuestro país,  la delincuencia y violencia  se ha incrementado de forma considerable, por lo que la población reclusa va en aumento día con día, esto trae consigo hacinamiento dentro de los Centros Penitenciarios.
Lo antes descrito  indica la importancia  del surgimiento de penas alternativas a la Prisión, como es el Programa “Marco para la ejecución de medidas alternativas a la prisión en comunidad ” del  Departamento de Prueba y Libertad Asistida. 
Es por eso que la investigadora ha considera  a bien el estudio de la presente investigación. Siendo el escenario   la Regional Central “A”, Ubicado en la zona Urbana de San Salvador. Que  atiende un total de 1,076 asistidos(as) activos  con diferentes Institutos Jurídicos, de los cuales 124 corresponden  al Beneficio de Libertad Condicional  Ordinaria. 
Por consiguiente se han seleccionado dos informantes claves con éste beneficio, porque son  aquellas personas que han pasado por el sistema carcelario y parte de la pena  a cumplir, la finalizarán con la intervención de dicho Departamento.
En  el proceso de  reinserción social el profesional en Trabajo Social interviene en los estudios socio-familiares  que realizan   cuando la persona está en prisión. Así como, al estar bajo la “Libertad Asistida” en el Departamento de prueba y Libertad Asistida.

Por tanto el tema a investigar  se denomina: Reinserción Social, Contribuciones y limitantes del proceso de Libertad Condicional Ordinaria: Estudio de casos en San Salvador ( 2005 – 2008). 

La investigación de éste  problema es factible, ya que es  una temática que no esta aislada de la realidad, donde la familia juega un papel  bastante determinante. Además, se cuenta con información institucional; y el aporte que brindarán los informantes claves, para analizar y comprender  ésa realidad.

El primordial aporte de la estudiante investigadora, es dar a conocer nuevos  elementos en torno a la  problemática  de la reinserción social de las personas que han sido privadas de libertad.
Esta investigación  es un  insumo  para futuras construcciones teóricas de estudiantes en el área  de Trabajo Social o de otras carreras a fines  interesadas en el tema.

3. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA

La reinserción social  puede considerarse como la incorporación de una persona a la sociedad, después de haber sido privado de libertad. Dicho proceso no es posible de forma desmembrada, básicamente será posible a partir del binomio Estado- Sociedad.
El Estado en su papel integrador, a través de instituciones que impulsan programas que conlleven a la incorporación del individuo a la sociedad.

La sociedad: como factor determinante se encuentra la familia, la comunidad, la iglesia e instituciones privadas.

El principal protagonista, será él o ella el que dé muestras en el cambio de conducta, además muestre responsabilidad en el cumplimiento del Reglamento Penitenciario y se integre a los programas que la penitenciaria le ofrece.

Al sostener entrevistas con profesionales de Centros Penales, se conoció que el proceso de reinserción social, inicia dentro del Centro Penitenciario, ya que el objetivo principal de la criminología de Centros Penales es: “Lograr la reinserción social del individuo mediante Programas Generales y Especializados implementados en los mismos”.El acceso que los internos tengan a dichos programas, dependerá de la fase en la que se encuentren, en este contexto cabe aclarar lo siguiente:
Toda persona privada de libertad, aunque no se le haya dictaminado condena podrá accesar a programas generales, y, una vez sea condenada puede incorporarse a programas especializados. Los programas generales incluyen: talleres ocupacionales, iglesia y actividades socio-culturales, y, los programas especializados comprenden terapias grupales.
Lo descrito anteriormente supone un orden, el cual se explica a continuación:

Desde que la persona es consignada a un Centro Penitenciario, se le apertura un expediente, el cual contiene el historial de vida penitenciaria del interno (a) a la vez se registran los estudios realizados al interno(a) por profesionales del equipo multidisciplinario del penal correspondiente (equipo técnico).

Posteriormente el expediente del interno (a) se vuelve el insumo necesario para incorporarlo en los programas. Asimismo, los profesionales tomarán en cuenta las áreas que el interno(a), necesite fortalecer  estas pueden ser de tipo: familiar, educativa, antecedentes de bebidas alcohólicas, bajo control de impulsos, entre otros. En  base a  esto se realiza el  programa de intervención a la persona.

En el proceso de reinserción social de personas que han sido privadas de libertad, un primer factor determinante es la familia, ya que hasta el momento ninguna otra institución humana o social ha sustituido  el funcionamiento de ésta; principalmente  en la satisfacción de necesidades biológicas y afectivas de los individuos. No se concibe  una sociedad de personas  aisladas, sin familia o grupo social de permanencia. 

También, es el núcleo fundamental de la sociedad. En ella el ser humano nace, crece y se desarrolla. En su tarea socializadora, la familia cumple con la  trascendente función social de  preservar y trasmitir valores. 
Lo antes descrito es posible contrastarlo desde la vivencia de dos informantes claves:

A continuación se detalla parte de la entrevista, en la  cual se narra el apoyo familiar que recibieron durante la privación de libertad y  el proceso que conlleva la reinserción social una vez recobró la libertad.
Informante Clave: Aurora Platero Valiente
Al sostener entrevista expresa que  cuando fue  privada de libertad: “Mi mamá trabajaba y me llevaba mis cosas, nunca carecí de nada”.
“Al final nada ni nadie solo mi mamá es la que me ayudaba, me confortaba, para qué quería más. Cuando estuve en prisión nadie de mi familia nunca le dijo a mi mamá aquí esta un dulce llevárselo, solo Dios y ella nadie más”. 
Durante la estadía en prisión perdió el apoyo de su progenitor, sin embargo a medida el tiempo transcurrió lo recuperó, situación que le ha favorecido en su reinserción. 
Cuando obtuvo el beneficio Libertad Condicional, le preocupaba “pensar  en donde viviría”,  lo cual fue resuelto a través del apoyo familiar.

“En el lapso de tiempo que estuve  yendo a  audiencias, mis padres recuperaron la casa que perdí, la acomodaron, la pintaron, pusieron el agua y  la luz para recibirme”

En este proceso no siempre habrá aceptación, pues hasta en la misma familia en la mayoría de casos enfrentan rechazo.

Aurora relata: “Actualmente cero relación con mis hermanos, únicamente se comunican con mi  mamá cada dos  ó tres meses, no hay respeto, no hay amor, y si eso no hay, no hay nada”.

“Tanto con la familia de mi papá  como de mi mamá no hay comunicación, unos por ser pobres otros por ser ricos”.  

 “Ahora la gente me ve barrer, andar con mis perritos, cosas que antes yo no hacía  nada de esto y esa imagen la gente no se la borra, no tener derecho a salir del país, estuve en edad joven de tener un hogar y no lo hice, solo perder y perder hasta que quedé sin nada”.
Un elemento importante es que en el proceso de reinserción social no todas las personas cuentan con las mismas condiciones familiares, económicas y sociales (nivel educativo, acceso a empleo y vivienda) que facilite dicho proceso; en este contexto los retos y desafíos que enfrenta  la gran mayoría se tornan complicados.Prueba de ello, es la vivencia del segundo informante clave:

Informante Clave :Benedicto Quinteros Bonanza

Relata.“Cuando ingresé al penal la reacción de mis padres fue un poquito dura, se molestaron, me castigaron, no me visitaron por un  tiempo, nadie me llegaba a ver, solamente me llegaron a visitar unas primas cada 15 días, en el tiempo que mis padres no me visitaron les envíaba cartas o telegramas me respondían y me decían: que tuviera paciencia”.

“En las primeras  cartas que me contestaron manifestaron que era un gravísimo errror el que yo había cometido y no estaban dispuestos en aceptarlo, pero  yo siempre insistí.Ellos  después reaccionaron de ahí para aca  supieron perdonarme, eso me valio bastante”.

En este caso la ausencia de la familia durante un tiempo obligó a que el señor  en Quinteros  buscará la forma de sobrevivir en la prisión y decide aprender un oficio que le permitiera generar ingresos económicos.
“En el tiempo que ellos estuvieron ausentes me dediqué a ver si aprendía algo, aprendí a tornear madera, fue duro aprender porque la persona quien me enseñó consumía drogas, él si no estaba drogado no podía trabajar y eso a mi me desmotivaba un poco .Trabajar con una persona  drogada y uno sobrio pues es bastante feo, en algun momento él quizo  que yo consumiera  droga, pero yo le decía  al rato… él me contestaba orale pues trabajemos”.
Sucesos a nivel familiar, cuando le es concedido la Libertad Condicional

“En el año  2003, salí de prisión sentí una temblazon y temor en el cuerpo.Volví a ver  hacía atrás cuando me abrieron la puerta sentí un alivio. Nadie  de mi  familia me estaba esperando, llegué donde un  amigo él me dio posada por ésa noche, al día siguiente me dirigí a  la casa de mis padres”.

“Cuando iba cerca mi padre estaba  en una hamaca, al verme llegar de lejos le parecí conocido, pero a medida me iba acercando  me iba reconociendo y me  dijo “véngase hijito… y luego  salió mi madre y se puso a llorar. A medida me acoplaba  a la nueva vida en libertad, le ayudaba a mi  madre  a despachar en una tienda que tenía”.

Como se mencionó anteriormente la persona  que ha sido privada  de libertad enfrenta una serie de dificultades en diferentes áreas por ejemplo: en el área laboral.

El referido señor intentó obtener empleo en la fábrica ADOC, en donde  le fue denegado el acceso  por sus antecedentes penales, sin embargo ha hecho esfuerzos por obtener   empleo, logrando  trabajar como control de buses de algunas rutas que transitan el gran San Salvador.

3.1 OBJETO DE ESTUDIO

      Contribuciones y limitantes  que el asistido(a) enfrenta en el proceso de reinserción social, relaciones familiares antes y durante la privación  de libertad. Fases cumplidas para obtener el beneficio de Libertad Condicional Ordinaria.

El objetivo fundamental es conocer y comprender de qué manera aportó la familia para que pudiesen reincorporarse a la sociedad.
4. DISEÑO DEL TRABAJO

    4.1. ESTRATEGIA

            En  la  investigación se utilizará la metodología inductiva cualitativa. Este  método “estudia la realidad en su contexto natural, tal como sucede, intentando sacar sentido de, o interpretar, los fenómenos de acuerdo con los significados que tienen para las personas implicadas.  La investigación cualitativa implica la utilización y recogida de una gran variedad de materiales que describen la rutina y las situaciones problemáticas y los significados en la vida de las personas”. 

Se profundizará en los aspectos  siguientes:

Situación  socio-familiar, vivencias, motivaciones, obstáculos encontrados, cambios  a nivel personal y familiar.

Dentro de las estrategias a implementar se encuentran:

Entrevistas  en profundidad  a los dos informantes claves; a miembros de la familia, a profesionales de instituciones que implementan programas encaminados al proceso de reinserción social, para lo cual se elaborarán guías de entrevistas y de observación.
4.2.  DISEÑO MUESTRAL

        La investigación se contextualiza en  el Departamento de Prueba y Libertad Asistida, Regional Central “A”, ubicada en 27 calle poniente esquina opuesta a Hospital Benjamín Bloom, Departamento de San Salvador, el cual controla el cumplimiento de las condiciones que imponen los Jueces de Vigilancia Penitenciara y Ejecución de la Pena. Para el caso específico de la presente investigación se han seleccionado a dos informantes claves, quienes gozan del Beneficio de Libertad Condicional Ordinaria. 
La selección de los informantes claves fue posible por el  trabajo directo con los asistidos(as)  que la investigadora realizó durante la práctica profesional I, II  y el proceso de Servicio Social. De lo contrario se hubiese vuelto difícil el acceso a la investigación, por el tipo de población  con la que se trabaja en éste Departamento.
4.3.  CODIFICACIÓN DEL LENGUAJE

         En  el contexto que se ubica la investigación  contribuciones y limitantes   del proceso de reinserción social de personas privadas de libertad, existen muchos elementos susceptibles a estudiar, profundizar  y analizar.
Para una mejor  comprensión del fenómeno la clasificación de aspectos a  analizar y observar se harán siguiendo un orden de los  sucesos ocurridos en la vida de los asistidos(as) que han sido privados de libertad.
	CATEGORÍAS
	CONCEPTOS

	Contexto Familiar 
Privación de libertad

Reinserción Social

Libertad Condicional

Situación laboral 
	Familia
Relación con amigos

Como se relaciona con los progenitores

Relación  entre miembros del hogar

Cárcel 

Centros Penales

Fases  que  debe cumplir

Relaciones interpersonales

Cumplimiento de Condiciones

Libertad
Condiciones o reglas impuestas

Actividad ocupacional




 Fuente: Elaborado por estudiante   de Licenciatura en Trabajo Social, en Proceso de Grado. Ciclo I-2008
4.4.  CONTROL DE ELEMENTOS ESPURIOS

       Los elementos espurios que se considerarán en la presente investigación son los siguientes:

4.4.1 Se implementará la entrevista en profundidad y observación directa, de tal forma que contribuya a contrastar  datos e interpretaciones de los mismos.

4.4.2 Llevar a cabo un análisis constante de la información proporcionada por los informantes claves en  investigación.

4.4.3 Identificación de los elementos esenciales del fenómeno en estudio.

4.4.4 Procurar no forzar  a los informantes claves para que brinden información que los  pueda hacer entrar en  estado de crisis emocional. 

4.4.5 La investigadora tomará en cuenta las vivencias descritas por los informantes claves, para una mejor comprensión del fenómeno.

4.4.6 No se antepondrán juicios de valor, ante la información proporcionada por los  informantes claves.

4.4.7 Consideración de medidas de seguridad con la información  proporcionada por los informantes claves, debido al tipo de personas con las que se esta trabajando.

4.4.8 Tener en cuenta los lineamientos que la institución ha proporcionado, para que  el estudio se  desarrolle de forma satisfactoria.
4.5  COMPROBACIÓN

4.5.1 Elementos esenciales y centrales

         Contribuciones y limitantes  que el asistido(a) enfrenta en el proceso 
de reinserción social, relaciones familiares antes y durante la privación  de libertad.
4.5.2 Fuentes de información teórica


     El presente estudio, se tomará en cuenta las narraciones vivenciales de los informantes claves de familiares cercanos y de profesionales que trabajan en los programas orientados al proceso de reinserción social. Asimismo, se gestionará material bibliográfico en instituciones que trabajan con éste tipo de población. 
Se hará  revisión de expedientes de informantes  claves bajo el Programa “Marco para la ejecución de medidas alternativas  a la prisión en comunidad“, esto implica conocer los avances que él  (ella) ha logrado en su reincorporación  a la sociedad.

4.5.3 Foco Temático
               La investigación requiere profundizar en la temática abordada,en este sentido se considera importante establecer los primeros contactos con los informantes claves, con el propósito de conocer las contribuciones y limitantes que han enfrentado  en el proceso de reinserción social, posteriormente las entrevistas se sistematizarán, analizarán e interpretarán, por  lo tanto se prevee profundizar  en los ejes temáticos siguientes:
4.5.3.1. Relaciones familiares antes y durante la privación de libertad.

       4.5.3.2 Relaciones familiares actuales

       4.5.3.3 Rechazo o aceptación en la comunidad

       4.5.3.4 Limitantes encontradas para la obtención  de empleo

         4.5.3.5 Condiciones socioeconómicas actuales.

4.5.4. Disposiciones consideradas para garantizar la calidad de la 

          información  recogida.

   4.5.4.1. Ofrecer al informante clave un clima de confianza de  

                manera   que se  sienta   cómodo.

                   4.5.4.2. Elaborar preguntas  de forma clara.

                   4.5.4.3. Se utilizará un lenguaje comun, no se hará uso de palabras  

                                 rebuscadas.

                   4.5.4.4. Si durante la entrevista no queda claro algun aspecto, se 
                                lanzará la pregunta nuevamente, procurando que no 
                               queden vacios en lo que  se quiere conocer.

                   4.5.4.5. Las investigadoras procuraran no emitir juicios de valor 
                                durante las entrevistas, tanto verbales como gestuales 
                                mostrar admiración o  rechazo)

                   4.5.4.6. Procurar en la medida de lo posible que el asistido (a) narre 
                                sus   vivencias tal como las ha enfrentado.

                   4.5.4.7. Considerar los momentos en que el asistido (a) calle…

          tomando en cuenta el tipo de información, ya que en la 
          mayoría de   veces causa  mucha tristeza recordarla.

                   4.5.4.8  Las entrevistas se realizaran en el domicilio de los dos   

          informantes    claves; y en la Oficina del DPLA.

5.  RECOLECCIÓN  DE DATOS

      Las técnicas a utilizar por la estudiante en el desarrollo de la investigación son: la observación, la entrevista en profundidad a  informantes claves  y  a profesionales de instituciones que de alguna forma están relacionados con  el proceso de reinserción social.
5.1 OBSERVACIÓN: “Es usar la visión para recabar datos útiles para un 
estudio. Para  que la observación sea un instrumento de investigación eficaz debe: servir a los propósitos del estudio que se realiza; seguir un plan, y, dejar registrado todo lo observado”
 
Es preciso detallar que la técnica de la  observación se caracteriza porque existe una actitud directa  en la situación que se estudiará. Para el caso del presente estudio, la estudiante será muy acuciosa en analizar cada situación presentada en el momento de las entrevistas, lo cual será desde el primer contacto con ellos.
5.1.1 Los aspectos que se observarán son los siguientes: 
5.1.1.1 Domicilio: espacio físico, condiciones familiares y
 económicas,  integrantes del grupo familiar, como se relacionan entre sí los familiares  de los asistidos (as), que actividades laborales  realizan los miembros de la familia  del mismo  asistido(a), relaciones interpersonales con los miembros de su entorno social; participación en grupos  religiosos, entre otros.

5.1. 1.2 Presentación personal, dentro de estas el tipo  de 
vestuario,  aseo y orden.
 5.1.1.3 Conversaciones: se considerarán los momentos en que 
guarde   silencio cada informante clave, la forma de expresarse, el contenido de   la   información proporcionada. Si al momento de la entrevista se  muestra amable, cortes, lúcido(a), ansioso, descontento y otros.
  5.1.1.4  Expresiones no verbales: expresiones faciales  
(mirada fija, fruncimiento del seño) Gestuales (movimiento de mano  y brazos)

    5.1.1.5 Posiciones adoptadas por  el asistido(a) al  sentarse:   

erguido,  cruce de piernas, palma de manos abiertas, cierre de puños   entre otros.

   5.1.1.6 Expresiones linguísticas: tono de voz (intenso, 
pausado,   interrumpido, con tendencia al llanto)

5.2.  Entrevista en Profundidad: 

        Es una técnica  para obtener información por medio de una conversación profesional con una ó varias personas, con el propósito de  encontrar lo importante y significativo para los informantes, Además, las perspectivas e interpretaciones, el modo en que ellos  ven,clasifican y experimentan su propio mundo. 

Se realizarán entrevistas enprofundidad a informantes claves que gozan de Libertad  Condicional Ordinaria, que son asistidos(as) del DPLA Central  “A”, San Salvador, Profesionales de la Dirección  General de Centros Penales, y de otras instituciones que implementan  programas para la reinserción de las personas privadas de libertad.

En la entrevista se establecerá empatía lo cual  conllevará  a  un ambiente cálido y de confianza, mostrando un alto grado de ética profesional. 

Otro aspecto considerado es  la no discriminación, es decir no hacerla sentir incómoda; y una tercera es ser afable quiere decir  ser más que amable.
También se realizarán visitas al domicilio de cada informante clave, para conocer el ambiente socio-familiar en el que se desenvuelve.

Se sostendrán conversaciones  con familiares, para profundizar en el apoyo  que le  han brindado en el proceso de su reinserción social.
5.3 Grupos  Focales
                   Cabe aclarar que esta técnica será utilizada si en algún momento se requiere asistir a un grupo focal, ya que  la investigadora considera que las técnicas fundamentales  a implementar  son la entrevista y la observación. 

6. ANÁLISIS DE DATOS
     Para poder llevar a cabo el análisis de datos se hará a través de un proceso descriptivo, sistematizando la información obtenida en entrevistas efectuadas a informantes claves. Luego una descripción densa de los rasgos encontrados. Hasta obtener los verdaderos  resultados de lo investigado.

Se harán revisiones constantes a la información recopilada y de esta forma poder cotejar nuevos elementos identificados en el estudio.

7. VALIDEZ

     La estudiante  tomará en cuenta las actitudes, durante las entrevistas u observaciones  realizadas a los informantes claves, para identificar las dificultades encontradas en las mismas; y así considerarlas en las posteriores  intervenciones.

De igual forma, se considerará  la consistencia de la información proporcionada y las reacciones de los  informantes claves donde  se establecerá una empatía con ambos. No olvidando que  en cada entrevista se tratará de analizar la información proporcionada por los agentes y  se le volverán a  formular las preguntas en otro tono de voz y contexto. De está forma  corroborar la información proporcionada anteriormente por él mismo.
Para dar validez a la información proporcionada, se consultará a profesionales en ésta área para verificar la información  recolectada. Asimismo,  se devolverá la información recopilada  a los mismos  informantes claves  para su respectiva validación.
8.  PROPUESTA DE CAPÍTULOS

     En el último apartado de  este documento, se hará un acercamiento sobre la estructura de la información  de la que constará la presente  investigación.

 Primer Capítulo:

Se pretende contextualizar todo lo relacionado a las instituciones que integran el sistema de Justicia en el país, dentro de éstas: Dirección General de Centros Penales, el Departamento de Prueba y Libertad Asistida, El Post-penitenciario  y otras  entidades que se conozcan  en  el transcurso del estudio.

Para  hacer referencia a la Libertad Condicional, se tiene que profundizar en las etapas previas a ésta.

Además, se indagará en las estadísticas de asistidos(as) con Libertad Condicional y del DPLA en general; y  todos los datos de interés de  la población reclusa que favorezca la investigación. 

Segundo Capítulo:
Será referente a las entrevistas en profundidad que se realizarán a los informantes claves con Libertad Condicional. Así como también, a los familiares de los liberados condicionados.

Tercer Capítulo:
Corresponderá a los hallazgos de la información obtenida desde  la experiencia de  los dos casos en estudio. 

Asimismo, esta información  se contrastará con  la información bibliográfica que se investigue y por las entrevistas a diferentes profesionales relacionados a la temática abordada.

Finalmente es el apartado de Conclusiones y Recomendaciones, el que surge de  todos los aspectos encontrados en el transcurso de la investigación, y con base a la información recabada de los dos informantes claves  y las entrevistas sostenidas  con profesionales en el área  e información bibliográfica.
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ANEXO Nº 1

GUÍA  DE ENTREVISTA EN PROFUNDIDAD # 1

 AURORA VALIENTE PLATERO

Objetivo
“Conocer la situación socio-familiar de Aurora Valiente, antes, durante y posterior a la prisión, hasta obtener la Libertad Condicional”.
Indicación
Realizar la entrevista profundizando en aspectos considerados  a  continuación.

Entrevistada (nombre ficticio):________________________________________
Edad:___________ Sexo: __________________________________________
Lugar: __________________________________________________________

Día:____________Hora:____________________________________________
DESARROLLO:

1. ¿Cómo recuerda usted su infancia?
2. ¿Se crió con ambos padres y de qué laboraban ?
3. ¿Cuántos hermanos/as tiene? 

4. ¿Donde realizó sus estudios? 
5. ¿Cuándo comenzó a tener contactos con su padres?

6. ¿Cuál es su grado académico? 

7. ¿Cómo era  en su desenvolvimiento académico?
8. ¿Cómo eran sus relaciones interpersonales con sus amigos/as antes de ir a prisión? 

9. ¿A qué edad empezó a trabajar? 

10. ¿Cómo era su estado de salud? 

11. ¿Alguna vez ingirió bebidas alcohólicas y/o drogas?  

12. ¿Perteneció a algún grupo religioso, cultural o social? 

13. ¿En qué circunstancias se dio el proceso legal que enfrentó?

14. ¿Qué edad tenía usted? 

15. ¿En qué fecha lo llevaron a prisión? 
Entrevistadora:________________________________
Universidad de El Salvador
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ANEXO Nº 2

GUÍA  DE ENTREVISTA  EN PROFUNDIDAD # 2

AURORA VALIENTE PLATERO

Objetivo: 
“Conocer la situación socio-familiar de Aurora Valiente, antes, durante y posterior a la prisión,hasta obtener la Libertad Condicional”.
Indicación: 
Realizar la entrevista profundizando en aspectos considerados  a  continuación.

Entrevistada(nombre ficticio): _______________________________________
Edad: ________________Sexo:_____________________________________
Lugar:__________________________________________________________

Día: _______________________ Hora: _______________________________
 DESARROLLO:

1. ¿Cuál fue  la reacción de su familia?
2. ¿A cuál reclusorio fue llevada y a cuáles otros fue trasladado?

3. ¿Cómo se sintió usted? 
4. ¿Cuál fue  la reacción de sus amigos/as?

5. ¿Quiénes la visitaron y cada cuánto tiempo?

6. ¿Cómo se desenvolvía laboralmente (económicamente)?

7. ¿Cómo fue su interacción con los demás privados de libertad?

8. ¿Cómo lo trataban los profesionales en el penal? 

9. ¿Cuál fue el proceso  para obtener la Libertad Condicional?

10. ¿En qué fecha le otorgaron la Libertad Condicional? 
11. ¿Qué experimentó el día que fue puesto en libertad?

12. ¿Le ha  apoyado su familia después de salir de prisión?

13. ¿Cómo siente que le ven las demás personas, después de salir de prisión? 
14. ¿Quiénes integran su grupo familiar? 

15. ¿Cuál ha sido la etapa de reinserción laboral, al salir de prisión? 

16. ¿Cuenta con empleo actualmente? 

17. ¿Actualmente cuenta con apoyo económico del extranjero?

18. ¿Cómo considera las condiciones en que vive actualmente? 

19. ¿Qué espera que ocurra en el futuro con respecto a su situación económica, familiar y social?
20. ¿Considera que  en nuestro país son importantes, programas como la “Libertad Asistida” y que contribuyen en gran medida a la familia?

21. ¿Qué significó la cárcel? 
Entrevistadora: __________________________
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ANEXO Nº 3
GUÍA DE ENTREVISTA  EN PROFUNDIDAD # 1

BENEDICTO QUINTEROS BONANZA

Objetivo: 
“Conocer la situación socio-familiar del señor  Benedicto Quinteros Bonanza, antes, durante y posterior a la prisión, hasta obtener la Libertad Condicional”.
Indicación: 

Realizar la entrevista profundizando en aspectos   considerados a        continuación.
Entrevistado (nombre ficticio): ______________________________________

Edad:____________________ Sexo: ________________________________
Lugar: _________________________________________________________
Día:  ________________Hora:______________________________________
DESARROLLO:
1. ¿Cómo describiría su infancia? 
2. ¿Cuántos hermanos/as tiene? 

3. ¿Donde realizó sus estudios? 

4. ¿Hasta qué grado estudió? 

5. ¿Cómo era su desenvolvimiento académico?

6. ¿Cómo eran sus relaciones interpersonales con sus amigos/as antes de ir a prisión?

7. ¿Cómo era su estado de salud? 
8. ¿Alguna vez consumió bebidas alcohólicas y/o drogas? 
9. ¿Perteneció o pertenece a algún grupo religioso, cultural o social?

10. ¿ A que edad comenzó a trabajar?

11. ¿En qué circunstancias se dio el proceso legal que enfrentó?

Entrevistadora: ________________________________
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ANEXO Nº 4
GUÍA DE ENTREVISTA EN PROFUNDIDAD # 2

BENEDICTO QUINTEROS BONANZA

Objetivo: 
“Conocer la situación socio-familiar del señor Benedicto Quinteros Bonanza, antes, durante y posterior a la prisión, hasta obtener la Libertad Condicional”.
Indicación:
Realizar la entrevista profundizando en aspectos   considerados a        continuación.
Entrevistado (nombre ficticio): _________________________________
Edad:____________________ Sexo: _____________________________
Lugar: ______________________________________________________
Día: ________________  Hora: __________________________________
DESARROLLO:

1. ¿En qué fecha fue  a prisión? 

2. ¿Cuál fue  la reacción de su familia?

3. ¿A cuál reclusorio fue llevado y a cuáles otros fue trasladado? 
4. ¿Cómo se sintió usted?

5. ¿Cuál fue  la reacción de sus amigos/as? 

6. ¿Quiénes lo visitaron y cada cuánto tiempo?

7. ¿Cómo fue su interacción con los demás privados de libertad?

8. ¿Cómo lo trataban los profesionales en el penal? 
9. ¿Cuál fue el proceso  para obtener la Libertad Condicional?

10. ¿En qué fecha le otorgaron la Libertad Condicional?

11. ¿Qué experimentó el día que fue puesto en libertad? 
12. ¿Le ha  apoyado su familia después de salir de prisión?

13. ¿Cómo siente que le ven las demás personas, después de salir de prisión?

14. ¿Actualmente como es su relación con su familia? 

15. ¿Quiénes integran su grupo familiar? 

16. ¿Cuál ha sido la etapa de reinserción laboral, al salir de prisión?

17. ¿Cuenta con empleo actualmente?

18. ¿Qué actividades realiza? 

19. ¿Actualmente cuenta con apoyo económico del extranjero? 

20. ¿Cómo considera las condiciones en que vive actualmente?

21. ¿Qué espera que ocurra en el futuro con respecto a su situación económica, familiar y social?

22. ¿Considera que  en nuestro país son importantes, programas como el   Departamento de   Prueba y Libertad  Asistida y que contribuyen en gran medida a la familia?

23. ¿Cuáles son las lecciones aprendidas después de enfrentar el proceso legal?
Entrevistadora: ___________________________
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ANEXO Nº 5

GUÍA DE ENTREVISTA A FAMILIARES

Objetivo:
 “Analizar la situación socio familiar, de asistidos(as) con   el beneficio de   Libertad Condicional, desde la voz de  los familiares”.   
Entrevistado (a) (nombre ficticio): __________________________________
Edad:____________________ Sexo: _________________________________
Lugar: __________________________________________________________
Día________________Hora: ________________________________________
DESARROLLO:

1. Como familiar del asistidos(a) ¿Cuál ha sido su impacto por  el proceso  legal que  han vivido?

2. ¿Qué cambios se han dado en  el  asistido(a) después de ese proceso?

3. Hoy día es igual que antes de ir a prisión o se ha dado un cambio radical en la vida del asistido(a), después del proceso legal?

4. ¿Cuál  ha sido la aceptación o rechazo que  usted mostró al asistido(a) por el proceso legal que enfrentó?

5. ¿Qué secuelas considera usted  que deja esa  situación en la vida del asistido(a) y demás familiares?

6. ¿Le ha  apoyado la demás familia después de salir de prisión?

7. ¿Qué espera que ocurra en el futuro con respecto a su situación económica, familiar y social?

8. ¿Considera que  en nuestro país son importantes, programas como el 

DPLA y que contribuyen en gran medida a la familia?
Entrevistadora: __________________________
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ANEXO Nº 6  

GUIA DE ENTREVISTA  DPLA

Objetivo:
 “Conocer el contexto  en el que surge DPLA, su funcionamiento e incidencia   en el proceso de reinserción social de Liberados Condicionados”

Institución: _____________________________________________________
Profesional: ____________________________________________________
Día: ________________ Hora_______________________________________

Indicación: 
Realizar la entrevista profundizando en aspectos considerados a    continuación.

DESARROLLLO

1. ¿En qué contexto surge DPLA?

2. ¿En qué consiste el Programa Marco?

3. ¿Cuáles han sido las fortalezas y debilidades identificadas en el funcionamiento  del Departamento de Prueba y Libertad Asistida?
4. Actualmente ¿Por quiénes esta conformado el staff que emana las directrices de trabajo  para todas las Regionales?

5. ¿Se han dado cambios substanciales en la atención  que el departamento ha realizado a asistidos (as) desde su creación hasta la fecha?

6. Ante la creciente demanda de casos  que atiende  el departamento, ¿Qué estrategias de trabajo se pretenden impulsar?

7. Siendo DPLA una alternativa  diferente a la prisión, ¿Existe alguna relación entre la Dirección de Centros  Penales, en cuanto al seguimiento de los liberados condicionados? 
8. ¿Cuál es la diferencia entre Libertad Condicional Ordinaria y Libertad Condicional Anticipada?

9. Considera que el Proceso de Reinserción Social de personas privadas de libertad, inicia dentro de la prisión?

10. ¿Cuentan con alguna red de instituciones que apoyen  el proceso de rehabilitación?

11. ¿Considera que es mínima la cantidad de Liberados Condicionados reincidentes?
Entrevistadora:_____________________________________
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ANEXO Nº 7 
GUÍA DE ENTREVISTA POST-PENITENCIARIO

Objetivo: 
“Conocer la intervención que realiza el Post-penitenciario y su relación con el proceso de reinserción social”
Institución: _____________________________________________________
Profesional: _____________________________________________________
Día: ________________Hora: _______________________________________
DESARROLLO:

1. ¿En qué consiste la intervención que brinda el Post-penitenciario?

2. ¿Desde cuándo existe el Post-penitenciario?

3. ¿Cuál es la población beneficiaria?

4. ¿Quiénes son los profesionales involucrados?

5. ¿Existe alguna interrelación del post-penitenciario con otras entidades Estatales para realizar su intervención?

6. ¿Cuál es la relación que existe del post-penitenciario y la reinserción social de  los privados de libertad?

7. Desde la visión del Post-penitenciaria como se define la reinserción social?

8. ¿Cuáles son las contribuciones y limitantes familiares que enfrenta esta entidad, para brindar su intervención?

9. ¿Quiénes son los actores principales para que exista una reinserción social
Entrevistadora: ___________________________________
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ANEXO Nº 8 

GUÍA DE OBSERVACIÓN

Objetivo:
 “Observar la dinámica socio- familiar en la que se desenvuelven los liberados condicionados”.
Actividad: ______________________________________________________
Lugar: __________________________________________________________
Fecha: ___________________ Hora: _________________________________
DESARROLLO:
1. En qué  zona residen_________________________________________
__________________________________________________________

2. Tipo de vivienda  que habitan___________________________________
__________________________________________________________

3.  Integrantes en su grupo familiar________________________________
__________________________________________________________

4. Cómo se relacionan entre ellos y  los integrantes de su grupo familiar:______________________________________________________________________________________________________________
5.   Servicios básicos con los que cuentan:__________________________
__________________________________________________________

6. Qué tipo de trabajo poseen:____________________________________ __________________________________________________________

7. Se muestra accesible, contribuye a un ambiente de empatía, con respeto, por el contrario (serio cohibido, molesto, da la información,etc)_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
8. Cuándo recuerda su infancia hay tristeza o alegría__________________
__________________________________________________________

9. Momento  que fue detenido (a):_________________________________
__________________________________________________________

10. Momento que obtuvo la libertad:________________________________
__________________________________________________________

11. Al recordar la etapa cárcel:_____________________________________
__________________________________________________________
Entrevistadora: ___________________________________
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OFICINAS REGIONALES DEL DPLA


� REGIONAL CENTRAL “B” y “C”, ubicadas en: Final 27 Calle Poniente  Nº1339, esquina opuesta a Hospital Benjamín Bloom, San Salvador. 





� REGIONAL  CENTRAL “D”: Ubicada en Ex – Módulos del Centro Judicial Isidro Menéndez, Contiguo a Ex - Unidad Técnica Central.


Corte Suprema de Justicia, San Salvador.





� REGIONAL  CENTRAL “E”: Boulevard  Dr. Hector Silva,  Pje  Mario Romero Albergue.Casa # 131.Col Médica. San Salvador.





�  REGIONAL OCCIDENTAL: Ubicada en 4ª Calle Poniente y 2ª Av. Norte, Santa Ana.





�  REGIONAL ORIENTAL: 11ª Calle Poniente Nº 305, Barrio San Nicolás, San Miguel.



































� REGIONAL CENTRAL “A”


La investigación se realiza en ésta Regional, ubicada en: final 27 Calle Poniente #1339, esquina opuesta a Hospital Benjamín Bloom, San Salvador.
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